
Crisis de Financoop 
afecta a centenas de 
cotizantes en Bío Bío

FIRMA FUE INTERVENIDA POR EL MINISTERIO DE ECONOMÍA

Se espera que en los próximos 
días se conozca el número total 
de afectados en la Región por la 
crisis que afecta a Financoop, 
entidad financiera prestamista y 

de ahorro que fue intervenida por 
el Ministerio de Economía, que 
pidió la disolución de la coopera-
tiva a raíz de malas prácticas 
internas que derivaron en una 

compleja situación de insolvencia 
financiera. Con la medida, los 
ahorros quedaron cautivos en 
una suerte de corralito. Según 
Cristian Torres, representante de 

un grupo de afectados, monto 
retenido sería de $10.000 millo-
nes, “porque hay gente que tiene 
$1 millón hasta $200 millones”. 

Monto retenido de clientes de la Región alcanzaría los $10 mil millones.

ECONOMÍA&NEGOCIOS PÁG. 12

AGENCIA UNO

ECONOMÍA&NEGOCIOS PÁG. 14

La Universidad de Concepción goleó a domicilio a Deportes Iquique. El cuadro universitario contó con un inspirado Hugo Droguett, autor de 
tres de los cuatro goles. Con ese resultado, La UdeC sumó su segundo triunfo en el Transición.

Campanil aplasta a Iquique con un contundente 4-0
DEPORTES PÁG.23

POLÍTICA PÁG. 4

EDITORIAL: EL SOPORTE ECONÓMICO DE LAS PROPUESTAS DE LOS PRESIDENCIABLES

ECONOMÍA&NEGOCIOS PÁG.XX

Un Alejandro Guillier particular-
mente sociable, los efusivos gritos 
en contra de José Antonio Kast y la 
baja concurrencia de parlamenta-
rios fueron algunas de las situacio-
nes que marcaron la actividad.

Lo que las cámaras 
de televisión no 
mostraron del 
debate presidencial

POLÍTICA PÁGS. 6-7

AGENCIA UNO

Tras 10 días de 
toma, desocupan  
la Catedral en  
forma voluntaria
A las 11:30 horas de ayer se inició el proceso 
de retiro voluntario de los jóvenes. Las cele-
braciones litúrgicas se retomarán hoy.

POLÍTICA PÁG. 4

Carola Venegas 
presenta el 
primer clúster de 
Energía del país

Para el ex ministro de Justicia del 
gobierno de Ricardo Lagos, los juicios 
como el de los comuneros mapuches 
son complejos por la falta de acuerdos 
entre el Poder Judicial y la política.

ISIDORO VALENZUELA M.

Bates: y las 
presiones contra la 
prisión preventiva: 
“Es una decisión 
del juez”

CAROLINA ECHAGÜE M.
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Calle el Huaso Puentes
Don Enrique Puentes Gil, nace en Concepción un 24 de octu-

bre de 1917. Fueron sus padres don Enrique Puentes Bull, de 
profesión sastre, y su madre doña María Gil Herrera. Enrique 
fue el primogénito de una familia de 4 hermanos, presidiéndole 
en orden descendente Luis Samuel, Luisa Aurelia, y María Leo-
nor. Casado con Edith Repisso Castro, de cuyo matrimonio na-
cieron 7 hijos, Enrique Apolo, Brisa Amada, Consuelo, Carlos de 
la Rosa, Esmeralda, Gisella y Bella Rubi, más una hija, Mercedes 
Puentes  Puentes tenida en su juventud, y criada al cuidado de 
su abuela paterna.  

Sus primeros estudios los hace en Concepción para ingresar 
luego al Liceo de Hombres de la ciudad donde termina su ense-
ñanza media, egresando de sexto año de humanidades, rindien-
do además Bachiller a los 17 años de edad.  Durante sus años de 
liceo fue influenciado por el destacado educador Venezolano 
avecindado en Concepción, don Félix Armando Núñez, con 
quien entablará una gran amistad, y devoción, lo que derivará 
en el estudio de la literatura, lo cual hará nacer en él, su amor por 
la poesía criolla, publicando ocho libros  en dicho estilo con 
tiraje de 6.000 ejemplares cada uno que promocionaba y 
vendía personalmente, tanto en su negocio como en la 
serie de presentaciones a las que asistía invitado, donde 
era común verlo, llegar guitarra en mano y acompañado 
de su añoso maletín de cuero, donde conducía sus déci-
mas. Sus textos los podemos incluso encontrar en varia-
das bibliotecas repartidas por el mundo. 

Al término de sus estudios cooperó en 
la sastrería de su padre, para luego insta-
lar su talabartería al lado de negocio pa-
terno de calle Rengo donde por años lo vi-
mos laborar y echar sus coplas al viento o a 
quien quisiera escucharlo, o lo visitaba.  Carac-
terística de don Enrique era verlo durante todo 

el año vestido correcta y varonilmente de huaso, luciendo sus 
bellos atuendos con mantas de Doñigue y siempre bien calza-
do, muchas de las veces de espuela y sombrero. 

Otro de los recuerdos que de él nos queda en la memoria, es 
la serie de encuentros folclóricos, donde en compañía de su 
amigo Críspulo Gándara, daban origen a una serie de contra-
puntos de pícaras chanzas, muy recordadas son además sus 
contrapuntos con el payador Uruguayo Juan Pedro Gutiérrez.  

Dentro de sus gustos se encontraba la equitación, donde lo 
veíamos acompañado de su perro Gueñi, pastor alemán,   y ca-
balgando siempre alguno de los 3 caballos que tuvo en su vida, el 
Chirón, de color negro entero, el Armonioso, con su bella cola y 
tuza blanca, y el último que cabalgó, el Instruido, de color blan-
co. Era frecuente verlo ganar las competencias de movimiento 
de rienda o como el huaso mejor montado, tanto por los atuen-
dos del jinete, como por los aperos que decoraban al animal. 

Por su trabajo el Huaso Puentes recibió el Premio Municipal 
Medalla al Mérito René Louvel Bert en el año 1989 y el Premio 
Municipal de Arte, el año 2002.  

Un 19 de mayo del 2006, a los 88 años nuestro querido 
Huaso Puentes colgó guitarra y apero, y se encuentra 
entreteniendo a San Pedro o al Diablo quizás en el más 

allá.  
Hoy promovemos desde esta columna a 
un mes de cumplirse 100 años de su naci-

miento, que una calle del sector alto de 
Palomares recuerde con su nombre al 
Huaso Puentes.  

 
Alejandro Mihovilovich Gratz 
Profesor de Historia y Geografía 

Investigador del Archivo Histórico de 
Concepción 

Envie sus cartas, con una extención máxima de 1.400 caracteres, con espacios via email a contacto@diarioconcepcion.cl  ó bien a Cochrane 1102, Concepción. La correspondencia debe consignar claramente 
la identidad del remitente y su número de teléfono. Hacemos presente que el diario no puede constatar fehacientemente la identidad del autor de la correspondencia y reproduce la indicada por éste,  
deslindando ulterior responsabilidad. La Dirección se reserva el derecho de seleccionar, extractar, resumir y titular las cartas recibidas, sin explicación alguna y evitando cualquier discusión con el remitente.

ROGER SEPÚLVEDA CARRASCO 
Rector Universidad Santo Tomás

J Van Rysselberghe  @jvanbiobio 
“Impresentable!! El Gobierno de rodillas frente  
al chantaje de personas acusadas de actos  
terroristas!!! Que mal!!!”.

Barrio Norte  
 
Señor Director: 

Por circunstancias de trabajo, he re-
corrido estas últimas semanas el sec-
tor de Barrio Norte en nuestra ciudad 
de Concepción. Me ha llamado la 
atención, negativamente, algunas 
condiciones de la vida cotidiana de las 
personas que habitan ahí. Más allá de 
dificultades de infraestructura y trán-
sito que uno pudiera comprender 
como parte de procesos de renova-
ción, sí quisiera dar cuenta de serios 
problemas que afectan  a los estamen-
tos más vulnerables de nuestra socie-
dad, como son niños, mujeres y adul-
tos mayores, especialmente. 

Me refiero a la mala calidad de las 
veredas y de algunas pasarelas, así 
como a la carencia de paraderos en 
muchas calles. En mi transitar, he visto 
una gran cantidad de adultos mayores 
transitar a duras penas con sus basto-
nes y sillas de ruedas. Además, hago 
presente la complicación que significa 
para muchos habitantes cruzar la vía 
férrea que pasa paralela a Vicuña 
Mackenna. Ojalá las autoridades pue-
dan tomar nota de éstas y otras defi-
ciencias del sector. 
                                                                                 
Arturo Espinoza Brower 
 
La sorpresa alemana 
 
Señor Director: 

Los pronósticos se cumplieron. 
Ángela Merkel obtuvo su cuarto man-
dato como Canciller. Eso sí, con me-
nos apoyos que en elecciones anterio-
res, pues la Unión Cristiano-Demócra-
ta descendió del 41.5% al 33,1%, según 
los resultados conocidos. Los Social-
demócratas, anteriores aliados, hoy 
pasan a la oposición, aunque con una 
notable pérdida electoral y sólo un 
20,5% de las preferencias, según la ten-
dencia ya evidenciada en Francia. 
Ahora serán oposición. Los Liberales 
con resultados parejos, obtuvieron un 

10,8% y los Verdes, mantienen alrede-
dor de un 8,9%, dentro de lo esperado. 
Sin embargo, aumenta y logra llegar al 
Parlamento, la Alternativa Para Ale-
mania (AfD) que logra un histórico 
12,6%, y aquí está la sorpresa, ya que 
constituye un partido que basó su 
campaña en los cuestionamientos a la 
Unión Europea, al Euro, islamistas, y 
en consecuencia, contra las migracio-
nes, con una xenofobia declarada. 

Migraciones abiertas que fueran 
apoyadas por Merkel, que deberá 

buscar alianzas nuevas, seguramente 
con Liberales y Verdes, pero que tam-
bién tendrá que ceder en aspectos 
importantes de su programa guber-
namental. Es seguro que presionarán 
por mayores exigencias, ya que de 
ellos depende la mayoría requerida 
para gobernar. Seguramente la habili-
dad política de la Canciller lo logrará, 
no sin antes hacer un balance auto-
crítico de los resultados y escuchar 
los electores. 

No hay riesgos de inestabilidad 

para Alemania. Pero no es igual para 
el proyecto de la Unión Europea si se 
observan señales y tendencias en va-
rios de sus miembros. Los nacionalis-
mos escépticos y críticos, reflejados 
en movimientos y partidos ultradere-
chistas, aumentan y ganan fuerza. 
Están en Francia, con resultados evi-
dentes en las elecciones pasadas. 
Triunfó Macron, pero hoy encuentra 
una creciente oposición a sus refor-
mas, no sólo encarnadas en la iz-
quierda tradicional, sino en el Partido 

de Le Pen, coincidente con la AfD ale-
mana, con similares ideas anti-
unión. Sumemos otros que por poco, 
como en Países Bajos, pelearon voto 
a voto el triunfo. Los tendremos en 
Austria, en pocas semanas, con pare-
cidas agrupaciones y finalidades. 
Cunden los intentos segregacionistas 
en España (Cataluña), y se anuncian 
en Italia. Y está el Brexit, demorado 
pero en curso, al que se agregan los 
intentos de Escocia, controlados 
pero no extinguidos. 

Europa con razón, ha visto tanto 
en Francia, primero, como en Alema-
nia ahora, las bases de la continuidad 
de la Unión Europea política y de la 
Comunidad Económica. Sin Gran 
Bretaña, les corresponde los papeles 
más significativos. No hay duda de 
que el peso internacional europeo no 
es el de antes, frente a potencias cre-
cientes como China, cuyo liderazgo 
se afianza, y también Rusia, que a pe-
sar de sus amenazas a Ucrania, recu-
peración de Crimea y clara injerencia 
electrónica en las elecciones norte-
americanas y otras, ha pasado a ser 
un actor indispensable en Siria, Irán 
o Corea del Norte, aunque esté san-
cionado. Una paradoja, pues hay cer-
teza de sus conductas indeseables. Y 
queda Estados Unidos, entre las dia-
tribas, giros inesperados, amenazas 
verbales e impopularidad de Trump, 
cuyos enemigos no le perdonan lo 
que haga, debilitándolo. 

Alemania, con todo lo predecible 
en las últimas elecciones, ha ratifi-
cado el triunfo de Merkel, del que 
ahora depende más que antes, el re-
lanzamiento de Europa y la conten-
ción de tendencias que podrían 
amenazar la Unión. Tiene una res-
ponsabilidad de mayor alcance, pues 
si fracasa frente a los nacionalismos, 
comprometería el futuro equilibrio 
de la UE y también mundial. 

 
Samuel Fernández 
Facultad de Derecho, U. Central

Basta leer la prensa para perca-
tarnos que algo no anda bien en 
Chile, delincuencia, corrupción, 
violencia, incompetencia, faltas 
de respeto, descalificaciones y así 
cada día somos testigos de una 
enorme lista de conductas que no 
tan sólo tienen alcances judiciales 
sino que también éticos y morales. 

Este año la evasión del Transan-
tiago alcanzó un 35% convirtiéndo-
se en el sistema de transporte con 
mayor evasión del mundo, con una 
pérdida para nuestra país de USD 
$150 millones anuales. Más allá de 
las cifras esto es algo que nos debie-
ra preocupar profundamente pues 
refleja que además de existir perso-
nas que con todo desparpajo no 
cumplen con el compromiso de pa-
gar su pasaje, tampoco existe nin-
guna forma de control social por 
parte del resto de los pasajeros, en 
cualquier país desarrollado son los 
propios transeúntes quienes le lla-
man la atención al que se salta la 
fila o al que estaciona su vehículo 
inadecuadamente en un espacio 
reservado para personas con dis-

lucha política, intereses superio-
res o el dinero que tengo que ga-
nar” agregando también que 
efectivamente nuestro País atra-
viesa por una crisis moral, pero 
más importante que eso esta-
mos enfrentando una profunda 
crisis de ética . 

Me parece que nuestro Premio 
Nacional de Ciencias del año 1994, 
acierta en su diagnóstico en el sen-
tido de que como sociedad hemos 
perdido la vergüenza y que esta si-
tuación reviste un peligro que tra-
sunta a todos los niveles sociales, 
pasando por políticos, empresa-
rios, ejecutivos, instituciones de 
orden, ciudadanos de “a pié” y por 
supuesto a todos quienes cometen 
actos ilícitos a diario relevando el 
concepto de propiedad privada a 
algo subrealista, generando un 
constructo que da sustento a esta 
maquinaria avalando cualquier 
tipo de conducta, no hay ver-
güenza al mentir ni tampoco 
sentimiento de culpa al recono-
cer que con estos actos se está 
afectando a un semejante.

capacidad. En Chile se hace la 
vista gorda como si eso no nos 
afectara o se buscan justificaciones 
enmascaradas de justicia social, 
como si las injusticias otorgaran 
una licencia para actuar de forma 
reñida con las buenas costumbres. 

En una entrevista reciente, el 
Dr. Humberto Maturana señalaba 
muy acertadamente que a los Chi-
lenos nos falta vergüenza,  que he-
mos perdido la noción de dignidad 
y que hacemos estas cosas “por 
que tenemos una teoría (o ideolo-
gía) con la cual las justificamos: La 

Tenemos el gran 
desafío de cambiar 
ahora y devolver a 
nuestra sociedad 
esa vergüenza 
perdida.

Constanza Vivanco 
“Buena noticia que los ocupantes de la Catedral 
abandonen el lugar. Hay límites para todo, incluso 
para actos que uno cree que son justos y adecuados”. 

La falta de vergüenza

“Mientras más lejos de Santiago, mayor es la tasa 
(de créditos en la banca) que paga la Pyme”.  
Nicolas Shea, fundador de Start Up Chile y 
Cumplo

Verba volant scripta manent

Calles de mi ciudad

CARTAS

ENFOQUE
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EDITORIAL

P
ara el ciudadano co-
mún las candidatu-
ras a la Presidencia 
de la República han 
tenido una caracte-
rística diferente a las 

precedentes, en el sentido que las 
noticias parecen provenir de los me-
dios, de alguna manera la discusión 
sobre los grandes temas que intere-
san íntimamente a los chilenos,  ha 
sido reemplazada por un aburrido 
listado de situaciones que todos co-
nocemos,  agregando promesas, na-
turalmente obvias, de que el arreglo 
está en las manos de los candidatos, 
en realidad , recitativos de dificulta-
des y letanías de propuestas en 
plena ausencia de soluciones fac-
tibles, en la frase de William Sha-
kespeare; mensajes  llenos de ruido 
y furia, significando nada. 

En el último debate sobre ideo-
logías y convicciones, se omite 
mencionar sobre qué base se le-
vantarán los andamiajes de las so-
luciones que se proponen, con qué 
fundamento económico, sin el cual 
las profecías no tienen la menor 
posibilidad de cumplirse y si ello 
ocurriera sería solo por un tiempo, 
con el agravante que, al esfumarse 
el sueño, la nueva realidad es peor 
que la inicial, sumado con el con-
traste al comparar lo que se ha per-
dido con lo que queda. Convenien-
temente se olvida que la importan-
cia de la economía radica en que 
ésta forma parte del ser humano y 
que éste es un ser lleno de necesida-
des, que suele vivir en el esfuerzo 
por satisfacerlas.  

En el último informe 2017-2018 
del índice de Competitividad Glo-
bal, realizado por el World Econo-
mic Forum (WEF), en conjunto con 
la Universidad Adolfo Ibáñez, hay 
indicadores buenos para Chile, 
pero del mismo modo algunas 
alarmas encendidas. No son en 
general malos números, si se ha es-
tado atento a las intranquilidades 
e incertezas del mundo empresa-
rias en los últimos meses, pero de 

algún modo armonizan con el sen-
timiento de la ciudadanía en el 
sentido que es posible mejorar. 

En primer lugar, es positivo que, 
considerando lo anterior, el país siga 
siendo el mejor en Latinoamérica en 
competitividad, manteniendo el lu-
gar 33 entre las 137 naciones de re-
ferencia, la señal de preocupación 
aparece en el rubro cuentas fiscales, 
con  un déficit mantenido, que este 
año alcanzará un 3.1% del PIB, con 
aumento considerable de la deuda 
bruta, que ya supera el 20 por cien-
to del producto, en ese punto Chile 
desciende veinte posiciones al lugar 
69 global. 

Los datos duros que muestra 
este informe del WEF, señalan los 
factores más problemáticos para 
hacer negocios en Chile, un tema 
absolutamente relevante y que, 
por lo mismo, merece la debida 
atención, el primero y más fuerte 
son las regulaciones laborales res-
trictivas, un asunto que ha estado 
en la mesa desde la primera indi-
cación de la Reforma Laboral. La 
segunda es de larga data y de enor-
me resistencia, la burocracia gu-
bernamental ineficiente y en ter-
cer lugar, un dato oscilante, ya que 
refleja la coyuntura política del 
momento, la inestabilidad políti-
ca relacionada probablemente al 
periodo eleccionario, de cuyo re-
sultado depende mucho de los es-
cenarios posibles. 

Es esperable que los candidatos 
presten atención a estos indicado-
res y hagan sus proposiciones basa-
dos en realidades concretas, Chile 
no puede perder posicionamiento, 
quien quiera tomar el timón de 
esta nave debe dar muestras ine-
quívocas que saber de qué se trata 
y de sus competencias para ir a 
buen  puerto, del mismo modo 
quienes emitan su voto deben pon-
derar esas indispensables compe-
tencias en el perfil de los candidatos.

En el último debate 

de los candidatos   

se omite mencionar 

sobre qué base se 

levantarán los 

andamiajes de las 

soluciones que se 

proponen, con  

qué fundamento 

económico, sin el 

cual las profecías  

no tienen la menor 

posibilidad de 

cumplirse. 

EN EL TINTERO

el nivel socioeconómico y el 
nivel educacional de los pa-
dres, deben ser consideradas  
como variables separadas.  

Hay mayor rendimiento 
académico si se lee por entre-
tención, de igual forma au-
menta a medida que se in-
crementa el tiempo dedicado 
a leer y según la diversidad de 
lectura. Así, se observa que 
quienes logran mejor rendi-

miento, son los que leen una 
mayor variedad de 

materiales en for-
ma voluntaria. 

También hay 
una asociación 

positiva con el cli-
ma adecuado en el aula, 

que motive a buscar en la lec-
tura respuestas a los comu-
nes y antiguos problemas del 
hombre y testimonios de sus 
progreso, mediante  la buena 
relación y el estímulo de los 
profesores, pero queda claro 
que es en la casa donde se de-
fine esta competencia, allí 
está la oportunidad y los pro-
tagonistas. No hay demasiado 
espacio para culpar a todo el 
resto. 

 
                     PROCOPIO

Resulta que leer 
sirve para algo

PATO AMARILLO

La misión declarada de la 
Organización para la Coope-
ración y el Desarrollo Econó-
micos (Ocde), es realizar la 
mayor expansión posible de la 
economía y el empleo y un 
progreso en el nivel de vida 
dentro de los países miem-
bros, manteniendo la estabi-
lidad financiera y contribu-
yendo así al desarrollo de la 
economía mundial. Leído 
esto literalmente, se podría 
concluir que se trata 
solo de dinero y 
que la preocupa-
ción por la cul-
tura sea más bien 
retórica, sin embar-
go, a una segunda mira-
da, hay vigilancia del logro de 
competencias intelectuales, 
por estar éstas estrechamen-
te asociadas al desarrollo eco-
nómico de las comunidades.  

En el “Análisis de los resul-
tados de la prueba Pisa de 
lectura – el caso chileno”, se 
desprende que la educación 
de los padres es el factor más 
importante para explicar los 
resultados de los estudian-
tes, por sobre el ingreso y el 
prestigio del trabajo que de-
sempeñan, lo que sugiere que 

El soporte económico 
de las propuestas  
de los presidenciables
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EX MINISTRO DE JUSTICIA Y DIRECTOR DE TRANSPARENCIA CHILE:

Exponer sobre la corrupción, sus 
categorías y los efectos en la socie-
dad, promover la negociación y con-
ciliación como medidas principales 
para resolver los conflictos judicia-
les y dejar de acudir inmediatamen-
te al litigio para así evitar sobrecar-
gar el trabajo de los jueces, fueron 
algunas de las temáticas que 
abordó el ex ministro de Justicia 
del presidente, Ricardo Lagos, y 
actual director de Chile Transpa-
rente, Luis Bates, en su visita a la 
Universidad San Sebastián.   

Profesores y alumnos de la sede 
Las Tres Pascualas asistieron a la 
charla del abogado y hoy director 
del Centro de Educación Ciudada-
na de la Facultad de Derecho de la 
casa de estudios. Allí conversó con 
Diario Concepción sobre política, 
demandas del pueblo mapuche, 
conflictos de interés y financia-
miento irregular.  

Ante lo anterior y fiel a su estilo 
aseguró que “la corrupción y la de-
lincuencia no podrán ser erradica-
das porque han acompañado al ser 
humano toda su vida.  

- ¿Chile perdió la categoría de 
ser uno de los países con menor 
corrupción de Latinoamérica? 

- Efectivamente, nosotros tradi-
cionalmente teníamos bajos índi-
ces de corrupción en los ran-
kings internacionales, donde 
Chile aparecía en el tercer lu-
gar, sólo después de Uruguay 
y Costa Rica, pero eso ha 
cambiado y no solamente 
a causa de la corrupción 
pública sino también la 
privada. Los casos de 
Penta y Soquimich, en-
tre otros, visibilizaron 
conductas que se co-
mentaban pero no 
estaban en cono-
cimiento de la ciu-
dadanía.  

- E n t o n c e s ,  
¿hay un trabajo 
que no se hizo 
para controlar 
esas acciones?  

- Por el contrario, he-
mos avanzado muchísimo en los 
últimos 10 ó 20 años. Se han dado pa-
sos importantes en Transparencia, 
con la ley de Derecho a la Informa-
ción Pública. Esas medidas han per-
mitido que esos hechos que estaban 

Para el ex ministro del presidente Ricardo Lagos, los juicios 
como el de los comuneros mapuches son complejos por la 
falta de acuerdos entre el Poder Judicial y la política.   

ocultos, hoy se puedan comprobar y 
así dimensionar el daño que produ-
cen en el ámbito social, económico 
o a generar desconfianza a las insti-
tuciones, por ejemplo. Había un par-
lamentario amigo que decía: 
cuando vienen las elec-
ciones les pasamos el 
platillo a todos los 
empresarios. Y así 
funcionó durante 
tiempo, en cam-
bio ahora con la 
tecnología es 
mucho más fácil 
que los ciudada-
nos conozcan y 
comprueben 
esas irregulari-
dades. 

- ¿Está el 

ISIDORO VALENZUELA M.

meno y ese no es nuestro caso.  
- Luego de todos los casos que 
han salido a la luz, ¿cree que 

se frenarán estas malas 
prácticas? 

- Lo primero es volver a 
mencionar que esto es 

algo permanente en las 
sociedades. Por eso 

no les crean a los 
candidatos que 

prometen termi-
nar con esas 

prácticas. A mí 
me tocó vivir 

el proceso de 
corrupción 
del 94’ con 
lo de Co-
delco y 
qué pasó: 
se forma-
ron comi-

s i o n e s ,  
p r o y e c t o s ,  

leyes, códigos de 
autorregulación, etc. 

Luego pasaron 9 años, era Mi-
nistro y salió el caso MOP-
Gate y nuevamente se toma-
ron las mismas medidas. Que 
quiero decir con esto, que 
todo se repite.  

país en riesgo de caer en una co-
rrupción sistémica? 

- Siempre se decía que Chile esta-
ba en la primera fase de corrupción: 
la accidental, o sea, situaciones pun-
tuales, pero bajo mi percepción y 

en base a los antecedentes 
que hemos expuesto, creo 

que hoy en día estamos 
en la etapa sistemáti-
ca que consiste en la 
corrupción de de-
terminados secto-
res de la sociedad. 
Pero descarto que 
lleguemos a una sis-
témica porque sig-

nificaría que todo el 
país estuviera infecta-

do por este fenó-

Daniela Salgado Parra 
contacto@diarioconcepcion.cl

- Acá hay algo muy importante 
y utilizaré lo que dijo Gandhi, sé tú 
los cambios que quieres ver en la 
sociedad, hay que dejar de ver todo 
desde el palco y asumir la respon-
sabilidad de cada uno. A mi juicio, 
uno de los principales antídotos 
está en la educación y la forma-
ción. Lo que estamos viviendo nos 
debe servir para reflexionar y sacar 
un aprendizaje. 

- Con respecto a la querella 
de los comuneros mapuches, 
¿considera que se ha tratado 
correctamente el conflicto? 

- Mi opinión es que el poder judi-
cial está actuando adecuadamen-
te, pero hay que tener conciencia de 
la complejidad de investigaciones 
como estas porque se conjugan dos 
elementos: el político y el jurídico. 
Esto hace que se torne complejo 
llegar a acuerdos, como quedó en 
evidencia cuando el ministro del 
Interior, Mario Fernández, afirmó 
que se mantendrían las acciones 
por delitos terroristas, pero sin em-
bargo están instando a que se les 
modifique la prisión preventiva, 
cuando esa es una decisión que de-
ben tomar los jueces.  

- En estos casos, ¿condiciona a 
los jueces las presiones sociales? 

- Las manifestaciones y las tomas 
tienen como objetivo desafiar el 
funcionamiento del sistema judi-
cial, el cual actúa razonablemente. 
Los jueces y los fiscales están ha-
ciendo su trabajo, pero evidente-
mente las presiones sociales ha-
cen que queden muy expuestos y 
más cuando no converge lo que es-
tipula la ley y el tratamiento que se 
le quiere dar políticamente.  

- ¿Qué opinión le amerita la 
toma de la Catedral penquista? 

- Todas las tomas son un delito de 
usurpación y eso está contemplado 
en la ley penal hace mucho tiempo. 
Esto significa privar al dueño de un 
bien de, al menos, dos componentes 
del dominio que son el uso y el goce 
de éste, y que por lo tanto debe ser res-
tituido con la mayor rapidez posible. 
Cualquiera que obstruya a la justicia 
para hacer su trabajo e impida el de-
salojo para retomar el uso del mis-
mo, está coparticipando de la toma. 
Eso podría, eventualmente, llegar a 
ser una infracción penal. 

Política
A las 11:30 horas de ayer se inició el proceso de re-

tiro voluntario del grupo de 8 activistas que mante-
nía tomada la Catedral penquista, en apoyo a los co-
muneros mapuche que se encuentran en huelga de 
hambre en Temuco, protestando por lo que conside-
ran una excesiva y arbitraria prisión preventiva. El 
abandono fue supervisado por los sacristanes del 
templo en presencia del vocero del grupo, Juan Car-
los Tralcal. Quince minutos más tarde llegó un vehí-
culo para transportar las pertenencias que los ocu-
pantes mantenían en el interior del recinto.  

Desde el arzobispado hicieron hincapié en que “du-
rante el proceso de retiro, el grupo conformado en 
total por ocho personas, ordenó, limpió e incluso re-
cogió y retiró la basura”. Asimismo, hicieron hinca-
pié en que se retiraron pacíficamente, “sin generar 
ningún tipo de daño durante el tiempo que perma-
necieron en el interior”.  

El secretario canciller de la Iglesia, padre Roberto 
Valderrama, se constituyó en el lugar y levantó un acta, 
dando fe que no se registraron daños. Asimismo, se 
comunicó de esta  acción al deán de la Catedral, pa-
dre Luis Figueroa y al vicario general de la Arquidió-
cesis, padre Mauricio Aguayo. Se acordó que poste-
riormente se procederá al retiro de una pancarta 
instalada por el grupo, en el frontis de la Catedral, para 
lo cual se requerirá de un equipo especializado por 
su altura. 

A las 13:30 horas se constituyó en el lugar perso-
nal de Carabineros, para constatar la desocupación. 

Las celebraciones litúrgicas en la Catedral se re-
tomarán con normalidad mañana domingo. 

El abandono se produjo al día siguiente de que el 
Gobierno retirara la querella por Ley Antiterrorista 
contra cuatro comuneros mapuche acusados de 
provocar incendios.

Tras 9 días en toma, activistas dejan catedral

FRASE

“La corrupción y la delincuencia 
no podrán ser erradicadas, 
porque siempre ha acompañado 
a las sociedades Decir lo 
contrario es populismo”.

“Los avances en transparencia 
han ayudado a comprobar 
hechos que se sabían, pero 
estaban ocultos”.

“Las presiones sociales dejan 
muy expuestos a los jueces, 
sobre todo, en las causas del 
Pueblo Mapuche”.
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Angie, la esposa del 
brigadier del Ejército, Miguel 
Krassnoff, también estuvo 
entre los invitados.

La esposa de 
Miguel Krassnoff

Cada candidato pudo invitar 
a 12 personas, además, de 
quienes forman parte de su 
equipo de trabajo.

Doce invitados  
por candidato

DESDE LA AUTOCONTENCIÓN DE PIÑERA HASTA LA PREOCUPACIÓN DE ME-O POR LAS CÁMARAS

Ángel Rogel Álvarez 
angel.rogel@diarioconcepcion.cl

Por más de dos horas se extendió 
el foro - debate presidencial, el pri-
mero que contó con presencia de 
los ocho candidatos que aspiran 
llegar a La Moneda, y que se desa-
rrolló el pasado jueves en el salón de 
honor del Senado, en Valparaíso. 

La actividad, organizada por la 
Asociación Nacional de la Prensa 
(ANP), estuvo lleno “de condimentos” 
muchos de los cuales pudieron ser 
vistos y/o seguidos por televisión.  

No obstante, antes, durante y 
después de la transmisión, hubo 
varias situaciones que generaron 
tensión, risas y molestia en algunos 
candidatos y la concurrencia. Des-
de lo autocontenido y ensimisma-
do que se mostró Sebastián Piñera 
(Chile Vamos), hasta los gritos con-
tra José Antonio Kast (Indepen-
diente, ex UDI), pasando por la so-
ciabilidad de Alejandro Guillier 
(PR, PS, PPD, MAS, IC y PC) y la 
preocupación por las cámaras de 
Marco Enríquez-Ominami (PRO), 
aquí contamos algunos de los he-
chos que sólo pudieron ver quienes 
estuvieron en el salón del pleno del 
Congreso Nacional en Valparaíso. 

 
Antes del inicio 

“Pueden conversar para que pa-
rezca que están tranquilos”, bromeó 

Una mirada más íntima al 
debate presidencial de la ANP 
Un Guillier distendido, los efusivos gritos en contra de los dichos Kast y la baja 
concurrencia de parlamentarios fueron algunos de los hechos llamativos que 
marcaron el evento organizado por la Asociación Nacional de Prensa.   

la Cámara. Claro el debate se reali-
zó en medio de la denominada se-
mana distrital. Todos los que llega-
ron tienen residencia en Santiago: 
Alberto Espina (RN), Hernán La-
rraín (UDI), Lily Pérez (Amplitud) y 
Andrea Molina (UDI).  

 
Bullicio y aplausómetro 

Faltaban solo minutos para el 
inicio del debate y los gritos de ad-
herentes de algunas candidaturas 
adelantaban lo que ocurriría al fi-
nal de la jornada. “Que se escuche, 
que se sienta, Bea Sánchez presi-
denta”, fueron los primeros gritos 
“de estadio” que fueron seguidos 
por un “Vamos ME-O” y “Vamos 
Profe” en alusión a la carta progre-
sista y a Eduardo Artés. 

Al final de la jornada, fue el dipu-
tado José Antonio Kast el receptor de 
más gritos, aunque no precisamen-
te de apoyo, sino de los insultos de 
una persona que, ante su defensa a 
las Fuerzas Armadas y su evidente 
negación a la existencia de la viola-
ción de los Derechos Humanos en 
Chile, le gritó “facista” y una serie de 
improperios de grueso calibre. 

Marco Enríquez Ominami (quien 
preguntó “cuál era mi cámara”, an-
tes de que iniciara las transmisio-
nes) y Beatriz Sánchez fueron los 
más aplaudidos al momento de los 
presentación de los candidatos, 
dado que, sobre todo después de las 
declaraciones de Kast, los invitados 
de Artés, ME-0 y Sánchez improvi-
saran una suerte de frente común.  

 
Relación entre postulantes 

En medio de los comerciales, se 
produjeron una serie de señales. 
Por ejemplo, el ex presidente Piñe-
ra se notó tenso durante buena par-
te del “programa” y sólo se consi-
guió soltar cuando fue su turno de 
responder las inquietudes de los 
periodistas. Junto con ello, y pese a 
que estaba a su lado, jamás cruzó 
palabra con José Antonio Kast. Ni 
siquiera se miraron. Piñera tampo-
co se bajó de la tarima, aislándose 
lo más posible del resto de los con-
tendores (sí conversó mucho con el 
senador Alberto Espina). 

AGENCIA UNO

LA FOTOGRAFÍA oficial fue una de las 
pocas instancia en que los ocho candidatos 
a La Moneda se les vio juntos.

y la carta de Frente Amplio fueron 
los únicos que no “probaron sus 
micrófonos” antes de que iniciara 
las transmisiones. Por el contrario, 
sí lo hizo Guillier quien en ese mo-
mento aprovechó de saludar a al-
calde Sadi Melo, uno de los invita-
dos de la jornada. 

Claro, minutos antes había bro-
meado al decir “alerta de tsunami, 
por favor retirarse todos”. Lo ante-
rior, por un polémico audio de 
WhatsApp que un día antes circu-
ló entre los habitantes de Valparaí-
so y que alertaba sobre un supues-
to sismo grado 10,5. 

El primero en subir al escenario, 
no obstante, fue la carta del PRO 
quien aludió al popular programa 
de televisión al manifestar “bue-
nos días a todos”. Eso fue a las 18.37 
horas, casi una hora antes del inicio. 
 
Invitados 

Por cierto, algunos de los invita-
dos no pasaron desapercibidos. 
Cada candidato pudo invitar hasta 
doce personas, sin contar a quienes 
son parte de su equipo de trabajo. 

Entre los concurrentes estuvie-
ron la ex senadora de la DC, Sole-
dad Alvear, y su esposo Gutenberg 
Martínez; la conductora y perio-
dista, Karen Doggenweiler y su hija 
Fernanda Cornejo; el ex futbolista 
de Colo Colo y Universidad Católi-

ca, David Henríquez; y la otrora mi-
nistra secretaria general de Gobier-
no, Cecilia Pérez. 

Sin embargo, hubo algunos con-
currentes que pasaron casi inadver-
tidos. Fueron los casos de Marise-
la Santibáñez, quien recién al final 
del debate se vio más cercana a 
quienes acompañaban al candida-
to del PRO; y particularmente, el 
caso de Angie, la esposa Miguel 
Krassnoff, el brigadier de Ejército 
condenado por casos de lesa huma-
nidad, o de Juan Andrés Luchsinger, 
hijo del matrimonio Luchsinger 
Mackay, asesinados en enero de 
2013  en el marco de la radicaliza-
ción del conflicto mapuche. 

Hubo escasa presencia regional. 
Uno de los representes fue el candi-
dato a diputado por Ñuble, Cris-
tián Quiroz, cercano al senador Ale-
jandro Navarro.  

Fue evidente, además, la ausen-
cia de representantes del Senado y 

El candidato a diputado de 
Ñuble, Cristián Quiroz, 
estuvo entre los presentes, 
invitado por el senador 
Alejandro Navarro.

Presencia  
regional 

el periodista y moderador del de-
bate, Iván Valenzuela, dirigiéndose 
a los candidatos y  público en gene-
ral, sólo minutos de que se iniciara 
la transmisión televisiva del debate. 
A esa altura, en efecto, se podían 
sentir los nervios de quienes estaban 
en el salón de honor del Senado. 

Particular era la postura del ex 
presidente Piñera, quien permane-
cía quieto a diferencia, por ejemplo, 
de Alejandro Guillier y Beatriz Sán-
chez, quienes conversaban anima-
damente.  

El representante de Chile Vamos, 
junto al senador Alejandro Navarro 
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La diferencia la marcaron Gui-
llier y el senador Alejandro Navarro, 
quienes intercambiaron opiniones 
con muchas personas. El primero, 
de hecho, seguía dialogando con 
sus cercanos cuando, una vez con-
cluido el debate, todos los candida-
tos se había retirado al hall donde 
esperaron el inicio de la actividad. 

En algún momento de la transmi-
ción, la molestia de Piñera era evi-
dente. Según integrantes de su 
equipo, por los dichos de Goic y 
Enríquez-Ominami, quienes ma-
nifestaron, cada en su estilo, la fal-
ta de consideración del ex gober-
nante con la clase media. Sin em-
bargo, sus cercanos reconocen que 
el candidato se fue tranquilo, con la 
sensación de recibir menos fuego 
directo del esperado, y de haber ca-
pitalizado con la postura de dere-
cha dura exhibida por Kast. 

La presencia de farándula, como 
la del programa CQC (Caiga quien 
caiga), también generó algunos 
efectos. Al final de la conferencia de 
prensa, el notero Gonzalo Feito in-
tentó un saludo entre Eduardo Ar-
tés y José Antonio Kast, pero no fue 
posible. El primero, casi como si 
estuviera replicando a Chaplin, dijo: 
“no le doy la mano a facistas”.   

Así, condimentos más condi-
mentos menos, cada candidatura 
sacó sus conclusiones y es posible 
que sean considerados para los pró-
ximo dos debates restantes, antes 
de la elección del 19 de noviembre. 

FRASE

“Represento de alguna manera 
la mejor tradición de las fuerzas 
políticas que reconstruimos la 
democracia”.

Carolina Goic, candidata presidencial de la DC.

“Las Fuerzas Armadas en Chile 
no usaron la fuerza para 
tomarse el poder, sino para 
recuperar Chile”. 

José Antonio Kast, candidato presidencial 
independiente.

“Haber participado en el gobierno 
militar no es un pecado. Sí haber 
tenido poder para evitar 
atropellos (y no haberlo hecho)”.

Sebastián Piñera, candidato presidencial de 
Chile Vamos.

“Hay excesivas facultades de 
los fiscales para cerrar causas 
sin investigar, 90%! Eso es 
impunidad”.

Alejandro Guillier, candidato presidencial del 
PR, PS, PC, PPD, MAS e IC. 

“Hay violencia en la zona (de La 
Araucanía) y hay que responder 
a esa violencia a través de los 
juicios que correspondan”.

Beatriza Sánchez, candidata presidencial de 
Frente Amplio.

“Me llama la atención ser el 
único formalizado y ser el 
menos cercano a los 
poderosos”.

Marco Enríquez-Ominami, candidato 
presidencial del PRO.

“Mi modelo favorito de 
democracia es el que 
levantemos con los trabajadores 
y el pueblo de Chile”.

Eduardo Artés candidato presidencial de la 
Unión Patriótica.

“Las regiones tienen que 
resolver sus propias regiones 
(...). El Estado tiene que soltar 
las amarras”.

Alejandro Navarro, candidato presidencial de 
PAIS.
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Con Fiesta de la Ciencia el Par Explora 
se tomará la Plaza de Tribunales

ENCUENTRO CONTARÁ CON INVESTIGACIONES DE DOCENTES Y ESCOLARES DE LA PROVINCIA 

Un fuerte énfasis en el cuidado y 
protección de los océanos tendrá la 
Fiesta de la Ciencia, organizada por el 
Par Explora Bío Bío, que se realizará 
mañana en la plaza de Tribunales de 
Concepción, en el marco de la vigési-
mo tercera  versión de la Semana de la 
Ciencia Tecnología, instancia en la 
que participarán una serie de investi-
gadores y cientos de estudiantes, de 
quinto a tercer año medio, que presen-
tarán sus análisis a la comunidad de 
una forma entretenida.  

Rocío Cruces, coordinadora del 
Par Explora Bío Bío, afirmó que el 
objetivo de la actividad “es interesar 
a los niños con la ciencia, pero tam-
bién a la ciudadanía, queremos alfa-
betizar científicamente, entender lo 
que sucede en cuanto a la ciencia y 
tecnología en la vida cotidiana. Por 
eso nos unimos con ellos con centros 
de investigación para tratar de darles 
los escenarios adecuados para que  
puedan mostrar a la comunidad su 
quehacer”. 

La Fiesta de la Ciencia, según deta-
lló, incluye actividades como Ferias 
Científicas con talleres prácticos, rea-
lizados por los centros de investiga-
ción de la Universidad de Concepción 
como el IMO (Instituto Milenio de 
Oceanografía), Copas  Sur Austral e In-
car (Centro Interdisciplinario para la 
Investigación Acuícola) entre otros.  

Juan Carlos Gacitúa, director del 
Cicat y del Par Explora Bío Bío, des-
tacó que este año tienen un desafío 
mayor, pues estarán presentes en las 
54 comunas de la Región con la temá-
ticas de los océanos  para lo que se 
asociaron “con los centros de inves-
tigación de la Universidad de Concep-
ción, que son los que más investiga-
ción realizan referida a diversos as-
pectos del ecosistema marino”. 

 Agregó que es un trabajo que vie-
nen haciendo sistemáticamente en 
distintas comunas, durante muchos 
meses.  “Por lo tanto, cerrar el año con 
una gran Fiesta de la Ciencia Provin-
cial, que incluya la participación de or-
ganizaciones comunales de todas las 
provincias nos hace todo el sentido del 
mundo”. 

De hecho, la actividad se realizará 
en Concepción mañana y se replica, 
según Cruces, el martes en Chillán, 
miércoles en Los Ángeles y el jueves en 
Lebu con un afán de descentralizar. 
 
Fiesta penquista 

Una carpa gigante se instalará en la 
Plaza de Tribunales, lugar donde 18 
equipos de investigadores connota-
dos de la zona contarán con stand 
para mostrar sus proyectos y, fuera de 
la carpa, en 42 puestos con toldos, se 
ubicarán estudiantes de la provincia 
que presentarán las investigaciones 
con las que participarán del Noveno 
Congreso Provincial de la Ciencia y 
Tecnología. 

Eso sí, según detalló Cruces, los 

Los estudios presentados estarán relacionados con el cuidado y protección de 
los océanos y la mirada que la sociedad debe tener en ellos.

Band del Liceo Enrique Molina Gar-
mendia y con dos obras de teatro La 
Última Estación y Amenaza Inminen-
te, premiadas en el Décimo Festival Es-
colar de Teatro Ciencia 2017, que  se-
rán presentadas en forma rotativa en 
la Sala Andes.  

“La primera se sitúa en un  futuro es-
cenario un poco gris, como lo visuali-
zan los niños, en un vertedero, con es-
pecies extintas, sin alimento y sin 
agua, donde se cuestionan cómo lle-
garon a ese punto y, la segunda obra 
cuenta en forma entretenida el cam-
bio climático, donde una niña y su 
hermano musicalizan los eventos  del 
tema, tratados que se han intentado 
hacer, investigadores, es un recorrido 
histórico que busca concientizarnos”, 
detalló Cruces. 

 
Talleres 

Más de 40 investigaciones presen-
taron escolares de la Región, en gene-
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ral, sus estudios buscan derribar mi-
tos, investigar temas cotidianos que 
afectan a su entorno, dijo la coordina-
dora del Par Explora Bío Bío, “incluso 
hay muchas muy elaboradas, eso de-
pende del profesor que les abra las 
puertas a distintos temas, para eso 
nosotros tenemos talleres de metodo-
logía de la investigación, para que los 
profesores se embeban del método 
científico y le inculquen de mejor ma-
nera a los niños el conocimiento”. 

El Par Explora Bío Bío también apo-
ya a los clubes de investigación, este 
año aportó a 30 de ellos con 200 mil pe-
sos y asesoría académica y realiza ta-
lleres de habilidad expositiva, de tal 
manera, que los participantes cuenten 
con todas las herramientas para pre-
sentar sus investigaciones.  

Ximena Andrea Valenzuela Cifuentes 
ximena.valenzuela@diarioconcepcion.cl

trabajos de los menores no necesa-
riamente tratarán de los océanos, 
“en general, son del área de las cien-
cias naturales, tecnología y ciencias 
sociales, pero regidos por el método 
científico, que serán evaluados por 

académicos, de los provinciales se 
saca el 40%, porque luego el 19 y 20 
de octubre tenemos el congreso re-
gional de Ciencia y Tecnología que 
dará un banco de proyectos, aproxi-
madamente 40, de los que se elegirán 
siete  para representar a la Región en 
el nacional de Ciencia y Tecnología 
que se realizará la última semana de 
Noviembre”. 

 Claudia Reyes, coordinadora de 
comunicaciones del Cicat y del Par 
Explora Bío Bío, destacó que la expe-
riencia de participar en un nacional es 
algo que marca a los niños. “Los siete 
equipos elegidos, representados por 
un docente y dos alumnos, desde que 
salen de sus casas cuentan con todo 
pagado, es una verdadera aventura, en 
este caso, ir a Arica, en avión lo hace 
aún más atractivo para muchos que 
no han viajado.  

Además la Fiesta de la Ciencia con-
tará con la participación de la Big 

42
Investigaciones de escolares 
de los liceos de Niñas, San 
Agustín, Técnico Profesional 
de la Madera, San Juan 
Bautista de Hualqui, Técnico 
Femenino A-29 y de colegios 
como: Arturo Prat, Rucalhue, 
Concepción, Inmaculada 
Concepción y Marina de 
Chile, entre otros, se 
presentarán en la iniciativa. 

Iniciativa será replicada en 
las cuatro capitales 
provinciales durante la 
Semana de la Ciencia y la 
Tecnología.

Contarán con talleres 
prácticos realizados por los 
centros de investigación 
IMO, Copas Sur Austral e 
Incar, entre otros. 

Las actividades son 
gratuitas e incluyen dos 
obras de teatro ganadoras 
Décimo Festival Escolar de 
Teatro Ciencia 2017 .
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ha ido cayendo el gasto 
financiero, informó Mariano 
Campos, director de la 
Comisión de Finanzas 
Corporativas. Además indicó 
que el Bono Corporati vo ha 
registrado buenos 
desempeños.   permitiendo 
su valorización en un 108%, 
“un 8% más del valor 
nominal, lo cual muy pocas 
empresas pueden lograr hoy 
día”, precisó.  

En 10 mil millones 
de pesos c/año

Junta de Socios UdeC aprueba 
cuenta de la Corporación

Diario Concepción 
contacto@diarioconcepcion.cl POR UNANIMIDAD DE LOS 105 ASISTENTES

Por la unanimidad de los 105 asis-
tentes, la Junta General de Socios 
aprobó la memoria y estados financie-
ros de la Corporación Universidad de 
Concepción correspondientes al año 
2016, en la que fue la última asamblea 
presidida por el rector Sergio Lavan-
chy, luego que anunciara que no re-
postulará a un nuevo periodo a cargo 
a la universidad. 

La Junta se inició con un minuto de 
silencio en recuerdo de los socios aca-
démicos fallecidos en el último año, 
Pedro Real Hermosilla y Jaime Rodrí-
guez Gutiérrez, y de los socios repre-
sentantes de la comunidad, Eduardo 
Luck Thomnsen, Juan Carlos Giaca-
man Giacaman y Marcos Delucchi 
Fonck, quien fuera Director de la Cor-
poración hasta el momento de su falle-
cimiento, en abril de este año. 

Luego, el rector Lavanchy hizo un re-
sumen de los hechos más relevantes vi-
vidos por la Universidad en el período, 
donde resaltó el logro de la acredita-
ción máxima institucional por siete 
años, y el reconocimiento del eje cen-
tral del Campus como Monumento 
Histórico Nacional. 

También  mencionó el proceso par-
ticipativo por el cual se elaboró el nue-
vo Plan Estratégico Institucional (2016-
2020) y la inversión de 2 mil 300 millo-
nes de pesos destinados a 
infraestructura, con 1.250 metros cua-
drados de construcción y 2.746 de re-
modelaciones en los tres campus. 

Por otro lado, se refirió a las inicia-
tivas orientadas a conmemorar el cen-
tenario de la casa de estudios, como la 
ceremonia recordatoria de la sesión 
fundacional de la Universidad y el lan-
zamiento del libro Actas Fundaciona-
les (1917-1937) el pasado 23 de marzo; 
así como la preparación de un texto 
que recoge diversos aspectos del desa-
rrollo institucional en estos cien años 
y la convocatoria al concurso nacional 
de escultura para dotar al Campus de 
una obra monumental que recuerde 
este hito. 

Otros aspectos que dan cuenta de la 
buena situación de la UdeC y que men-
cionó el rector fueron la presencia rei-
terada de la institución en diversos ran-
kings nacionales e internacionales, su 
reconocimiento dentro de las mejores 
empresas para madres y padres que 
trabajan, su aporte a la formación de 
pre y postgrado y en investigación; así 
como la calidad de su cuerpo de acadé-
micos, profesionales y administrativos. 

“Esta es la Universidad de Concep-
ción que hoy somos: una institución só-
lida, de excelencia, prestigiosa, recono-
cida nacional e internacionalmente, 
que se acerca al cumplimiento de sus 
primeros cien años al servicio de las 
personas y del progreso de la región y 
el país”, afirmó. 

La autoridad fue enfática al señalar 
que los logros que hoy exhibe la insti-
tución son el fruto del “trabajo y parti-
cipación de miles de universitarios: 
académicos, titulados, directivos, ad-
ministrativos, estudiantes y también de 
personas e instituciones y organismos 
externos, públicos y privados que, por 
casi cien años, han contribuido con 
nuestra tarea y compromiso de cum-
plir con excelencia la misión y propó-
sitos con los que nuestra Universidad 
fuera creada”. 

Aunque los resultados del ejercicio 
fueron favorables para la casa de estu-
dios, el rector se refirió a la inquietud 
que genera el proyecto de reforma de 
la Educación Superior para institucio-
nes como la UdeC, en el sentido de la 
necesidad de contar “con las certidum-
bres necesarias para proyectar su de-
sarrollo en el mediano y largo plazo, sin 

En la ocasión el rector manifestó la inquietud que genera el proyecto de reforma de 
la Educación Superior, pues a su juicio la UdeC requiere certidumbres para 
proyectar su desarrollo sin depender de las vicisitudes y variabilidad propia de las 
glosas presupuestarias que se establecen en la ley de presupuesto cada año.

ción (236 nuevos proyectos de investi-
gación aprobados y 776 en ejecución en 
el período), patentes,  publicaciones, ca-
pacitación y en materia de inclusión. 

El vicerrector recordó la aprobación 
de una modificación en el Reglamento 
de Personal para la instalación de una 
Comisión de Contrataciones y Ascen-
sos para el personal administrativo y la 
reciente creación de la Dirección de 
Equidad y Género, señalando, además, 
los avances del Proyecto de Mejora-
miento de la Gestión Institucional, que  
tiene por propósito instalar en la UdeC 
un sistema unificado de información 
“para tomar decisiones, genarar aho-
rros y hacer informes en tiempo real”. 

 
Ciencia,  cultura y finanzas 

Mención especial tuvieron el pro-
yecto del Parque Científico y Tecnoló-
gico, con el inicio en enero de las obras 
de urbanización del terreno en que se 
emplazará, y de la Orquesta Sinfónica, 
que logró convocar a más de 110 mil 
personas en 179 funciones. 

Santa María informó que la gestión 
universitaria en 2016 tuvo un saldo po-
sitivo de 766 millones de pesos, un re-
sultado que, dijo, permite a la casa de 
estudios continuar desarrollando su 
actividad académica “sin necesidad de 
recursos externos”. 

También fueron favorables las cifras 
globales de la Corporación que fueron 
expuestas por el director ejecutivo de 
la Comisión de Finanzas Corporativas 
del Directorio, Mariano Campos, quien 
señaló que en los últimos tres años, 
además de un aumento importante 

del patrimonio, “ha habido una dismi-
nución notable del endeudamiento, 
del orden de los 30 mil millones de pe-
sos”, lo que -recalcó- “se ha hecho sin 
afectar la inversión”. 

“Nosotros estamos haciendo regu-
larmente una inversión de 10 mil a 11 
mil millones de pesos al año”, puntua-
lizó.  “Esto ha sido posible básicamen-
te porque el gasto financiero ha caído 
poco más de 10 mil millones de pesos 
en promedio por año”, dijo. 

Esta cifra es similar a la que se desti-
na a las amortizaciones del Bono Cor-
porativo colocado en el mercado y que, 
como expuso Campos, ha registrado 
buenos desempeños en diversos índi-
ces que, por otro lado, han permitido su 
valorización en un 108%, “un 8% más 
del valor nominal, lo cual muy pocas 
empresas pueden lograr hoy día”, afir-
mó, explicando la confianza que exis-
te en los diversos actores financieros 
respecto de la gestión y salud de la Cor-
poración Universidad de Concepción. 

 
Nuevo director y despedida 

En esta asamblea, además, el rector 
explicó que correspondía elegir un nue-
vo Director, debido a la sensible pérdi-
da de Marcos Delucchi. Ante ello, el 
único postulante que se registró, y 
quien fue aprobado por aclamación, 
fue Sergio Arévalo Espinoza, destaca-
do ingeniero civil químico y metalúr-
gico, quien se ha desempeñado como 
ejecutivo de importantes empresas na-
cionales y que fuera director de la Cor-
poración entre 2011 y 2016, desempe-
ñándose hoy como Presidente del Di-

UDEC

rectorio de Octava Comunicaciones.  
Al respecto, el director Arévalo agra-

deció la oportunidad de aportar en la 
gestión de su Alma Mater, explicando 
que “creo que puedo contribuir con mi 
experiencia como ejecutivo de empre-
sas en este directorio, y ayudar con un 
granito de arena a la Universidad que 
me formó”.  

Sobre desafíos concretos, señaló que 
“nuestra Universidad tiene un rol muy 
relevante a nivel nacional y también 
para la ciudad de Concepción y creo 
que esos roles hay que potenciarlos”.  

En puntos varios, y ya finalizando la 
asamblea, el socio académico Adelio 
Matamala solicitó la palabra y felicitó 
la gestión del rector Lavanchy, hacien-
do presente que se trataba de la última 
vez que este debería dirigir la asamblea 
de socios, por lo cual pidió un aplauso 
para él. Al agradecer el homenaje, La-
vanchy dijo que la junta de socios es 
uno de los organismos más importan-
tes con que cuenta la universidad, jun-
to al Directorio y el Consejo Académi-
co, agregando que sabía que más allá 
de las diferencias de opinión, el leitmo-
tiv de todos quienes participan de las 
diversas instancias universitarias es 
que quieren y les preocupan los desti-
nos de la Universidad, recalcando que 
“aquí (en la junta de socios) hay perso-
nas que son de la comunidad, que no 
trabajan en la Universidad pero les 
preocupa, la sienten parte suya”.

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

que ello deba depender de las vicisitu-
des que se originan por la variabilidad 
propia de las glosas presupuestarias 
que se establecen en la ley de presu-
puesto cada año”. 

En su presentación, el vicerrector 
de Asuntos Económicos y Administra-
tivos, Alejandro Santa María,  ahondó 
en diversos aspectos de la participa-
ción de la UdeC en el sistema universi-
tario, aportando cifras sobre progra-
mas de formación, postgrados, matrí-
cula y titulados, detalle de todo lo cual 
se encuentra disponible en la memoria 
anual que está en la web de la UdeC. 

Santa María entregó antecedentes 
sobre la evolución de la planta funcio-
naria (que registró 215 nuevas contra-
taciones entre docentes, profesionales 
y administrativos), logros en investiga-



Ciudad

10

36
homicidios se han registrado 
en la provincia de Concepción 
en lo que va de 2017. 

para dar con el paradero de 
los autores del homicidio de 
un menor de 12 años. 

En Chiguayante se 
investiga 

INTELIGENCIA ES CLAVE PARA ENFRENTAR ESTOS DELITOS 

Carolina Abello Ross 
carolina.abello@diarioconcepcion.cl

Conmoción causó hace una se-
mana el crimen de un niño de 12 
años, quien murió tras recibir un 
impacto de bala mientras dormía en 
su domicilio en Chiguayante. 

El homicidio ocurrió cuando 
desconocidos llegaron a la casa, 
en Villa Los Presidentes, y dispara-
ron  en a lo menos 15 ocasiones ha-
cia su interior. 

Uno de los proyectiles perforó una 
pared o ventana del inmueble e im-
pactó la parte superior de una litera 
ubicada en el segundo nivel, donde se 
encontraba durmiendo el pequeño.  

El mismo día, a seis cuadras del 
sector -en la Villa Futuro- fue en-
contrado el cuerpo de un hombre 
de  41 años, lugar donde concurrió 
tanto personal de Carabineros 

Así enfrentan las policías los homicidios 
ligados al tráfico de drogas
Los peritajes a las armas involucradas han logrado la detención de los autores 
de estos delitos, que en su mayoría están ligados a las drogas. No se ha 
registrado un aumento de crímenes en la provincia de Concepción.

en Concepción; seis en San Pedro de 
la Paz; seis en Lota; cinco en Talca-
huano; cuatro en Chiguayante; tres 
en Coronel; dos en Hualpén; uno en 
Tomé y uno en Penco.  

“La PDI hoy trabaja con análisis 
criminal, para identificar lo más 
pronto posible a estos imputados, lo 
que se hace en conjunto con el Minis-
terio Público a fin de determinar la lí-
nea investigativa de cada caso”.  

En cuanto al móvil de los homici-
dios, precisó que la gran mayoría está 
vinculado a drogas, “por eso se traba-
ja con la Unidad de Análisis y con los 
equipos de Microtráfico Cero de la 
PDI para establecer la vinculación 
entre drogas y  homicidios, logrando 
así detener a los responsables”.  

El jefe policial también precisó que 
han detectado un aumento de las ar-
mas de fuego involucradas en los ho-

FOTOS:ROMILIO PASMIÑO G.

AMBAS POLICÍAS aseguraron  
que no hay un aumento explosivo 
de homicidios en la provincia. 

como de la PDI. 
En esa oportunidad, la policía re-

conoció que había antecedentes de 
consumo de drogas y de algún tipo de 
tráfico de drogas en estos casos, lo 
que puso en alerta a la comunidad.  

El jefe de la Brigada de Homicidios 
de Concepción, comisario Jorge Abat-
te, precisó que en la provincia de Con-
cepción, en la misma fecha, habían 37 
homicidios y hoy hay 36 en lo que va 
corrido del año.  De ellos, ocho fueron 

micidios, las que adquieren en el mer-
cado negro o son producto de robos 
en viviendas.  

En esos casos, se trabaja con el La-
boratorio de Criminalística vincu-
lando los distintos tipos de delitos,   
“como ya hemos visto en algunos ho-
micidios este año, donde hay rela-
ción de una o más armas de fuego in-
volucradas en distintos delitos, lo 
cual nos lleva a vincular estos hechos 
y lograr la detención de los imputa-
dos, por más de un hecho”.  

Por eso, agregó que trabajan junto 
a la ciudadanía, sobre todo en los 
empadronamientos de testigos, “por-
que también necesitamos su colabo-
ración. A veces hay miedo a represa-
lias, pero hay herramientas para res-
guardar su identidad al entregar 
información”.  

 
Delito cambia de comunas 

El prefecto de Concepción, coronel 
Rodrigo Medina, descartó que haya 
un aumento de los homicidios ligados 
al tráfico de drogas, “y ninguna cifra 
nos pone contentos, creo que el ho-
micidio no debería ocurrir bajo nin-
guna circunstancia, pero está el com-
promiso de ambas policías para dar 
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con el móvil de estos crímenes, que 
pueden ser drogas, riñas entre pa-
rientes, puede ser cualquier cosa, en-
tonces no es para tranquilizarse y es-
tamos trabajando para desarticular 
las bandas que operan en la provin-
cia de Concepción y en la Región del 

dedicados a intervenir en  a la Villa 
Futuro y Los Presidentes. “En este úl-
timo lugar había un par de puntos de 
venta de droga, los que ya habían 
sido eliminados por la PDI. por esto 
vamos a extender medidas a estos 
barrios, junto a otras instituciones, 
para evitar que ocurran situaciones 
similares”. 

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

LAS POLICÍAS trabajan en reducir las cifras de delitos. 

Bío Bío. Estamos tratando de llegar a 
todos lados para evitar este tipo de 
delitos”.  

El jefe policial recordó que estos ca-
sos van cambiando: “el año pasado 
fue Coronel y hoy son otras comunas, 
esto se desplaza, pero por eso noso-
tros intervenimos las poblaciones, 
hacemos controles y nos acercamos 
a la comunidad”.  

De hecho, el  OS-9 de Carabineros 
de Bío Bío identificó y desarticuló 16 
bandas desarticuladas en lo que va de 
2017. 

La gobernadora de Concepción, 
Andrea Muñoz, destacó el trabajo 
que se ha hecho con los equipos d 
Microtráfico Cero de la PDI, el que 
trabaja para eliminar los puntos 
de venta de droga. Este año, hay 
147 lugares identificados y  ya se eli-
minaron 83. Hay 189 detenidos  y 
se incautaron 15 armas, además 
de 118 mil dosis de droga sacadas 
de circulación.  

“Este trabajo permite disminuir los 
delitos asociados al microtráfico de 
drogas y nos permite dar una señal de 
la labor que se está haciendo en el 
control de la delincuencia de los dis-
tintos sectores”.  

La autoridad también destacó e 
Plan Estratégico Inteligente de Cara-
bineros, el que busca sacar de las ca-
lles a todos quienes tienen orden de 
detención pendiente, y este año en la 
provincia llevamos 2 mil 57  personas 
que ya se han sacado de las calles.  

“Todo esto nos permite señalar  
que hay resultados positivos y esta-
mos entregando más seguridad a los 
ciudadanos”.  

Gabriel Benelli, encargado de Segu-

ridad Ciudadana de Chiguayante, in-
sistió en que los hechos de este mes 
fueron un hecho aislado, pero que 
los preocupa, pues no es algo común 
en la ciudad.  

“Sabemos que en estos casos hubo 
droga involucrada y por eso nos he-
mos dedicado a este tema”, dijo Bene-
lli.  En el último Consejo Comunal de 
Seguridad Pública, se conoció que  
Chiguayante es la segunda comuna 
de la provincia con más puntos de 
venta de droga levantados:   la prime-

ra es Concepción con 17 puntos y le 
sigue Chiguayante con 15.  

“El tema del consumo de droga ya 
es transversal y los impacta a todos,  
por eso el plan comuna del seguridad 
está dedicado a reducir la sensación  
de inseguridad. Creemos que estos 
homicidios fueron algo aislados, sa-
bemos que se resuelven en un 99%, 
por lo que creemos que se dará con 
la identidad de los autores”.  

Pese a ello, agregó que hay preocu-
pación en la comuna y por eso están 

FRASE

“Hay relación de una o más 
armas de fuego involucradas en 
distintos delitos, lo cual nos 
lleva a vincular estos hechos”. 

Comisario Jorge Abatte, jefe de la Brigada de 
Homicidios de la PDI.

“Nosotros intervenimos las 
poblaciones, hacemos controles 
y nos acercamos a la 
comunidad”. 

Coronel Rodrigo Medina, prefecto de 
Carabineros de Concepción.

“Este trabajo nos permite dar 
una señal de la labor que se 
está haciendo en el control de la 
delincuencia”. 

Andrea Muñoz, gobernadora de Concepción. 

“Sabemos que en estos casos 
hubo droga involucrada y por 
eso nos hemos dedicado a este 
tema”. 

Gabriel Benelli, encargado de Seguridad 
Ciudadana de Chiguayante. 
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IPC
Agosto

12 meses

+0,2%
1,9%

TPM
Desde 18/05/2017 2,50%

INACER
Abril-Junio -0,7%

BOLSAS DE VALORES (VIERNES 29/09)
Ipsa 5.341,93

COMMODITIES (VIERNES 29/09)

+0,61% Iqpa 26.682,39 +0,55%

Celulosa NBSK (US$/Ton)$$ 904,99 Cobre (US$/libra) $2,94
H. de pescado (US$/Ton) $1.425 Petróleo $51,67

UNIDAD DE FOMENTO

MONEDAS EXTRANJERAS (VIERNES 29/09)

UTM OCTUBRE

$46.786,00

$26.658,56
Dólar Observado $637,93 Euro $ 755,52

“Corralito” a Financoop en el Bío Bío 
alcanzaría los $10 mil millones

SEGÚN CLIENTES AFECTADOS DE EMPRESA EN CRISIS QUE OBLIGÓ LA INTERVENCIÓN DEL GOBIERNO

Por el momento son 100 los afec-
tados en la Región, pero aseguran 
que con los días aumentarán a más 
de 300. Son los coletazos de la cri-
sis que afecta  a Financoop, entidad 
financiera prestamista y  de ahorro 
a plazo fijo,  que obligó al Ministe-
rio de Economía solicitar a la justi-
cia su paralización tras detectar un 
deterioro patrimonial considerado 
“grave”. 

De acuerdo al representante de 
este grupo de clientes, Cristian To-
rres, serían miles de millones  rete-
nidos en el Bío Bío, calificándolo de 
“corralito” financiero. 

“Creo que deberían haber unos 
$10.000 millones de todos los usua-
rios, porque hay gente que tiene $1 
millón hasta $200 millones”, estimó 
Torres. 

Es el caso de María Ortega, de 62  
años, quien toda su vida trabajó en 
servicios de aseo. “La verdad es que 
tengo $8 millones de toda la vida, 
ahorros que hice pesito a pesito. 
Para mí es mucha plata porque tra-
bajo con el sueldo mínimo. Entonces 
lograr ahorrar un poquito para mí 
esto , lo que nos pasó es tremendo”. 

Torres está preocupado. Hizo 
un llamado a que se contacten 
con él, ya  que este lunes en la tar-
de se juntarán en la sede Anfa de 
Rozas con Lientur. De hecho, teme 
que alguien tome medidas deses-
peradas. 

“Hay gente con intentos de suici-
dio. Esta era su fuente. Nos estamos 
quedando sin nada”, lamentó el re-
presentante, quien además hizo un 
llamado a la calma en las afueras de 
la Seremi de Economía, donde Iván 
Valenzuela junto a coordinador re-
gional de la Superintendencia de 
Insolvencia y Reemprendimiento, 
Alejandro Elgueta, los recibieron 
para explicar las medidas realiza-
das por el Gobierno. 

 
¿Otro caso La Polar? 

Cabe recordar que el pasado 14 
de agosto, el 23° Juzgado Civil de 
Santiago acogió la medida prejudi-
cial solicitada por  el Ministerio de 
Economía, dejando en pausa la 
cuarta cooperativa más grande de 
Chile. Esto provocó la retención de 
$43.000 millones en ahorros de más 
de 2.000 trabajadores, jubilados y 
sociedades. 

La medida  fue consecuencia del 
resultado de fiscalizaciones realiza-
das entre el 2013 y 2014 que arroja-
ron prácticas erróneas en la clasi-
ficación de créditos, préstamos y 
provisiones. 

Es por ello que se designó al inter-
ventor Juan Manuel Valenzuela.  
Tras un informe de contabilidad, 
del total de créditos vigentes que 
llegarían a los $46.447 millones, 
casi el 75% estaría vencido. 

Ante las inquietudes en la Región 

Cristian Torres representa a 100 personas y aseguró que no han recibido 
explicaciones de la financiera. Una de ellas es María Ortega, quien tiene 
retenidos $8 millones, ahorros que no sabe si recuperará.

SEREMI DE ECONOMIA

del Bío Bío, especialmente del Gran 
Concepción, el seremi de Econo-
mía, Iván Valenzuela, confía en que 
todo termine bien. 

“El Ministerio de Economía tiene 
su rol y en eso encontró inconsis-
tencias en algunos números y pro-
ducto de ello hizo esta demanda 
de intervención, en la cual los Tri-
bunales nombraron a este inter-
ventor”, comentó Valenzuela. 

El seremi manifestó todo el apo-
yo y adelantó habrá una próxima 
reunión este jueves en dependen-
cias de su edificio, donde Cristian 
Torres  llevará un nuevo reporte de 
nuevos afectados y montos asocia-
dos ya más consolidados. 

El centenar de penquistas está 

molesto con Financoop, porque  los 
ejecutivos no han sido claros con lo 
que ocurre. 

“Todo lo que hemos tenido es a 
través de averiguaciones persona-
les con gente de Santiago. Esto es a 
nivel nacional y sabemos que pe-
lean por una reorganización, para 
que la empresa siga trabajando. No 
nos dan seguridad de si nos van a 
cancelar nuestro dinero y a la vez 
tampoco nos comentan por qué 
estamos en esto. No sabemos si tie-
nen desfalcos tributarios o si no 
hay dineros en caja. No sabemos 
nada”, aseguró Torres. 

Financoop, sin embargo, en un 
comunicado dispuesto en su sitio 
web, detalló que su equipo jurídico 

trabaja por acreditar que el mejor ca-
mino es acogerse a una “reorganiza-
ción” para resguardar los patrimo-
nios de acreedores y ahorradores. 

“Recordamos que nuestras sucur-
sales se encuentran atendiendo pú-
blico con total normalidad y esta-
mos trabajando en informar a todos 
nuestros ahorrantes del proceso ac-
tual de la cooperativa”, precisaron.   

Algo que en Concepción no está 
del todo claro, donde sus usua-
rios esperan una respuesta clara 
ante un problema que también es 
social.

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

Felipe Placencia Soto 
felipe.placencia@diarioconcepcion.cl

14
de agosto el 23° Juzgado Civil de Santiago 
acogió la medida prejudicial para poder 
intervenir la empresa.

$43 mil
millones de pesos serían los retenidos  
a nivel nacional tras el “corralito” a 
Financoop.
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Bío Bío avanza a paso firme para 
construir edificios de madera

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

PROGRAMA ESTRATÉGICO TUVO IMPORTANTES JORNADAS

Un ejemplo reciente es la próxima edificación de la Novena Compañía de 
Bomberos de Talcahuano con este material.

El Programa Meso Regio-
nal de la Madera realizó im-
portantes ponencias durante 
esta semana, buscando po-
ner en valor este recurso para 
ser utilizado  no sólo en vi-
viendas, sino que también en 
edificios. 

 Este viernes el gerente 
detrás de esta importante 
iniciativa , José Pablo Undu-
rraga, aseguró que el Bío Bío 
tiene gran potencial. 

“La Región tiene todas las 
condiciones tanto técnicas 
como profesionales y de 
abastecimiento y de madera 
y capacidad tecnológica 
para prestar las soluciones 
constructivas a diversas 
obras”, aseveró Undurraga. 

El experto puso como 
ejemplo la experiencia de 
una nueva residencia perte-
neciente a la  Universidad de 
Columbia Británica en la ciu-
dad de Vancouver, Canadá.  

Allí, con 18 pisos y una al-
tura de 53 metros,  es la obra   
de madera más grande y alta 
del mundo. 

El ensamblaje comenzó el 
9 de noviembre 2015 para 
terminar de edificarse en 
tan sólo 70 días, siendo la 
prueba de la nobleza del ma-
terial y sus cualidades cons-
tructivas. 

 
Difusión 

El director del Programa 
Polo de Procesamiento Se-
cundario de la Madera 
UdeC, Frane Zilic, indicó 
que para llevar adelante en 
la zona iniciativas de este 
tipo es importante contar 
con expertos y hacer la 
transferencia tecnológica a 
los actores relevantes en 
este campo. 

“Tenemos que partir por 
la difusión, transmitir el 
mensaje sobre las edifica-
ciones en madera, es ahí 
donde el Estado debería ha-
cer los ejercicios demostra-
tivos en servicios públicos,  
para que la gente experi-
mente la diferencia que sig-
nifica la edificación en ma-
dera”, acotó Zilic. 

Desde Desarrolla Bío Bío, 
enfatizaron que están tra-
bajando en ello. “La idea es 
que las pymes tengan infor-
mación. Nuestro rol es la ar-
ticulación para que se to-
men oportunidades o ver 
qué se deben hacer para ge-
nerarlas. Lo que hicimos 
esta semana fue trabajar con 
Pymemad y aserraderos 

ESTE TIPO DE EDIFICACIONES es tendencia en Europa y América del Norte.

Felipe Placencia Soto 
felipe.placencia@diarioconcepcion.cl

1.800
metros cuadrados tendrá el 
cuartel de la Novena Compañía 
de Bomberos de Talcahuano, 
hecho de madera.

70
días se demoraron en Vancouver  
en hacer un edificio de 18 pisos  
complentamente de este material.

para resolver dudas sobre 
qué se necesita. También es-
cuchar las necesidades que 
hay por parte de ellos para 
poder subirse a este carro”, 
manifestó la gerenta gene-
ral, Roberta Lama Bedwell. 

Igualmente, la ejecutiva  
resaltó que “la idea es que 
sepan que se está activando 
una demanda. Construir en 
madera se deben adoptar 
una serie de medidas. Lo 
que buscamos es ver cómo 
hacer el enganche, de que la 
madera se integre a proyec-
tos gubernamentales”. 

 
Ejemplo regional 

Y hay un ejemplo concre-
to y reciente. Hace unos días 
se anunció que la Novena 
Compañía de Bomberos ubi-
cada en Talcahuano tendrá 
un nuevo cuartel con ma-
dera laminada, dentro de un 
espacio de 1.400 metros 
cuadrados. 

Se informó que contará 
con faenas eficientes y rápi-
das, que entregará mejor re-
sistencia estructural en te-
rremotos e incendios debido 
a la tecnología Cross Lami-
nated Timber. 

“Cuando nos planteamos 

un nuevo cuartel no tenía-
mos claro el material, pero 
cuando el ingeniero Juan 
Marcus y el arquitecto Ber-
nardo Suazo nos propusie-
ron usar madera contrala-
minada, que tiene una in-
novadora tecnología de 
tratamiento, nos gustó de 
inmediato”, precisó el prose-
cretario de la compañía, Sa-
muel Osorio. 

El ingeniero de la UBB a 
cargo del diseño estructu-
ral, Juan Marcus, realzó sus 
bondades. “Es un sistema 
constructivo que se está 
usando mucho en Estados 
Unidos, Canadá y Europa”. 

Para la gerenta general 
de Desarrolla Bío Bío, Ro-
berta Lama Bedwell este es 
el camino.  

“Somos la Región made-
rera por excelencia y debe-
mos ponernos en línea con 
esta tendencia”, llamó Lama.
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CAROLA VENEGAS BRAVO, SEREMI DE ENERGÍA REGIÓN DEL BÍO BÍO:

La energía cruza hoy práctica-
mente toda actividad económica e 
impacta directamente a las perso-
nas y empresas, razón que susten-
ta la urgente necesidad de asocia-
tividad entre los distintos actores: 
desde las empresas generadoras, a 
los distintos sectores económicos 
que dependen de ella en menor o 
mayor medida. 

Y ese es precisamente el objetivo 
central del primer clúster de ener-
gía del país y que se llevará a cabo 
el próximo 10 de octubre en SurAc-
tivo a las 8.30 horas. 

La seremi de Energía del Bío Bío, 
Carola Venegas Bravo,  explicó que 
se trata de una iniciativa público-
privada que agrupa y coordina a 
empresas e instituciones relacio-
nadas con el sector energético re-
gional, con el fin de aumentar el 
valor económico, social y ambien-
tal del sector en la Región. 

Los participantes del sector pri-
vado son empresas de desarrollo de 
proyectos o servicios en genera-
ción o eficiencia energética en dife-
rentes ámbitos y/o escalas, presen-
tes en la Región del Bío Bío, acotó. 

“El sector educación y su oferta 
asociada a energía participa contri-
buyendo conocimiento, tecnología 
e innovación, y se nutre de los de-
safíos que el sector visualiza para su 
traspaso a estudiantes en la forma-
ción de futuros profesionales. En 
tanto, instituciones públicas se co-
ordinan para la identificación de 
oportunidades y desafíos que el 
sector energía y otros relacionados 
deben procurar para un desarrollo 
regional sustentable”. 

Asimismo, organizaciones socia-
les, como sindicatos de trabajadores, 
enriquecen la discusión y el trabajo 
conjunto, permitiendo que los desa-
fíos se concreten en el más breve 
plazo. 

“Buscamos que las acciones del 
clúster permitan la identifica-
ción de oportunidades y la coor-
dinación en pos del trabajo aso-
ciativo del sector y la captura de 
valor local”. 
 
Bío Bío anfitrión 

El desarrollo de este clúster se 
da en un contexto de una región 
como la del Bío Bío que es líder en 
el desarrollo energético nacional, 
con la mayor capacidad instalada 
del país, una matriz energética muy 
diversificada, con infraestructura 
única como óleo y gasoductos, y la 
presencia de empresas estratégi-
cas como Enap, Colbun y Enel, que 
también participarán. 

Bío Bío también es un polo econó-
mico importante del país, donde los 
sectores industrial, pesca, agricultura 
y servicios, consumen energía en sus 
actividades y, por lo tanto, requieren 

“Este primer clúster de Energía busca 
la asociatividad para generar valor” 
El próximo 10 de octubre en SurActivo se realizará el primer encuentro energético que espera a 
reunir a más de mil personas ligadas al sector, pero que no necesariamente se relacionan.

que ésta sea competitiva, sustentable 
y con altos estándares ambientales. 

El clúster busca otorgar informa-
ción, capacidades técnicas y redes 
para fortalecer el desarrollo local, 
con las ventajas que otorga la aso-
ciatividad, para, en definitiva, im-
pactar positivamente en la Región. 

 
- ¿Cómo surge la idea? 
- Los países, en general, han 

adoptado políticas de mercado, 
pero también ha habido un con-
senso en los más desarrollados, en 
torno a que hay un espacio en que 
el mercado no soluciona todo, y 

esto es porque éste valora poco la 
asociatividad, y posee problemas 
de coordinación, por eso han deci-
dido, como política pública, el de-
sarollar clúster. Existe evidencia 
que cuando existe asociatividad, 
se genera más valor. 

- ¿Cómo funciona? 
- La gracia no sólo está en cum-

plir alguna meta determinada, sino 
que hay que lograr que se transfor-
me en un negocio, ya que si se logra 
dar con soluciones, no sólo está im-
pactando al país o región en cues-
tión, sino que se crea una masa tec-
nológica, empresarial, de mano de 
obra, etc, que después se puede 
ofrecer a todo el mundo. Un clúster 
permite que todos los involucra-
dos trabajen en pos de una meta 
pero con mirada de futuro, como 
una forma no sólo de resolver un 
problema, sino también de crear 
una capacidad que genera nego-
cios, empleo y crecimiento en un 
plazo más largo. 

- ¿Cómo se asegura la necesa-
ria continuidad de este esfuerzo? 

- Nosotros estamos mirando a 
largo plazo, por eso, presentamos 
un proyecto Fndr y a Corfo, para 
que eso que vamos a lanzar, se pro-
yecte en el tiempo.  

En nuestra página clusterener-
gía.cl quedarán inscritos todos 
nuestros proveedores regionales. 
Todo este trabajo de la feria, nos 
permite generar esa información 
para que esté disponible. No es sólo 
el evento, sino que también debere-
mos ir midiendo todas las transac-
ciones que se darán, para poder 
continuar esto en el largo plazo. 

- ¿Cuáles serán las áreas de 
interés? 

- Eficiencia energética en la cons-
trucción, energías renovables para 
autoconsumo, eficiencia energéti-
ca para a industria y proveedores de 
tecnología y servicios.

CAROLINA ECHAGÜE M.

FRASE

“La gracia no es sólo cumplir 
una meta, sino generar un 
negocio que entregue 
bienestar, valor”.

“Es importante entender que 
tenemos una mirada de largo 
plazo, por lo que hemos pr esen-
tado un proyecto Fndr y a Corfo”.

“Habrá demostración de un auto 
eléctrico y cerraremos de una 
forma distinta: con música de 
Santos Dumont”.

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

Javier Ochoa Provoste 
javier.ochoa@diarioconcepcion.cl

Programa Clúster de Energía Bío Bío

La actividad comienza a las 8.30 
con la Charla Inaugural a cargo 
del Ministro de Energía, Andrés 
Rebolledo (Demostración auto 
eléctrico). 

A las 10.00 Panel: El Futuro de la 
Electricidad. Claudio Seebach, Gene-
radoras de Chile Darío Morales, 
ACERA Javier Bustos (Min. Energía, 
moderador). 

11:30 Charla. Desafíos e impac-
tos de energías renovables varia-
bles en sistemas eléctricos Hugh 

Rudnick, Profesor Emérito de la 
Pontificia Universidad Católica de 
Chile y Director de Systep . 

15.00. Charla: aislación térmica 
de viviendas/ Panel: Cómo aumen-
tar lo local en la cadena de valor de 
la Industria Energética. 

16.00. Cómo evaluar el cambio a 
iluminación eficiente. 

17.00 Charla Eficiencia Energéti-
ca en la Industria Juan Ignacio Díaz, 
CEO Siemens Chile. 

18.00 Música: Santos Dumont.





16 Diario Concepción Domingo 1 de octubre de 2017

El Cerro Chepe y el Puente Ferroviario
Entre los elementos geográficos más característicos del 

valle de Concepción, destaca el Cerro Chepe, situado al 
extremo suroeste del casco histórico, a orillas del Bío Bío. 

En tiempos coloniales fue sede de un fuerte español, 
que custodiaba el paso hacia San Pedro, el que justa-
mente se realizaba desde el puerto de Chepe, situado 
a los pies de la misma colina. 

Hacía allí se dirigían los viajeros, a embarcarse en las 
balsas planas que cruzaban o remontaban el río. 

Apostando a la protección que ofrecía este collado, a 
sus espaldas se estableció el actual Cementerio Gene-
ral de Concepción, hacia 1840. Los “humores” de las pes-
tes y los cuerpos no llegarían a la ciudad gracias a los vien-
tos y la distancia que antes lo separaba de ésta. 

Cuando el carbón hizo necesario mejorar las comu-
nicacivones con los yacimientos de Lota y el Golfo de 

Arauco, la Compañía del Ferrocarril tendió su magní-
fico puente, que aún hoy presta servicios, a los pies del 
collado, que fue también perforado por un túnel. 

Se inauguró en 1891 y es una obra de ingeniería no-
table, que debe siempre preservarse. 

A sus pies, en fin, hoy discurre la costanera, se levan-
taron poblaciones y espacios deportivos y, en los años 
sesenta del siglo pasado, los enormes estanques de Sen-
dos, hoy en manos de Essbio, que proveen de agua po-
table al Gran Concepción. 

En estudio se encuentra un proyecto de recuperación 
de Chepe como un gran paseo público. Permitirá dis-
frutarlo y acercar la ciudad al Bío Bío, un anhelo com-
partido por todos. 

 
Armando Cartes

PROYECTO FINANCIADO 
POR EL FONDO DE MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN 2017

DÓNDE ESTOY PARADO

OJO DE DRON

RAFAEL SIERRA PINTO
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La Facultad de Comunicaciones de 
la UDD presentó los resultados  
de la quinta versión del estudio 
Chilescopio Zoom Concepción

El estudio Chilescopio Zoom Concepción fue desarrollado por la consultora en investigación de mer-
cados y tendencias Visión Humana y la agencia de marketing y publicidad Creatividad e Inteligencia, y 
su objetivo fue dar a conocer el perfil y las tendencias de los consumidores de Concepción para orientar 
las decisiones comerciales y comunicacionales de las empresas y organizaciones que operan en la zona. 

Patricio Polizzi presentó y comentó el quinto estudio cuantitativo de tendencias basado en encuestas 
presenciales que consideraron dos campos de análisis: Estilo de Vida y Comportamiento de Compra.

IGNACIO 
IRAZUZTA, 

Alejandra 
Gouët, Paula 
Sepúlveda y 

Patricio Polizzi.

CAROLINA 
VILCHES, 

Ronald Ruf y 
Paola 

Vilugrón.

MARÍA PAZ 
AYALA, 
Fuad Gerany 
y Tanya 
Poblete.

JORGE 
CERDA  y 

Ramiro 
Cartes.

RICARDO 
VIDAL  y 
María Jesús 
Vidal.

CATALINA 
CABRERA y 
Valentina 
Oyanedel.

Open Tech 
Bío Bío

El Jueves 28 de Septiembre tuvo lugar el se-
gundo Open Tech Bío Bío, evento que tiene 
por objetivo acercar la innovación como so-
lución a procesos industriales,  abriendo una 
instancia de sinergia entre empresas, star-
tups y centros tecnológicos. El tema en esta 
ocasión fue “Optimización de procesos a 
través de la tecnología”. 

La actividad fue organizada por Working 
House, Irade y Desarrolla Bío Bío, en colabo-
ración con Diario Concepción.

JEAN PAUL 
MASSOC  y 
Claudia 
Schlicht.

JUAN 
VILLALÓN  
y Alejandra 
Melo.

MARCELA JOFRÉ  y Andrés Guiloff.

PABLO 
GONZÁLEZ  
y Nelson 
Ortiz.

CRISTIÁN 
PALMA  y 
Carlos 
Muñoz.

ROBERT 
EITER  y 

Taylos 
Downs.

DANIEL 
VERDUGO, 

Betsy 
Concha y 

Carlos 
Villegas.

RODRIGO 
GALLARDO  

y Mario 
Ramos.

Verónica Lamperti 
veronica.lamperti@diarioconcepcion.cl
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Verónica Lamperti 
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Socios de los comités de Vivienda de la Cámara Chilena de la Construcción, de 
Arica a Punta Arenas, se dieron cita en la zona, en el marco de la Reunión Nacional 
de Vivienda del gremio, ocasión en la que analizaron la actualidad sectorial y eco-
nómica de esta actividad. La jornada de inauguración contó con la presencia de la 
ministra de Vivienda y Urbanismo, Paulina Saball y del vicepresidente de la CChC, 

José Ignacio Amenábar.

JAIME ARÉVALO, Rogelio 
González, Paulina Saball y 

Felipe Schlack.

MARÍA GRACIELA GARRIDO, Pablo Álvarez y Jacqueline Gálvez.

CLAUDIO GAMBOA, Nelson Murúa, Alvaro Yáñez y Henry Tores.

ALVARO 
PINTO  y 

Miladi Garfe.

ROBERTO SAN MARTÍN y Franz Iraira. ROGELIO GONZÁLEZ, Felipe Schlack y Carlos Seguel.

ANDREA MELLADO, Nancy Aravena, Marcela Traslaviña y Tomás Riedel.

BÁRBARA 
FREITAG  y 

Soledad 
Carvallo. HERNÁN LAZCANO y Jorge Reingardt.

JOSÉ LUIS 
DE 
AGUSTÍN y 
Gustavo 
Bayola.

Verónica Lamperti 
veronica.lamperti@diarioconcepcion.cl

GABRIELA 
TAMM, José 

Ignacio 
Amenábar y 

María Luz 
Gajardo. 

Evento gremial congregó a 
socios de todo el país

Concepción fue sede 
de la Renav 2017
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En 1990 se emitió la miniserie de 
dos capítulos It, adaptación de la 
novela homónima del maestro del 
terror moderno Stephen King. Pro-
tagonizada por un inolvidable Tim 
Curry como Pennywise el Payaso 
Bailarín, It cautivó y aterrorizó a 
toda una generación, y hasta hoy 
posee un encanto especial. Sin em-
bargo, si es icónica, se debe más a la 
trascendencia de la interpretación 
de Curry que a cualquier otra cosa. 

No he leído la novela, por lo que 
no puedo ponderar cuán fiel es la 
miniserie al libro. Y tampoco cuán-
to lo es la nueva adaptación cinema-
tográfica. It (2017), dirigida por el ar-
gentino Andrés Muschietti (Mamá 
[2013]), se diferencia de la minise-
rie en dos cosas; está contada de for-
ma lineal, sin flashbacks, y la histo-
ria está más o menos actualizada, ya 
que transcurre en 1989. Pero preser-
va su división en dos entregas. Éste 
es el Capítulo Uno del filme; el se-
gundo se estrenará el próximo año. 

En It la violencia emerge sin ser 
sugestiva, como lo era en la minise-
rie, y eso le resta miedo a la atmós-
fera; uno se queda esperando el mo-
mento del susto, pero no teme du-
rante cada fotograma. No obstante, 
los sustos son muy efectivos, pues la 
película consigue involucrarnos 
con los personajes en un nivel más 
profundo que hace 27 años. Cuan-
do uno teme, uno teme por ellos. 

It transmite un poderoso senti-
miento de melancolía, ya que enfa-
tiza el drama por sobre el terror. 
Trata de un grupo de siete amigos, 
el Club de los Perdedores, quienes 
soportan matonaje por parte de sus 
compañeros de escuela, y cada uno 
posee un trasfondo trágico que los 
une. Pero lo central es que los Per-
dedores son atormentados por una 
entidad sobrenatural y ubicua, que 
se transforma en sus miedos perso-
nales para devorarlos, llamada It 
(o, en español, Eso), y que resurge en 
Derry, el pueblo donde viven, cada 
27 años, a menudo asumiendo la 
forma de un payaso. Este remake no 
se estrena en 2017 porque sí; dicha 
circunstancia dota al filme (y a su 
historia) de un aura aún más terro-
rífica desde lo visceral. 

El líder de estos personajes, Bill 
Denbrough, busca a su hermano 
menor Georgie, tras haber éste de-
saparecido sin dejar rastro. La últi-
ma vez que se supo de él, fue cuan-
do salió con un barquito de papel a 
jugar a la calle, que el propio Bill le 
regaló, en un día lluvioso. La inter-
pretación de Jaeden Lieberher 
como Bill conduce toda la acción en 
el filme, ya que es el personaje con 
el conflicto espiritual más pesado. 

Su lucha interior se divide entre 
el aislamiento que sufre en la es-
cuela, unos padres de luto por la 
pérdida inexplicable de un hijo, su 
propio duelo culposo, y la crisis por 
la que atraviesa su grupo 
de amigos, al ser 
cada uno y jun-
tos atacados 
por It. Bill 
es un 
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chico vulnerable y, por lo mismo, su 
heroísmo emerge con una pureza 
propia de los grandes héroes de las 
historias. Es a través de Bill que cre-
emos en un eventual triunfo de es-
tos amigos, y nos compadecemos 
por ellos. 

Sin embargo, la mejor actuación 
del filme le pertenece a Sophia Li-
llis como Beverly Marsh. Bev es abu-
sada sexualmente por su violento 
padre, que le prohibe una serie de 
cosas a su hija, propias de su edad, 
como salir con otros chicos. El per-
sonaje pudo haberse convertido, 
en las manos equivocadas, en un cli-
ché. Pero en las manos de Mus-
chietti, tenemos a una mucha-
cha herida, valiente y empá-
tica; uno esperaría que le 
tuviera odio y temor a 
los hombres, mas 
se convierte en la 
única niña del 
Club de los 
P e r d e d o -
res, y es 
proacti-
va y más 
fu er t e  
q u e  

varios de ellos. Lillis le insufla al pa-
pel una madurez anacrónica para 
su edad, se roba cada escena en la 
que aparece, y crea a un ser huma-
no complejo, el personaje más rea-
lizado de It. A esta joven actriz le 
aguarda un futuro auspicioso en el 
cine. 

Por otra parte, considero que uno 
de los miembros del Club no está 
bien desarrollado, el chico afroame-
ricano Mike Hanlon. Es hijo de 
una familia de 
granje-

ros, y su padre lo amedrenta para 
que ejecute tareas inapropiadas 
para su edad, pero que comprenden 
la vida del granjero. Más allá del 
matonaje racista de que es víctima, 
el guión reduce al personaje a una 
serie de viñetas que justifican su 
aparición en el filme, pero que no le 
permiten crecer afectivamente en el 
espectador. Y es una lástima, pues 
era el personaje cuyo trasfondo so-
cial lo hacía el más interesante de 

los Perdedores. 
En cuanto al 

p a y a s o  

Pennywise, Bill Skarsgård (a quien 
ya vimos en Atómica) entrega una 
interpretación bastante distinta a la 
legendaria personificación de Tim 
Curry. Mientras que Curry era más 
un payaso tradicional, gracioso, cí-
nico y tenía la voz de un monstruo 
humano (que era su enfoque), 
Skarsgård, de veintisiete años (¿ca-
sualidad?), y diecisiete menos que 
Curry cuando hizo la original It, 
luce ominoso desde el minuto en 
que lo vemos. 

El actor lo caracteriza como un 
psicópata disfrazado de payaso, algo 
así como recién escapado de un ma-
nicomio, que intenta ser amigo de 
los niños. Tiene una risa y una voz 
chirriante, y como el terror está casi 
siempre contenido en escenas cuyo 
propósito es asustar, llega un punto 
en que Pennywise deja de dar mie-
do, pero su presencia se mantiene 
siempre perturbadora. Skarsgård 
no lo hace mejor que Curry: ambos 
se acercan al personaje de maneras 
eficientes y propias, haciendo que 
Pennywise sea una imperecedera 
creación terrorífica, dependiente 
del histrionismo del intérprete. 

Asimismo, este Pennywise luce 
diferente al de 1990. Su disfraz 

está inspirado en la indumen-
taria isabelina y victoria-

na, por ejemplo, y el ma-
quillaje y la peluquería 

son eficientes en crear 
un rostro inconfun-

dible para el perso-
naje, como si fuera 

su propia piel, y 
haciendo que 
Skarsgård sea 
irreconocible 
en el papel. 

It funciona 
como una 
mezcla orgá-
nica entre la 
serie de 
N e t f l i x  
S t r a n g e r  
Things (cla-
r a m e n t e ,  
in spira d a 
por la no-
vela It), la 
cinta Cuen-

ta conmigo 
del ‘86 (ba-

sada en un 
cuento de 

King) y las cin-
tas adolescen-

tes de John 
Hughes de los 80. 

Y gracias a la direc-
ción sensible de 

Muschietti, hábil en 
confundir nuestras 

percepciones y mante-
ner la intriga fresca a través 

del relato, tal como lo hizo en 
la eficaz Mamá, It nos ofrece 

un relato donde los miedos más 
íntimos se convierten en realidad, 
como una pesadilla viviente. It será 
Eso para muchos espectadores.

Esteban Andaur 
contacto@diarioconcepcion.cl

La nueva adaptación de la novela de Stephen King es 
efectiva en los sustos que produce, aunque el énfasis está 

puesto en el drama de cada uno de los niños 
atormentados por el payaso Pennywise.

Una pesadilla 
viviente:  

IT
CRÍTICA DE CINE
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RODRIGO PINCHEIRA:Mauricio Maldonado Quilodrán 
mauricio.maldonado@diarioconcepcion.cl

 Múltiples han sido los 
hechos que han ligado al 
periodista Rodrigo Pin-
cheira con el grupo Con-
greso. Una relación de cer-
canía que sobrepasa las dos 
décadas, sin embargo, hay 
un momento que quedó 
grabado para siempre en 
su memoria auditiva y que 
hizo que siguiera más de 
cerca -y hasta el día de hoy- 
la producción musical de 
este grupo nacional. 

“Cierro un círculo de ha-
ber descubierto a Congre-
so en 1976 gracias al pro-
grama La Nueva Dimensión, 
un descubrimiento en tér-
minos musicales, una emo-
ción enorme de escuchar 
esa música en ese entonces. 
Esa experiencia para mí fue 
reveladora”, cuenta el expe-
rimentado periodista, espe-
cialista en música popular 
chilena. 

Cierre que tiene que ver 
con el libro “Los elementos: 
Voces y asedios al grupo 
Congreso”, texto que el pe-
riodista presentará y estre-
nará en la edición número 
37 de la Feria Internacional 
del Libro de Santiago (Fil-
sa), la que se realizará desde 
el próximo 26 de octubre 
hasta el 12 de noviembre. Un 
trabajo profundo y de largo 

“Me llamaba mucho la atención 
que nadie se hubiera hecho 
cargo del grupo Congreso”
El periodista especializado en música popular chilena acaba de terminar el libro 
“Los elementos: Voces y asedios al grupo Congreso”, un trabajo que ahonda en 
diferentes aspectos de esta trascendental banda chilena. Obra que será 
presentada en la próxima Feria Internacional del Libro de Santiago. 

aliento -212 páginas- cuya 
génesis data desde hace casi 
tres años y que, finalmente, 
a comienzos de este 2017 
tomó forma definitiva. 

“El 2016 me dije que ya 
había pasado mucho tiem-
po y tenía que dedicarme a 
aquello. Me concentré du-
rante el verano y lo saqué 
con harta anticipación,  con 
la invaluable ayuda de Os-
valdo Caro, mi editor y co-
rrector”, acotó Pincheira. 

Para no herir 
susceptibilidades, ya 
que han pasado 22 
integrantes entre sus 
filas, la portada es una 
pintura del artista 
local Sebastian 
Burgos.

Un diseño con 
sello penquista

ejemplo de ello es su primer 
disco del año 71’, el cual no 
tenía nada que ver con la 
música popular del mo-
mento, totalmente para 
otro lado. Me interesaba sa-
lirme del lugar común, de 
las propias etiquetas que 
hay sobre la música del gru-
po. Incluso su misma defini-
ción musical es problemáti-
ca, no es un grupo de rock ni 
tampoco de jazz, puede ser 
un grupo de fusión, cuando 
el término ni siquiera exis-
tía”, enfatiza Pincheira. 

 
Lo humano y lo divino 

“Los elementos: Voces y 
asedios al grupo Congreso” 
está estructurado en dos 
grandes partes. La primera 
se configura a partir de 13 
entrevistas a sus actuales 
integrantes y los históricos 
Fernando y Patricio Gonzá-

Cultura&Espectáculos

Más allá del tiempo en 
que logró completar el 
material y la información 
suficiente para el proyec-
to -que cuenta con el 
apoyo del Fondo de la 
Música-, la motivación 
central en hacer un li-
bro centrado en esta 
banda fue hacer, cierta-
mente, justicia y saldar 
una deuda musical ha-
cia ellos, además de 
profundizar en sus casi 
50 años de trayectoria. 
En sus palabras “siem-
pre pensé y me llama-
ba mucho la atención, 
que nadie se hubiera 
hecho cargo del gru-
po Congreso. Hay li-
bros de Los Prisione-
ros, de Los Jaivas, de 
todos los grupos que 
te puedas imaginar, 
pero de Congreso 
no. Lo que a mí me 
interesaba era, no sé 
si lo logré, primero 
el tapar un ‘hoyo’ , o 
sea, cubrir ese va-
cío. Lo que había 
hasta el momento 
son sólo referen-
cias del grupo. La 
mayoría llegaba 
hasta los años 77’ y 78’,  
como que todos se quedan 
pegados ahí. Era justicia 
instalar un libro de esta 
banda, espero que no sea el 
definitivo ni mucho menos 
el último”.  

Completando que “se-
gundo, leer un poco e  inter-
pretar sobre qué hay detrás 
de la obra de ellos, ¿hay algo 
que valga la pena o no? Si-
tuarla en un lugar, valor y 
explicar el significado de la 
música del grupo Congreso. 
Y, en tercer lugar, y que es 
un desafío para mí mismo, 
era no caer en el lugar co-
mún, que creo que ha sido 
perfudicial para la banda y 
en general para la música 
chilena, y sobretodo desde 
los medios, una lectura muy 
reduccionista, en que se ve 
sólo la cosa política o que es 
un grupo muy intelectual, 
sino que instalar a Congre-
so en una zona, en un terri-

torio, en un campo de ten-
sión, en un campo cultural 
tensionado para hacerme 
las preguntas ¿por qué la 
banda no es tan popular? 
¿Por qué su música no se 
escucha en las radios? ¿Por 
qué se habla de algunos 
grupos y no de otros?”. 

Este es un punto en el 
cual el autor hace especial 
hincapié, ya que “me intere-
saba problematizar, tensio-
nar un poco, de hecho, 
planteo, eso sí con mucha 
responsabilidad, que los 
grupos del mismo nivel y de 
la misma trayectoria, están 
instalados en una zona de 
confort. En cambio Congre-
so, que es una cierta cons-
tante del grupo y que resul-
ta un descubrimiento den-
tro del libro, desde que 
parten en la música, ya es-
taban a contracorriente, a 
contrapelo de la moda. Un 
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lez, Joe Vasconcellos, Jorge 
Campos, Renato Vivaldi y 
Ernesto Holman, quienes 
dialogan sobre aspectos 
biográficos, musicales, polí-
ticos, sociales y su rol en la 
historia cultural del país, 
dando una perspectiva indi-
vidual y colectiva de la ban-
da porteña, así como su 
ideología, formas de traba-
jo y el fundamento de la 
construcción de sentido de 
una extensa obra. 

“Fue una experiencia bien 
potente, porque ahí concluí, 
con esta parte del libro algo 

lena, por qué ocupa ese y no 
otro”, explicó el periodista 
especializado en música. 

Más allá de ser una espe-
cie de biografía -porque el 
autor enfatiza que no lo es, 
el libro se plantea como 
una radiografía honesta y 
para nada aduladora. “La 
idea también es criticarlos 
a ellos mismos, tampoco es 
un libro tan complaciente, 
o sea, si el lugar de la músi-
ca chilena está un poco va-
cío de grupos grandes, bue-
no por qué Congreso no lo 
ocupa, qué han hecho ellos 
para que así sea, por ejem-
plo”, dice el autor. 

Tras ser presentado en la 
Filsa -1 de noviembre a las 
19.00 horas-, Pincheira pre-
tende presentar el texto en 
la Universidad de Viña del 
Mar, y amarrar una fecha 
en Quilpué, dentro de este 
año. Posterior a ello sería 
lanzado en la Escuela de 
Verano 2018 -fecha por de-
terminar- y luego estaría en 
el Festival Rock Carnaza. 
Posiblemente, también el 
2018, sería presentado en 
la Biblioteca Nacional de 
Santiago. “Me gustaría mo-
ver el libro por todos lados, 
desde este punto del año y 
hasta el primer semestre 
del próximo”, concluyó el 
periodista.

ma índole. 
“Uno de los asedios tie-

nen que ver con la otredad, 
con el concepto de la alteri-
dad, los otros. Otro de los 
asedios corresponde a una 
lectura posmoderna inter-
textual; en otro planteo 
cómo Congreso pasó de 
usar unas flautas dulces en 
su primer disco a grabar un 
disco completamente sin-
fónico (qué obras hay ahí 
en su discografía); y hay otro 
asedio que se llama ‘Signos 
en el muro’, que para mí es 
como el más interesante, ya 
que es una reflexión acerca 
de diferentes aspectos de la 
banda que planteo a modo 
de pregunta. Primero si 
Congreso es o no es un gru-
po porteño (si eso se tradu-
ce en su música o no), qué 
significa el ser un grupo de 
Valparaíso, qué lugar ocupa 
Congreso en la música chi-

Lleva a la fecha 
grabados Congreso -
sin contar los 
registros en vivo- 
siendo el último de 
ellos “La canción que 
te debía”, el cual será 
liberado ahora en 
octubre.

21 LP’s

UNO DE LOS PUNTOS ALTOS de la 
trayectoria en vivo de la banda lo 
constituye el concierto sinfónico 

junto a la Orquesta UdeC 
realizado por partida 

doble el año 2011, y 
que se encuentra 

disponible en 
formato CD.

que se sabe, pero que no se 
dice tanto, y que es que en 
realidad detrás de la músi-
ca y sus músicos hay perso-
nas igual que nosotros. Res-
cato esa experiencia huma-
na y cuando se leen estas 
entrevistas hay una huma-
nidad muy potente. A lo me-
jor no estoy diciendo nada 
nuevo, pero a veces como 
que uno pierda esa perspec-
tiva, que detrás del aparata-
je técnico, detrás de las no-
tas, hay personas”, confesó 
el periodista. 

Mientras que la segunda 
parte está compuesta por 
cinco acercamientos, que 
Pincheira bautizó como 
“asedios”, donde se propone 
una original y provocadora 

mirada, en la que desde 
la música converger 

aspectos filosófi-
cos, estéticos, po-

líticos, sociales 
y culturales. 
Además, se in-
cluye una bio-
grafía (im)po-
sible, en que el 
autor cuenta 
hechos y datos 
imp or t ant e s  
de destacar, 
como dónde 
p a r t i e r o n ,  
qué hicieron, 
cuántos dis-
cos han gra-
bado, entre 
otras cosas 
de esta mis-
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inicial con la que Old John’s 
manejó el resultado ayer, 
para terminar llevándose el 
clásico ante Troncos.

Fue la ventaja
23-0

Comenzó una nueva temporada de bás-
quetbol para el equipo profesional de la Uni-
versidad de Concepción durante este fin de se-
mana, y lo hizo frente al actual campeón de la 
Liga Nacional, Español de Talca. 

Anoche, al cierre de esta edición, los dirigi-

dos de Santiago Gómez se medían como visi-
ta ante los talquinos, mientras que para las 
19.00 horas de hoy está agendado el primer 
duelo de local del Campanil, recibiendo al 
mismo rival en la Casa del Deporte de la casa 
de estudios penquista.

UdeC disputa su primer  duelo en casa de la LNB

ROMILIO PASMIÑO G.

OPINIONES
Twitter @DiarioConce 
contacto@diarioconcepcion.cl

CLÁSICO POR TORNEO ARUSA
Siempre los clásicos son muy 

apasionantes, pero cuando por 
medio el resultado de éste impli-
ca una clasificación a semifinales, 
el juego se torna aún más intenso. 

Un ambiente pocas veces visto 
en Tineo Park marcó el arranque 
de una gran jornada. Las tribunas 
estaban repletas, los extintores ti-
ñeron de verde y rojo a la salida de 
Troncos y Old John’s a la cancha. 
Si hasta fuegos de artificio hubo, 
para anticipar una tarde califica-
da como “caliente” por parte del 
entrenador visitante, Matías New-
ton, durante el partido.  

Lejos de estar presionados por 
estar debajo de Troncos en la ta-
bla de posiciones, Old John’s rea-
lizó un primer tiempo perfecto e 
impecable. Así, los británicos 
arrasaron en los primeros minu-
tos, llegando a estar en ventaja 
hasta de 23 puntos en el primer 
cuarto de hora. “Vamos carajo, 
vamos”, era la arenga del coach vi-
sitante, que casi no miró los pri-
meros cinco minutos de partido 
y se ubicó en un rincón de la can-
cha, viviendo intensamente el 
juego y preguntando a cada rato 
los resultados de los demás en-
cuentros que se jugaban en si-
multáneo.  

La visita sorprendió con un try 
de Santibañez cuando iba recién 

Old John’s le faltó el 
respeto a Troncos y 
se instaló en semis

un minuto y medio de partido. 
Francisco Neira se encargó de la 
conversión y también de aumen-
tar holgadamente el marcador 
con tres lanzamientos penales. 

En el local todo era sorpresa e 
incredulidad, sobre todo cuando 
Santibañez y Neira repitieron la 
fórmula minutos después. Eso sí, 
antes de irse al descanso, Troncos 
reaccionó y dio señales de recupe-
ración. Dos tries de Sichel, al 25’ 
y 40’, respectivamente, le dieron 

10 puntos a los forestales, aunque 
Gurruchaga ya se había inscrito 
con otro try para los rojos, que 
contaron con el apoyo de una rui-
dosa hinchada. Por ventaja 28-
10 para la visita terminaron los 
primeros 40 minutos. 

 
Máxima intensidad 

“Es el mejor primer tiempo que 
hemos hecho. Hay que mantener 
la concentración. Estamos cerca 
de cumplir un sueño”. Eran los 

ROMILIO PASMIÑO G.

En un partidazo disputado en Tineo Park, los británicos se 
impusieron 38-31 a Troncos y sellaron su paso a 
semifinales.

gritos de Matías Newton a sus pu-
pilos, en medio de las instruccio-
nes que entregaba el adiestrador 
para mantener la ventaja. 

Y Old John’s lo logró, aunque 
sufriendo. Troncos entró con todo 
y así logró marcar dos tries, am-
bos con conversión. Lillo y Ro-
dríguez anotaron y Pablo Main-
guyague se encargó de ratificar 
la ventaja. 

En el mejor momento local, 
cuando el marcador se estrechó a 
un apasionante 24-28, la visita 
volvió a sacar diferencias. Penal 
de Francisco Neira que fue cele-
brado a rabiar. Cada punto valía 
oro. 

Minutos después, un try de He-
rrera, quien corrió solo toda la 
cancha mientras Troncos estaba 
volcado en ataque, desató los fes-
tejos.  

Faltando 10’ para el final, la 
conversión de Neira prácticamen-
te cerró el duelo, aunque Abarca 
estrechó todo con un try que con-
virtió Enrique Mainguyague. 

Troncos estuvo cerca de la ha-
zaña sobre el final, pero la defen-
sa visitante estuvo impecable y 
lo impidió. Triunfazo británico 
38-31 y clasificación a semifinales 
del campeonato Arusa.

Carlos Campos 
contacto@diarioconcepcion.cl
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De visita es el desafío hoy para Naval
El presente deportivo de Naval es 

muy superior y alejado de las com-
plicaciones administrativas que 
vive la institución portuaria. Y esa 
es la línea que quiere mantener el 
equipo del Ancla, cuando esta tar-
de se enfrente como forastero a De-
portes Melipilla en la Región Metro-
politana de Santiago. 

Al encuentro de esta tarde, los 
portuarios llegarán con 13 puntos 
en la tabla acumulada, peleando 
por meterse en la lucha del torneo, 
luego de un comienzo del Transi-
ción algo dubitativos en la Segunda 
División Profesional. 

Actualmente, suman un punto 
más que su rival de turno, y hasta 
el cierre de esta edición se encon-
traban a cinco del líder Vallenar 

(jugaba de local ante Malleco Uni-
do), motivo por el que una victoria 
es de suma importancia esta tarde 
si el Ancla quiere pelear por el as-
censo a fin de semestre. 

El duelo -que originalmente se 
jugaría ayer por la tarde- está pro-
gramado para las 16:00 horas de 
hoy, en una cancha que siempre ha 
sido compleja para los dirigidos de 
Patricio Almendra, más tomando 
en cuenta que visitarán a uno de los 
equipos más fuertes de la división, 
uno que incluso peleó el ascenso en 
el torneo pasado. 

Así, Naval espera tras este partido 
mantener la racha positiva en el Tor-
neo de Transición, campeonato en 
el que registra seis fechas ya sin co-
nocer de derrotas.

RAPHAEL SIERRA P.

EN MELIPILLA Naval quiere seguir con la racha positiva.

Con hattrick de Droguett el 
Campanil repitió su asalto a Iquique

Daniel Kuschel Díaz 
daniel.kuschel@diarioconcepcion.cl
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U. DE CONCEPCIÓN VENCIÓ 4-0 A LOS NORTINOS

Lo hizo de nuevo. La Universidad 
de Concepción goleó 4-0 a domici-
lio a Deportes Iquique e hizo una 
costumbre ganar en la Región de 
Tarapacá. El cuadro del Campanil 
contó con un inspirado Hugo Dro-
guett, autor de tres de los cuatro go-
les universitarios en el norte. 

El inicio del duelo no fue de los me-
jores para los dirigidos de Francisco 
Bozán. La UdeC intentaba presio-
nar muy arriba a los nortinos, pero 
quedaba expuesto a la velocidad de 
los delanteros del cuadro iquiqueño. 

De hecho, en la parte inicial del en-
cuentro las mejores ocasiones fue-
ron para el local, primero cuando 
Diego Bielkiewicz enfrentó mano a 
mano a Gustavo Mencia, y cuando 
iba a rematar se cruzó justo Alejan-
dro Camargo, y luego también a tra-
vés de un cabezazo de Misael Dávi-
la que se fue levemente desviado. 

De ahí en adelante, el partido se 
volvió poco claro. En la cancha del 
estadio Cavancha se veía poco fút-
bol, y ambos elencos apostaban a un 
error del rival. 

Pero llegó el minuto 26, momento 
en el que Jonathan Benítez peleó una 
pelota en el sector izquierdo, y con 
complicidad de los jueces, sacó un 
centro cuando ya la pelota había sa-
lido del campo. 

Sin que ninguno de los árbitros lo 
notara, Manríquez rebotó de pecho 
el mal rechazo de Enzo Guerrero, y 
la pelota le cayó a Hugo Droguett, 
quien de aire metió un zurdazo ina-
tajable para el portero Bryan Cortés, 
marcando un golazo para una vi-
ciada apertura de la cuenta a favor 

de los estudiantiles. 
El panorama pareció mejorar 

para la Universidad de Concepción 
sobre el cierre del primer tiempo, 
cuando el defensor Mauricio Zen-
teno se fue expulsado en Iquique 
por una agresión a Walter Ponce. 

Con un hombre más en cancha, la 
UdeC enfrentó el complemento de 
manera muy replegada, cediéndole 

la iniciativa a su rival, el que de to-
das maneras no generó en el inicio 
peligro en el arco de Cristián Muñoz. 

Pero en el contragolpe el Cam-
panil hizo nuevamente daño y co-
menzó sentenciar el triunfo en el 
minuto 72, cuando Hugo Droguett 
enfrentó mano a mano a Cortés y 
decretó el 2-0. 

Tras cartón una gran jugada entre 

AGENCIA UNO

El volante estudiantil anotó tres de los 
cuatro tantos -dos de ellos golazos- 
del gran triunfo en la Región de 
Tarapacá. La UdeC sumó su segundo 
triunfo en el Transición.

Barreto y Meneses terminó con este 
marcando el 3-0 en el 77, y Droguett 
se despachó otro golazo tiro libre en 
el 82 para decretar el 4-0 final, con 
el que el Campanil sumó segundo 
triunfo del Transición.

GOLES

0

B. Cortés 
A. Moreno 
M. Zenteno 
H. Lopes 
T. Charles 
E. Guerrero 
D. Fernández 
M. Davila 
D. Torres 
D. Bielkiewicz 
L. Espinoza

U. DE CONCEPCIÓN

FORMACIONES

J. Vera

DT

46’ H. Salinas por A. 
Moreno. 
65’ M. Villalobos por 
L. Espinoza.

H. Lopez 
T. Charles 
E. Guerrero

D. IQUIQUE

4

C. Muñoz 
H. Berríos 
F. Muñoz 
G. Mencia 
R. De la Fuente 
F. Manríquez 
A. Camargo 
H. Droguett 
J. Huentelaf 
W. Ponce 
J. Benítez

F. Bozán

DT

31’ F. Portillo por F. 
Manríquez. 
56’ J. Meneses por J. 
Huentelaf. 
65’ G. Barreto por W. 
Ponce.

H. Berríos 
J. Benítez

26’ H. Droguett 
72’ H. Droguett 
77’ J. Meneses 
82’ H. Droguett

Estadio Cavancha, Iquique 
Público: 2000 aprox. 
Árbitro: Francisco Gilabert

CAMBIOS

TARJETAS AMARILLAS

M. Zenteno

TARJETAS ROJAS

MELIPILLA

Estadio Roberto Bravo, Melipilla 
Hora: 16.00 
Árbitro: Juan Lara

NAVAL
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CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
SANEAMIENTOS DE TÍTULOS 
DE DOMINIO 
 
EJECUCIÓN DIRECTA.  REZAGO 
MINISTERIO BIENES 
NACIONALES.  PRIMERA 
PUBLICACIÓN.  Secretaría 
Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales VIII Región del Biobío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE PORTEZUELO 
 
1.-Resolución N° E-14638 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 días 
hábiles desde segunda publicación 
para  deducir oposición, plazo que 
vence el 28 de Noviembre de 2017, 
bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante  
MIGUEL ROLANDO DURÁN 
SEPÚLVEDA, Exp 11642, RURAL; 
Lugar: PANGUILEMU; Predio: SAN 
MIGUEL; Comuna de 
PORTEZUELO; Provincia de Ñuble; 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 1,27 Hás., Rol N° 
153-3, y sus deslindes son: NORTE: 
Camino Público de Ñipas a 
Portezuelo. ESTE: Pedro de la Torre 
Fernández, separado por cerco. 
SUR: Pedro de la Torre Fernández, 
separado por cerco. OESTE: 
Eduardo de Jesús Durán Sepúlveda 
y Sucesión Farias Canales, ambos 
separados por cerco. 
 
2.- Resolución N° 3674 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de la solicitante 
MARCELA MOLINA MOLINA, 
Exp  460194, RURAL; Lugar: 
BUENOS AIRES; Predio: LAS 
CARMELITAS; Comuna de 
PORTEZUELO; Provincia de Ñuble; 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 1,80 Hás., Rol N° 
169-150 y 169-637, y sus deslindes 
son: NORTE: Camino Público de 
Capellanía a Portezuelo y Elba 
Molina Aravena en línea quebrada 
separado por cerco. ESTE: Elba 
Molina Aravena en línea quebrada, 
separado por cerco y Richard 
Heraldo Fernández Molina, 
separado por cerco. SUR: María 
Inés Molina Aravena en línea 
quebrada, separado por cerco. 
OESTE: Arroyo sin nombre que lo 
separa de Viola Villanueva Solís; 
María Inés Molina Aravena en 
línea quebrada, separado por 
cerco y Arroyo sin nombre que 
lo separa de Viola Villanueva Solís. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA.  LEY DE 
COBRO. PRIMERA PUBLICACIÓN.  
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales VIII Región del 
Biobío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE SAN NICOLÁS 
 
1.-Resolución N° E- 14807 de fecha 
28 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  

oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante  
MARÍA FILOMENA DEL CARMEN 
VÁSQUEZ VENEGAS, Exp 59439, 
RURAL; Lugar: CURICA; Predio: 
ENRIQUE VÁSQUEZ; Comuna de 
SAN NICOLÁS; Provincia de 
ÑUBLE; Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 2,42 
Hás., Rol N° 163-4, y sus deslindes 
son: NORTE: Héctor Venegas 
Gajardo en línea quebrada, 
separado por cerco. ESTE: Mnauel 
Bravo Bravo en línea quebrada, 
separado por cerco. SUR: Raúl 
Roberto Venegas Contreras en 
línea quebrada, separado por 
cerco. OESTE: Yolanda Carmen 
Vásquez Vásquez en l ínea 
quebrada, separado por cerco y 
Camino Vecinal. 
 
2.-Resolución N° E- 14809 de fecha 
28 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante  
SERGIO ORLANDO QUEZADA 
TORO, Exp 52753, RURAL; Lugar: 
SAN JOSÉ; Predio: EL RENACER; 
Comuna de SAN NICOLÁS; 
Provincia de ÑUBLE; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 2,35 Hás., Rol N°212-3, y sus 
deslindes son: Lote “a” de 1.08 has. 
NORTE: Fundo Santa Ismenia de 
Forestal Mininco S.A., separado 
por cerco. ESTE: Esterlinda Rosa 
Vergara Zúñiga, separado por 
cerco. SUR: Camino Vecinal que 
lo separa del Lote “b” de la misma 
propiedad. OESTE: Sucesión Luis 
Aurelio Quezada Castro, separado 
por cerco. Lote “b” de 1.27 has. 
NORTE: Camino Vecinal que o 
separa del Lote “a” de la misma 
propiedad. ESTE: Alonso Villalobos 
Gajardo, separado por cerco. SUR: 
Estero Monte León, que lo separa 
de Sergio Rossler Parada. OESTE: 
Sucesión Luis Aurelio Quezada 
Castro, separado por cerco. 
 
3.-Resolución N° E-14639 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
MIGUEL ÁNGEL VENEGAS 
PARRA, Exp 55535, RURAL; Lugar: 
LAJUELAS; Predio: PARRÓN UNO; 
Comuna de SAN NICOLÁS; 
Provincia de Ñuble; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 1.628,76 m², Rol N° 131-18 y 131-
1, y sus deslindes son: SITIO 2: 
NORTE: Segundo Montecinos en 
20,82 metros, separado por cerco. 
ESTE: Sitio 3 de Marcela de las 
Nieves Venegas Triviño en línea 
quebrada de 82,06, 8,72 y 37,29 
metros, separado por cerco. SUR: 
Camino Público de San Nicolás a 
Ninhue en 10,30 metros. OESTE: 
Silvia del Carmen Parra Sanhueza 
en línea quebrada de 58,43, 5,09 
y 55,25 metros, separado por 
cerco.  Cancélese parcialmente, 
inscripción a fojas 1307, N° 1171, 
año 2005, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 

Bienes Raíces de  SAN CARLOS.   
4.-Resolución N° E-14642 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
GIOVANNI ANGELO SALINI 
CALDERÓN, Exp 59071, RURAL; 
Lugar: LOS AROMOS, CAMINO 
A MONTE LEON; Predio: SAYEN; 
Comuna de SAN NICOLÁS; 
Provincia de Ñuble; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 729,01 m², Rol N° 201-54, y 
sus deslindes son: SITIO 5: NORTE: 
Camino vecinal en 22.75 metros. 
ESTE: Camino Público de Monte 
León a San Nicolás en 24.86 
metros. SUR: Juan de Dios 
Serpúlveda Andrades en 28,68, 
separados por cerco. OESTE: 
Miguel Ángel Venegas Montecinos 
en 34,92 metros, separado por 
cerco. Cancélese parcialmente, 
inscripción a fojas 262, N° 202, 
año 1994, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de SAN CARLOS.  
 
5.-Resolución N° E-14640 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante  
MARCELA DE LAS NIEVES 
VENEGAS TRIVIÑO, Exp 55539, 
RURAL; Lugar: LAJUELAS; Predio: 
EL QUILLAY; Comuna de SAN 
NICOLÁS; Provincia de Ñuble; 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 1.380,26 m², Rol 
N° 131-18 y 131-1, y sus deslindes 
son: SITIO 3: NORTE: Segundo 
Montecinos en 10,65 metros, 
separado por cerco. ESTE: María 
Angélica Venegas Triviño en 123,27 
metros, separado por cerco. SUR: 
Camino Público de San Nicolás a 
Ninhue en 13,70 metros. OESTE: 
Sitio 2 de Miguel Ángel Venegas 
Parra en línea quebrada de 37,29, 
8,72 y 82,06 metros, separado por 
cerco. Cancélese parcialmente, 
inscripción a fojas 1307, N° 1171, 
año 2005, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de  SAN CARLOS. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA.   LEY DE 
COBRO. PRIMERA PUBLICACIÓN.  
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales VIII Región del 
Biobío.   
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE COBQUECURA   
                                               
1. Resolución N° E-14637 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo que vence el  28 de 
Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
JORDÁN ANDRÉS GARCÉS 
SANHUEZA y ALEXIS ADRIÁN 

GARCÉS SANHUEZA, Exp 58380, 
URBANO; Lugar: LA MARAVILLA; 
Predio: LOS LIRIOS Comuna de 
Cobquecura, Provincia de Ñuble, 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 5,98 Hás, Rol 
N°170-632, y sus deslindes son: 
NORTE: Si lv ia El iana Ávi la 
Henríquez, en línea quebrada, 
separado por cerco ESTE: Waldo 
Placencia Cavallieri, en línea 
quebrada, separado por cerco 
SUR: Marco Antonio Caro, en línea 
quebrada, separado por cerco 
OESTE: Quebrada sin nombre 
que lo separa de Waldo Placencia 
Cavallieri. NOTA: El Acceso a este 
predio es por mera tolerancia de 
Marco Antonio Caro.Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 1412 N° 1415, año 2007, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
2. Resolución N° E-14705 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo que vence el  28 de 
Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
RUPERTO DEL CARMEN LÓPEZ 
ORTIZ, Exp 58402, URBANO; 
Lugar: BUCHUPUREO; Dirección: 
CALLE CACIQUE PICEROS S/N°, 
Comuna de Cobquecura, Provincia 
de Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 421,19 
m2, Rol N°1172-40, y sus deslindes 
son: NORTE Carmen López Ortiz 
en 32.88 metros. ESTE: Carmen 
López Ortiz en 12.71 metros SUR: 
Pedro Bastias Alarcón en 32.88 
metros OESTE:Calle Cacique 
Piceros en 12.98 metros. 
 
3. Resolución N° E-14582 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo que vence el  28 de 
Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
CLEMENCIA DEL CARMEN 
CASTILLO PARRA, Exp 48135, 
RURAL; Lugar: LA ESPERANZA; 
Predio: OSCAR Comuna de 
Cobquecura, Provincia de Ñuble, 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 0,79 Hás, Rol 
N°162-14 ,162-166 y 162-169 , y sus 
deslindes son: NORTE: Irene del 
Tránsito Mora Parra y Diamantina 
Alejandra Mora Parra, ambos 
separado por cerco ESTE: Patricia 
de las Mercedes Castillo Parra en 
línea quebrada, separado por 
cerco.SUR: Estero Esperanza 
OESTE: Pedro José Parra Silva 
en línea quebrada, separado por 
cerco.  
 
EJECUCION DIRECTA.  LEY DE 
COBRO.  PRIMERA 
PUBLICACIÓN, Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales 
de la Región del BíoBío, 
 
COMUNA DE QUILLÓN 
 
1.- Resolución Nº E-14600 de fecha 
27 de Septiembre  de 2017 se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al Art. 

11 de D.L. 2.695 de 1979, terceros 
interesados tienen 30días hábiles, 
desde segunda publicación, para  
deducir oposición, plazo  que vence 
el  28 DE NOVIEMBRE DE 2017, 
bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de 
solicitanteEUGENIA DEL ROSARIO 
SALAS CORREA, EXP. N° 47271  
URBANO, LUGAR  CHILLANCITO,  
dirección: CAMINO PÚBLICO 
CHILLANCITO N° 2840, comuna 
de QUILLÓN  ROL MATRIZ  N° 
1091-37, SUPERFICIE 630,69 M2.,  
NORTE: Omar Pino Insunza en 
18.27 metros. ESTE: Omar Pino 
Insunza en 34.04 metros. SUR: 
Camino Público de Puente el Roble 
a Liucura Bajo en 20.13 metros. 
OESTE: Omar Pino Insunza en 32.45 
metros. Cancélese parcialmente  
inscripción Fojas 2662, N° 1871 del 
año 2013, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces 
de Bulnes. 
 
2.- Resolución Nº 14714 de fecha 
27 de Septiembre  de 2017 se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al Art. 
11 de D.L. 2.695 de 1979, terceros 
interesados tienen 30días hábiles, 
desde segunda publicación, para  
deducir oposición, plazo  que vence 
el  28 DE NOVIEMBRE DE 2017,  
bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
TERESA DEL CARMEN CIFUENTES 
CÓRDOVA, EXP. N° 56416  RURAL, 
LUGAR  SANTA ANA DE BAÚL,  
predio EL LITRE, comuna de 
QUILLÓN  ROL MATRIZ  N° 1105-
135, SUPERFICIE 4.03 HÁS., Lote “a” 
de 3.46 has. NORTE: Gabriel Barriga 
Barriga en línea quebrada, separado 
por cerco y Benito Riquelme 
Campos, separado por cerco. ESTE: 
Benito Riquelme Campos y Cristian 
Sepúlveda Barriga, separados por 
cerco. SUR: Camino Público de 
Quillón a Santa Ana del Baúl, que 
lo separa del lote “b” de la misma 
propiedad. OESTE: Carlos 
Sepúlveda Pino, separado por cerco. 
Lote “b” de 0.57 has. NORTE Y 
ESTE: Camino Público de Santa 
Ana del Baúl a Quillón, que lo 
separa del lote “a” de la misma 
propiedad. SUR: Carlos Sepúlveda 
Pino, separado por cerco. OESTE: 
Carlos Sepúlveda Pino, en línea 
quebrada, separado por cerco. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. 
CONVENIO VALLE DEL ITATA. 
PRIMERA PUBLICACIÓN.  
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales VIII Región del 
Biobío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE SAN NICOLÁS 
 
1. Resolución N° E-14641 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
OLGA  MERCEDES VENEGAS 
PARRA, Exp 55538, RURAL; Lugar: 
LAJUELAS; Predio: SANTA OLGA; 
Comuna de SAN NICOLÁS; 
Provincia de Ñuble; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 1.851,63 m², Rol N° 131-18 
y131-1, y sus deslindes son: SITIO 
1: NORTE: Segundo Montecinos 
en 15,43 metros, separado por 
cerco. ESTE: Silvia del Carmen 
Parra Sanhueza en 115,71 metros, 

separado por cerco. SUR: Camino 
Público de San Nicolás a Ninhue 
en 15,46 metros. OESTE: Héctor 
Enrique Venegas Triviño en línea 
quebrada de 912,55 y 22,28 metros, 
separado por cerco. Cancélese 
parcialmente, inscripción a fojas 
1307, N° 1171, año 2005, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
SAN CARLOS. 
 
COMUNA DE PORTEZUELO 
 
2. Resolución N° E-14708 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 28 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
LORENZO RENÉ OSSES 
SANHUEZA, Exp 57186, RURAL; 
Lugar: SAN FRANCISCO; Predio: 
ESPERANZA; Comuna de 
PORTEZUELO; Provincia de Ñuble; 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 1.987,97 m², Rol 
N° 160-88, y sus deslindes son: 
NORESTE: Forestal Celco S.A. en 
39,77 metros, separado por cerco. 
SURESTE: Forestal Celco S.A. en 
línea quebrada de 26,74 y 13,59 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Forestal Celco S.A. en 
47,12 metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Camino Público de 
Ñipas a Portezuelo en 57,55 metros. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA.  
CONVENIO VALLE DEL ITATA.   
PRIMERA PUBLICACIÓN.  
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales VIII Región del 
Biobío.   
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE COBQUECURA 
 
1. Resolución N° E-14706 de fecha 
27 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 días 
hábiles desde segunda publicación 
para  deducir oposición, plazo que 
vence el 28 de Noviembre de 2017, 
bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
CARMEN ROSA LÓPEZ ORTIZ  
Exp 58403, URBANO; Lugar: 
BUCHUPUREO; Dirección: PASAJE 
CACIQUE PICEROS S/N° Comuna 
de Cobquecura, Provincia de Ñuble, 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 704,73 m2, Rol 
N°1172-40 y 1172-10, y sus deslindes 
son: NORTE: Crist ian Ortíz 
Rodríguez en 74,20 metros ESTE: 
Canal Sin Nombre en 6,84 y 9,36 
metros, que lo separa de Ricardo 
Soto Vega. SUR: Valentina Becker 
Moscoso en 30,20 metros; Pedro 
Bastías Alarcón en 7,23 metros y 
Ruperto López Ortíz en 32,89 
metros. OESTE Ruperto López 
Ortíz en 12,78 metros y Pasaje 
Cacique Piceros en 3,08 metros. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. 
CONVENIO VALLE DEL ITATA.  
PRIMERA PUBLICACIÓN 
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales de la Región 
del BíoBío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE COELEMU 
 
1.- Resolución Nº E-14885de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
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la siguiente solicitud para inscripción 
de Propiedad en la comuna y 
Sector señalado en la Región del 
Biobío, conforme al Art. 11 de 
D.L. 2.695 de 1979, terceros 
interesados tienen 30 días hábiles 
desde la segunda publicación 
para deducir oposición, plazo  que 
vence el 28 de noviembre de 2017 
bajo apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
LUCILA SOTO FUENTEALBA, EXP. 
N° 58239, RURAL, LUGAR 
GUARILIHUE ALTO-CHECURA, 
PREDIO SANTA LUCIA, comuna 
de COELEMU,ROL MATRIZ N° 
204-43, SUPERFICIE 3.038,82.-, 
NORTE: Juan Manuel Aguilera 
Aguayo en línea quebrada de 
21,10 y 21,54 metros, separado 
por cerco. ESTE: Abraham Eliecer 
Soto Sánchez en línea quebrada 
de 46,89 y 39,08 metros, separado 
por cerco. SUR: Abraham Eliecer 
Soto Sánchez en 28,33 metros, 
separado por cerco. OESTE: Nardy 
de Lourdes Neira Hinojosa en 
línea quebrada de 73,58 y 21,39 
metros, separado por cerco. Nota: 
El acceso a este predio es por 
mera tolerancia de Abraham Eliecer 
Soto Sánchez 
 
COMUNA DE RÁNQUIL 
 
2.- Resolución Nº E-14886de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente sol icitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del Biobío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  28 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
BERNARDITA DEL CARMEN 
RAVANAL BUTOS, EXP. N° 52281, 
RURAL, LUGAR ÑIPAS-
CEMENTERIO, PREDIO 
BENJAMÍN,comuna de 
RÁNQUIL,ROL MATRIZ N° 1158-
12, SUPERFICIE 542.18 M2.- 
NORESTE: Exequiel Espinoza 
Ibáñez en línea quebrada de 23,97 
y 16,65 metros, separado por 
cerco. ESTE: Eliana Mellado 
Astudillo en línea quebrada de 
17,89; 2,21; 2,70 y 2,49 metros, 
separado por cerco. SUROESTE: 
Camino Vecinal en 44,41 y 6,19 
metros, que lo separa de Gladys 
del Carmen Saravia Aguilera. 
 
3.- Resolución Nº E-15029de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente sol icitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del Biobío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  28 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
ENRIQUE MERCEDES ESPINOZA 
CARRERA, EXP. N° 51139, RURAL, 
LUGAR UVAS BLANCAS , ÑIPAS, 
PREDIO LOS ÁLAMOS,comuna de 
RÁNQUIL,ROL MATRIZ N° 132-19 
Y 158-1, SUPERFICIE 5450.10 M2.-
, LOTE “a”: 882,69 m² NORESTE: 
Sucesión Misael Espinoza y Otros 
en 33,32 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Nivaldo de la 
Cruz Latorre Espinoza en línea 
quebrada de 9,74 y 19,66 metros, 
separado por cerco. SUROESTE: 
Camino Público de el Cementerio 
a Ñipas en 35,26 metros. 
NOROESTE: Nivaldo de la Cruz 
Latorre Espinoza en 23,97 metros, 
separado por cerco. LOTE “b”: 
532,09 m² NORESTE: Sucesión 
Alejandro Puentes Serrano en 

11,97 metros, separado por cerco. 
SURESTE: Nivaldo de la Cruz 
Latorre Espinoza en línea quebrada 
de 23,90 y 19,57 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Camino 
Público de el Cementerio a Ñipas 
en 18,52 metros. NOROESTE: 
José Silvano Pedrero Paredes en 
32,54 metros, separado por cerco. 
LOTE “c”: 4.035,32 m² NORESTE: 
Camino Público de Ñipas a el 
Cementerio en 28,17 metros. 
SURESTE: Sucesión Misael 
Espinoza y Otros en línea quebrada 
15,67; 15,07, 73,49 y 20,40 metros, 
separado por cerco. SUROESTE: 
Sucesión Misael Espinoza y Otros 
en línea quebrada de 12,61; 14,77 
y 32,81 metros, separado por 
cerco. NOROESTE : Estero Uvas 
Blancas en 20,09 metros que lo 
separa de Sucesión Misael 
Espinoza y Otros y Nivaldo de la 
Cruz Latorre Espinoza en 17,05; 
14,05; 26,64; 22,67; 45,00, 8,48 y 
33,72 metros, separado por cerco. 
 
4.- Resolución Nº E-15048de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para inscripción 
de Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados tienen 
30 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el 28 de noviembre 
de 2017 bajo apercibimiento de 
ordenar inscripción a favor de 
sol icitante ALICIA GLADYS 
MARDONEZ CONCHA, EXP. N° 
55288, RURAL, LUGAR EL BARCO-
ÑIPAS, PREDIO EL OLIVO, comuna 
de RÁNQUIL,ROL MATRIZ N° 169-
284, SUPERFICIE 311.40 M2., 
NORTE: Miguel Ángel Mardonez 
Concha en línea quebrada de 8,73; 
0,87 y 12,15 metros, separado por 
cerco. ESTE: Alberto 
MardonezMardonez en 14,04 
metros, separado por cerco. SUR: 
Alberto MardonezMardonez en 
29,33 metros, separado por cerco. 
OESTE: Alberto MardonezMardonez 
en 12,58 metros, separado por 
cerco. NOTA: El acceso a este 
predio es por mera tolerancia de 
Miguel Gladys Mardonez Concha. 
 
COMUNA DE TREHUACO 
 
5.- Resolución Nº E-14986de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para inscripción 
de Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados tienen 
30 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el 28 de noviembre 
de 2017 bajo apercibimiento de 
ordenar inscripción a favor de 
solicitante PEDRO JOSÉ DEL 
CARMEN NEIRA AVELLO, EXP. N° 
49696, RURAL, LUGAR 
RINCONADA, PREDIO EL SAUCE, 
comuna de TREHUACO,ROL 
MATRIZ N° 321-25, SUPERFICIE 
7.958,21 M2, NORESTE: Catalina 
Muñoz Muñoz, separado por cerco. 
SURESTE: Catalina Muñoz Muñoz, 
separado por cerco. SUROESTE: 
Florencio Neira Neira, separado 
por cerco. NOROESTE: Catalina 
Muñoz Muñoz, separado por cerco. 
NOTA: El Acceso a este Predio es 
por mera tolerancia de Catalina 
Muñoz Muñoz. 
 
COMUNA DE NINHUE 
 
6.- Resolución Nº E-14981 de fecha 
29.09.2017 se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para inscripción 
de Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados tienen 
30 días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 

plazo  que vence el 28 de noviembre 
de 2017 bajo apercibimiento de 
ordenar inscripción a favor de 
solicitante RAÚL DEL CARMEN 
ALARCÓN DE LA FUENTE, EXP. N° 
54146, RURAL, LUGAR SAN JOSÉ, 
PREDIO EL PERAL, comuna de 
NINHUE,ROL MATRIZ N° 149-66, 
SUPERFICIE 0.79 HÁS.,NORTE: 
Hugo Segundo Montecino 
Arriagada en línea quebrada, 
separado por cerco. ESTE: Sucesión 
Erasmo Cabrera Ramírez en línea 
quebrada, separado por cerco. 
SUR: Humberto Neira Neira en 
línea quebrada, separado por cerco. 
OESTE: Hugo Segundo Montecino 
Arriagada en línea quebrada, 
separado por cerco. NOTA: El 
acceso a este predio es por mera 
tolerancia de Hugo Segundo 
Montecino Arriagada.  
 
7.- Resolución Nº E-15033de fecha 
29.09.2017 se acogió a tramitación 
la siguiente sol icitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  28 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
RUTH DEL CARMEN MEDINA 
FERNÁNDEZ, EXP. N° 64327, 
RURAL, LUGAR HUALTE, PREDIO 
EL ÁLAMO, comuna de 
NINHUE,ROL MATRIZ N° 147-24 
Y 148-831, SUPERFICIE 
1221.81.,NORTE: Camino Vecinal 
en 9,88 y 10,55 metros, que lo 
separa de Pedro Jara Sepúlveda. 
ESTE: Camino Vecinal en 22,05, 
22,06 y 12,38 metros, que lo separa 
de María Jara Sepúlveda. SUR: 
Alfonso Ricardo Medina Fernández 
en 20,04 metros, separado por 
cerco. OESTE: María Margarita 
Medina Fernández en línea 
quebrada de 43,67 y 18,60 metros, 
separado por cerco.Cancélese 
parcialmente Fojas 505, N° 509 
del año 1994 del Registro de 
Propiedad de del Conservador 
de Bienes Raíces de Quirihue. 
 
COMUNA DE QUIRIHUE 
 
8.- Resolución Nº E-15027de fecha 
29.09.2017 se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para inscripción 
de Propiedad en la comuna y 
Sector señalado en la Región del 
BíoBío, conforme al Art. 11 de D.L. 
2.695 de 1979, terceros interesados 
tienen 30 días hábiles desde la 
segunda publicación para deducir 
oposición, plazo  que vence el 28 
de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
EUSTAQUIO GARCÉS FUENTES, 
EXP. N° 59445, URBANO, LUGAR 
VUELTA LA RAMA, DIRECCIÓN 
VUELTA LA RAMA LOTE 17, 
comuna de QUIRIHUE,ROL MATRIZ 
N° 323-30 Y 323-676, SUPERFICIE 
321.51 M2.,NORESTE: Sergio 
Alberto Medina Alarcón en 12,78 
metros. SURESTE: Daniela Soledad 
Contreras Landeros en 24,72 metros. 
SUROESTE: Pasaje Sin Nombre 
en 13,23 metros. NOROESTE: 
Pasaje Sin Nombre en 25,02 metros. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. REZAGO 
MINISTERIO DE BIENES 
NACIONALES.  PRIMERA 
PUBLICACIÓN. Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales, 
Región del BíoBío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE RÁNQUIL 
 
1.- Resolución Nº E-14888de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 

la siguiente sol icitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  28 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
LUISA LUCILA JORQUERA, EXP. 
N° 37877, RURAL, LUGAR UVAS 
BLANCAS, PREDIO HERMANOS 
ESPINOZA JORQUERA, comuna 
de RÁNQUIL,ROL MATRIZ N° 
158-18, SUPERFICIE 420.19 
M2.,NORESTE: Camino Vecinal 
en 1,90 metros y Nelson Espinoza 
Espinoza en 24,21 metros, 
separado por cerco.SURESTE: 
Guillermina Espinoza Espinoza 
en 15,62 metros, separado por 
cerco.SUROESTE: Sucesión 
Espinoza Espinoza en línea 
quebrada de 1,76 y 25,73 metros, 
separado por cerco.NOROESTE: 
Camino Vecinal en 15,03 metros, 
que lo separa de Isidro Fuentes 
Cisternas. 
 
2.- Resolución Nº E-15028de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente sol icitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  28 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
ALEJANDRO TOMÁS 
LAVANDERO ALVEAR, EXP. N° 
44163, RURAL, LUGAR EL 
MANZANAL, PREDIO EL AROMO, 
comuna de RÁNQUIL,ROL MATRIZ 
N° 123-70, SUPERFICIE 954.55 
M2., NORESTE: Sucesión Luis 
Osorio en 29.36 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Ruth Torres 
en 30.72 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Camino Vecinal 
en 29.82 metros, que lo separa 
de Oscar Eduardo Osorio Muñoz. 
NOROESTE: Irene Flores en 33.97 
metros, separado por cerco. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. LEY DE 
COBRO. PRIMERA PUBLICACIÓN. 
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales VIII Región del 
Biobío.   
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE QUIRIHUE 
 
1.- Resolución Nº E-14908de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir  
oposición, plazo  que vence el 
28 de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
ANA INÉS ALARCÓN 
HENRÍQUEZ, EXP. N° 55438, 
RURAL, LUGAR CALQUIN, 
PREDIO SANTA INÉS, comuna de 
QUIRIHUE,ROL MATRIZ N° 316-
1, SUPERFICIE 23.79 HÁS, NORTE: 
Juan Carlos Castillo Díaz y Patricio 
Henríquez Soto, ambos en línea 
quebrada, separados por cerco. 
ESTE: Oscar Alarcón Sepúlveda, 
en línea quebrada, separado por 
cerco. SUR: Oscar Alarcón 
Sepúlveda, en línea quebrada, 
separado por cerco. OESTE: 
Camino Público de Quirihue a 
San Juan y Juan Carlos Castillo 

Díaz en línea quebrada, separado 
por cerco. 
 
2.- Resolución Nº E-14913de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente sol icitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  28 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
JUAN PREVISTO CONCHA, EXP. 
N° 50570, URBANO, LUGAR 
QUIRIHUE, DIRECCIÓN CALLE 
CARRERA N° 819, comuna de 
QUIRIHUE,ROL MATRIZ N° 87-
15, SUPERFICIE 292.84 
M2,NORESTE: María Teresa 
Jiménez Marín 10.72 metros y 
Raquel Segura en 26.39 metros. 
SURESTE: Calle Carrera en 8.14 
metros. SUROESTE: Armando del 
Carmen Roa Moraga en 36.55 
metros. NOROESTE: Humberto 
Soto Fuentes en 7.65 metros. 
 
COMUNA DE COELEMU 
 
3.- Resolución Nº E-14909de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del Biobío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir  
oposición, plazo  que vence el 
28 de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MANUEL RICARDO MUÑOZ 
SAAVEDRA, EXP. N° 56091, 
URBANO, LUGAR VEGAS DE 
ITATA, DIRECCIÓN CALLE 
O´HIGGINS SIN NÚMERO, 
comuna de COELEMU,ROL 
MATRIZ N° 233-16, SUPERFICIE 
2.323,99 M2.-,  NORESTE: 
Fernando AriestoGrandón Díaz 
en 58,12 metros. SURESTE: 
Manuel Ricardo Muñoz Saavedra 
en 40,00 metros. SUROESTE: 
Manuel Ricardo Muñoz Saavedra 
en 66,23 metros. NOROESTE: 
Calle O’Higgins en 35,08 metros. 
 
4.- Resolución Nº E-14895de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del Biobío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir  
oposición, plazo  que vence el 
28 de noviembre  de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
GERMÁN DEL CARMEN 
GARRIDO ULLOA, EXP. N° 49287, 
URBANO, LUGAR VEGAS DE 
ITATA, DIRECCIÓN PASAJE SIN 
NOMBRE S/N, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 227-
166, SUPERFICIE 472.64 M2.-, 
NORESTE: Pasaje Sin Nombre 
en 13,81 metros. SURESTE: Lidia 
Charaff Rodríguez en 36.62 metros. 
SUROESTE: PrevisterioRiffo 
Espinoza en 13.38 metros. 
NOROESTE: Francisco Javier San 
Martín Pérez en 36.40 metros. 
Cancélese parcialmente Fojas 
275 vuelta, N° 208 del año 1998 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Coelemu. 
 
5.- Resolución Nº E-15054de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente sol icitud para 

inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del Biobío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  28 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
FLOR DEL ROSARIO GONZALEZ 
CISTERNA, EXP. N° 58189, RURAL, 
LUGAR LAS RAICES, PREDIO 
JAIME, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 203-
27, SUPERFICIE 0.82 HÁS.-, 
NORESTE Y SURESTE: Forestal 
Celco, en línea quebrada, separado 
por cerco. SUROESTE: Sucesión 
González Cisterna y Francisco 
Hinojosa Risopatrón, separados por 
cerco. NOROESTE: Francisco 
Hinojosa Risopatrón y Sucesión 
González Cisterna, separados por 
cerco. NOTA: El acceso a este 
inmueble es por mera tolerancia 
de la Sucesión González Cisterna. 
 
COMUNA DE RÁNQUIL 
 
6.- Resolución Nº E-14907de 
fecha 29.09.2017se acogió a 
tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad 
en la comuna y Sector señalado 
en la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publ icación para deducir  
oposición, plazo  que vence el 28 
de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MARISOL JACQUELINE VERA 
MEDINA, EXP. N° 53923,  
URBANO, LUGAR ÑIPAS, 
DIRECCIÓN CALLE PEDRO 
AGUIRRE CERDA N° 582, comuna 
de RÁNQUIL,ROL MATRIZ N° 
12-27, SUPERFICIE 926.13 M2., 
NORTE: Celinda del Carmen 
FuentealbaMarianjel en 79.92 
metros. ESTE: Calle Pedro Aguirre 
Cerda en 11.62 metros. SUR: 
Rolando Venegas Inostroza en 
línea quebrada de 15.02, 17.34 
y 13.57 metros y Francisca 
Segunda Mora Espinoza en 42,73 
metros. OESTE: Juan Pérez en 
línea quebrada de 8,73 y 11,48 
metros. 
 
COMUNA DE NINHUE 
 
7.- Resolución Nº E-14961de fecha 
29.09.2017se acogió a tramitación 
la siguiente solicitud para 
inscripción de Propiedad en la 
comuna y Sector señalado en la 
Región del BíoBío, conforme al 
Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir  
oposición, plazo  que vence el 
28 de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
YAMIL ALEJANDRO HERRERA 
GUTIÉRREZ, EXP. N° 55663, 
RURAL, LUGAR RELOCA, PREDIO 
LOS AROMOS, comuna de 
NINHUE,ROL MATRIZ N° 149-
181 y 149-267, SUPERFICIE 2.30 
HÁS., NORESTE: Eduardo del 
Carmen Palma Andrades en línea 
quebrada, separado por cerco. 
SURESTE: Estero Sin Nombre, 
que lo separa de Eduardo del 
Carmen Palma Andrades. 
SUROESTE: Silvia del Carmen 
Cartes Toro en línea quebrada, 
separado por cerco. NOROESTE: 
Canal Pozo de Oro que lo separa 
de Pedro Alejandro Molina 
Chandia. NOTA: El acceso a este 
predio es por mera tolerancia de 
Eduardo del Carmen Palma 
Andrades. 

CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
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EJECUCIÓN DIRECTA.  
CONVENIO FNDR II.  SEGUNDA 
PUBLICACIÓN. Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales 
VIII Región del Biobío.  
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE NINHUE 
 
01.- Resolución Nº E-14027 de 
fecha 14 de septiembre de 2017 
se acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados 
tienen 30 días hábiles desde la 
segunda publicación para deducir 
oposición, plazo  que vence el 15 
de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
ADEMO ANTONIO CANTO 
TORRES, EXP. N° 35396, RURAL, 
LUGAR LIRCAY, PREDIO EL 
TRANQUE, comuna de NINHUE, 
ROL MATRIZ N° 145-60 y 145-256, 
SUPERFICIE 9.62 HÁS.-, NORTE: 
Daniel Federico Cisternas Medina, 
separado por cerco. ESTE: Camino 
Vecinal que lo separa de Pedro 
Tomás Martínez Sánchez. SUR: 
Juana Rosa Martínez Sánchez, 
separado por cerco. OESTE: 
Sucesión Ricardo Bustos Avello, 
separado por cerco. 
 
02.- Resolución Nº 36280 de fecha 
13 de septiembre de 2017 se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados 
tienen 30 días hábiles desde la 
segunda publicación para deducir 
oposición, plazo  que vence el 15 
de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
FABIOLA CAROLINA 
MONTECINO PEDREROS, EXP. N° 
36280, RURAL, LUGAR QUIRAO, 
PREDIO SANTA ANASTASIA, 
comuna de NINHUE, ROL MATRIZ 
N° 149-345, SUPERFICIE 5.58 
HÁS.-, NORTE: Eladio Neira 
Alarcón, separado por cerco. ESTE: 
Eladio Neira Alarcón en línea 
quebrada, separado por cerco. 
SUR: Río Lonquén. OESTE: Boris 
Cabrera Montecinos en línea 
quebrada, separado por cerco. 
NOTA: El acceso a este Predio 
es por mera tolerancia de Boris 
Cabrera Montecinos. Cancélese 
parcialmente Inscripción a Fjs. 
118, N° 201 del año 2009 del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Quirihue. 
 
03.- Resolución Nº 658 de fecha 
13 de marzo de 2017 se acogió a 
tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
AIDA DE LAS MERCEDES 
MERINO CERDA, EXP. N° 28137, 
RURAL, LUGAR QUIRAO, PREDIO 
EL PERAL, comuna de NINHUE, 
ROL MATRIZ N° 149-207, 
SUPERFICIE 2,07 HÁS.-, NORESTE: 
Severino Marín Villanueva y Otros, 
en línea quebrada y separado por 
cerco. SURESTE: Camino Público 
de Ninhue a Reloca y Camino 
vecinal que lo separa de Sucesión 
Villanueva Andrade. SUROESTE: 
José Aurel io Montecinos 

Villanueva, separado por cerco. 
NOROESTE: Héctor David Parra 
Marín, en línea quebrada y 
separado por cerco. 
 
COMUNA DE RÁNQUIL 
 
04.- Resolución Nº 657 de fecha 
13 de marzo de 2017 se acogió a 
tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
JASNA DENISSE OSORIO ROJAS, 
EXP. N° 40105, RURAL, LUGAR 
VEGAS DE CONCHA, PREDIO 
SANTA MARÍA JOSEFINA, 
comuna de RÁNQUIL, ROL 
MATRIZ N° 128-67, SUPERFICIE 
1,00 HÁS.-,  NORTE: Darío 
Alejandro Osorio Betancur 
separado por cerco. ESTE: Isabel 
Sandoval Sandoval en línea 
quebrada, separado por cerco y 
Camino Vecinal que lo separa de 
Isabel Sandoval Sandoval. SUR: 
Sucesión Alberto Vargas Osorio, 
separado por cerco. OESTE: Darío 
Alejandro Osorio Betancur, 
separado por cerco. Cancélese 
parcialmente  inscripción a  Fjs 
821, N° 760 del año 2009 del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Coelemu. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. 
CONVENIO VALLE DEL ITATA. 
SEGUNDA PUBLICACIÓN.  
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales VIII Región del 
Biobío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE PORTEZUELO 
 
1. Resolución N° E-13798 de fecha 
13 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
JOSÉ FAUSTINO ROMERO 
HENRÍQUEZ, Exp 38473, RURAL; 
Lugar: QUITENTO; Predio: SAN 
JOSÉ; Comuna de Portezuelo; 
Provincia de Ñuble; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 2.500,56 m², Rol N° 160-165, y 
sus deslindes son: HIJUELA 1: 
NORESTE: Lote “a” de la Hijuela 
2 de Manuel Romero Henríquez 
en 33,46 metros, separado por 
cerco; Camino Vecinal en 4,31 
metros y Lote “b” de la Hijuela 2 
de Manuel Romero Henríquez en 
64,43 metros, separado por cerco. 
SURESTE: Magali Chávez Campos 
en línea quebrada de 9,83 y 12,52 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Magali Chávez 
Campos en línea quebrada de 
59,89; 20,03 y 14,15 metros, 
separado por cerco. NOROESTE: 
Canal El Chorro en 9,30 y 19,37 
metros, que lo separa de Sucesión 
Teodoro Chávez. Cancélese 
parcialmente, inscripción a fojas 
758 vuelta, N° 804, año 2007, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
 2.Resolución N° E-13799 de fecha 
13 de Septiembre de 2017, se 

acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
BERNARDO ROMERO 
HENRÍQUEZ, Exp 38486, RURAL; 
Lugar: QUITENTO; Predio: SAN 
BERNARDO; Comuna de 
Portezuelo; Provincia de Ñuble; 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 3.578,94 m², Rol 
N° 160-165, y sus deslindes son: 
HIJUELA 11: NORTE: Camino 
Vecinal en 22,95 y 8,38metros, 
que lo separa del Estero El Molino. 
ESTE: Estero El Molino en 12,27; 
48,61; 57,41 y 23,63 metros. SUR: 
Sucesión Abel Henríquez en 31,45 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Hijuela 10 de Heris Romero 
Henríquez en línea quebrada de 
117,55 y 44,00 metros, separado 
por cerco.           Cancélese 
parcialmente, inscripción a fojas 
758 vuelta, N° 804, año 2007, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
3.Resolución N° E-13796 de fecha 
13 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
CLARA ROSA CHÁVEZ 
CONSTANZO, Exp 39782, RURAL; 
Lugar: QUITENTO; Predio: SANTA 
CLARA; Comuna de Portezuelo; 
Provincia de Ñuble; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 3.554,29 m², Rol N° 160-165, y 
sus deslindes son: HIJUELA 7  Lote 
“a”    Superficie 420,06 m²: 
NORESTE: Lote “a” de la Hijuela 
8 de Emelina del Carmen Romero 
Henríquez en 7,12 metros, 
separado por cerco. SURESTE: 
Camino Vecinal en 29,22 metros, 
que lo separa del Lote “b” de la 
misma propiedad. SUROESTE: 
Lote “a” de la Hijuela 6 de Juana 
del Carmen Romero Henríquez 
en 20,15 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Canel El 
Chorro en 7,34 y 21,75 metros, 
que lo separa de Sucesión Teodoro 
Chávez. Lote “b” Superficie 374,94 
m²: NORESTE: Lote “b” de la 
Hijuela 8 de Emelina del Carmen 
Romero Henríquez en 19,38 
metros, separado por cerco. 
SURESTE: Sucesión Romero 
Henríquez en línea quebrada de 
5,23 y 24,49 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Lote “b” de 
la Hijuela 6 de Juana del Carmen 
Romero Henríquez en 4,92 metros, 
separado por cerco. NOROESTE: 
Camino Vecinal en 29,47 metros, 
que lo separa de Lote ”a” de la 
misma propiedad. Lote “c” 
Superficie 2.759,29 m²: NORESTE: 
Lote “b” de la Hijuela 8 de Emelina 
del Carmen Romero Henríquez 
en 147,93 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Magali Chávez 
Campos en 7,51 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Lote “b” 
de la Hijuela 6 de Juana del 
Carmen Romero Henríquez en 
línea quebrada de 135,33 y 19,37 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Sucesión Romero 
Henríquez en línea quebrada de 

25,68 y 3,44 metros, separado por 
cerco. Cancélese parcialmente, 
inscripción a fojas 758 vuelta, N° 
804, año 2007, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de  QUIRIHUE. 
 
4.Resolución N° E-13801 de fecha 
13 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
EMELINA DEL CARMEN 
ROMERO HENRÍQUEZ, Exp 40859, 
RURAL; Lugar: QUITENTO; Predio: 
SANTA EMELINA; Comuna de 
Portezuelo; Provincia de Ñuble; 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 3.820,85 m², Rol 
N° 160-165, y sus deslindes son: 
HIJUELA 8  Lote “a”  Superficie 
132,28 m²:  NORTE: Canal El 
Chorro en 20,24 metros, que lo 
separa de Sucesión Teodoro 
Chávez. SURESTE: Camino Vecinal 
en 10,43, 11,78 y 8,91 metros, que 
lo separa del Lote ”b” de la misma 
propiedad. SUROESTE: Lote “a” 
de la Hijuela 7 de Clara Rosa 
Chávez Constanzo en 7,12 metros, 
separado por cerco.  Lote 
“b”Superficie 3.688,57 m2: 
NORESTE: Hijuela 9 de Jhon Rojas 
Romero en línea quebrada de 
24,76 y 146,63 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Sucesión 
Abel Henríquez en 20,32 metros, 
separado por cerco. SUROESTE: 
Lote “c” de la Hijuela 7 de Clara 
Rosa Chávez Constanzo en 147,93 
metros; Sucesión Romero 
Henríquez en línea quebrada de 
6,10; 6,79 y 4,31 metros y Lote 
“b” de la Hijuela 7 de Clara Rosa 
Chávez Contanzo en 19,38 metros, 
todos separados por cerco. 
NOROESTE: Camino Vecinal en 
8,88, 12,37 y 8,93 metros, que lo 
separa del lote “a” de la misma 
propiedad. Cancélese 
parcialmente, inscripción a fojas 
758 vuelta, N° 804, año 2007, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. 
CONVENIO VALLE DEL ITATA.  
SEGUNDA PUBLICACIÓN 
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales de la Región 
del BíoBío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE QUIRIHUE 
 
1.- Resolución Nº E-14024de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
FRANCISCA DEL CARMEN 
BARRERA TORRES, EXP. N° 56517, 
URBANO, LUGAR QUIRIHUE, 
DIRECCIÓN PASAJE SIN 
NOMBRE, SIN NÚMERO, comuna 
de QUIRIHUE,ROL MATRIZ N° 
318-195, SUPERFICIE 216.57 M2, 
NORTE: Javier Sepúlveda Muñoz 
en 25.86 metros. ESTE: José Torres 
Medina en 6.10 metros y Sandro 
Alejandro Villarroel Bustos, en 
2.29 metros. SUR: Wilson Bustos 

San Martín en 25.69 metros. 
OESTE: Pasaje sin nombre en 8.34 
metros. Cancélese totalmente 
Inscripción a Fjs. 696 vuelta, N° 
1232 del año 2008 del Registro 
de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Quirihue.  
 
2.- Resolución Nº E- 14023de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MIGUEL ÁNGEL ALARCÓN 
SANHUEZA, EXP. N° 51974, 
URBANO, LUGAR EL RECREO, 
DIRECCIÓN EL RECREO SITIO 
N° 5, comuna de QUIRIHUE,ROL 
MATRIZ N° 318-103, SUPERFICIE 
371.94 M2,NORTE: Eduardo 
Alarcón Sanhueza en l ínea 
quebrada de 12,11 y 25,43 metros. 
ESTE: Camino Público de Quirihue 
a Trehuaco en 8,47 metros. SUR: 
Bernardo Alarcón Sanhueza en 
23,15 y 11,48 metros. OESTE: 
Estero el Recreo en 8,57 metros. 
COMUNA DE RÁNQUIL 
 
3.- Resolución Nº 55297de fecha 
13 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del Biobío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
ARTURO OCTAVIO ORMEÑO 
SOLAR, EXP. N° 55297, RURAL, 
LUGAR ALTO CENTRO-ÑIPAS, 
PREDIO SAN ARTURO, comuna 
de RÁNQUIL,ROL MATRIZ N° 
157-1 y 157-77, SUPERFICIE 698.89 
M2, NORTE: José Oñate Mora 
en 14.98 metros, separado por 
cerco. ESTE: Georgina del Carmen 
Oñate Mora en 50.08 metros, 
separado por cerco. SUR: José 
Gerardo Antonio Hormazábal 
Cares en 13.97 metros, separado 
por cerco. OESTE: Humberto 
Muñoz Lara en 54.00 metros, 
separado por cerco y Camino 
Público de Alto Centro a Ñipas en 
3.63 metros. 
 
4.- Resolución Nº 2695 de fecha 
28 de julio de 2017 se acogió a 
tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad 
en la comuna y Sector señalado 
en la Región del Biobío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publ icación para deducir  
oposición, plazo  que vence el 
15 de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
JOSÉ LINO SAN MARTÍN 
PARRA, EXP. N° 33789, RURAL, 
LUGAR VEGAS DE CONCHA-
ÑIPAS, PREDIO SAN JOSÉ, 
comuna de RÁNQUIL,ROL 
MATRIZ N° 123-41, 126-50, 126-
25, SUPERFICIE 1.05 HÁS.-, 
NORTE: Jose Vicente Uribe Ulloa 
en línea quebrada, separado 
por cerco. ESTE: Jose Vicente 
Uribe Ulloa en línea quebrada, 
separado por cerco.SUR: Jose 
Vicente Uribe Ulloa en línea 
quebrada, separado por cerco. 
OESTE: Camino Vecinal que lo 
separa de Mauricio Cortes. 

COMUNA DE TREHUACO 
 
5.- Resolución Nº E-14030de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
ROXANA ANDREA PEDREROS 
BUSTAMANTE, EXP. N° 58149, 
RURAL, LUGAR MAITENCO 
BAJO, PREDIO NÍSPERO, comuna 
de TREHUACO,ROL MATRIZ N° 
166-324, SUPERFICIE 2534.36 
M2.,NORTE: Arturo Patricio 
Pedreros Bustamante en línea 
quebrada de 148.86 y 85.57 metros, 
separado por cerco. ESTE: Camino 
Público de Trehuaco a Coelemu 
en 15.00 metros. SUR: Sucesión 
Saavedra Pedreros en línea 
quebrada de 30.91 y204.52 metros, 
separado por cerco. OESTE: Río 
Itata en 12.48 metros. 
 
COMUNA DE COELEMU 
 
6.- Resolución Nº E-14028de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
JOSÉ ISMAEL SÁNCHEZ 
HINOJOSA, EXP. N° 39413, RURAL, 
LUGAR HUARO, PREDIO 
ESPERANZA, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 208-
38, SUPERFICIE 3615.44 
M2.,NORTE: Herminia Fuentealba 
Castillo en 42,23 metros, separado 
por cerco. ESTE: Herminia 
Fuentealba Castillo en línea 
quebrada de 10,05; 10,97; 14,19; 
16,60; 9,07, 16,96 y 7,36 metros, 
separado por cerco. SUR: Camino 
Vecinal en 12,70 metros que lo 
separa de Ramón Osvaldo Morales 
Figueroa y Camino Vecinal en 
61,13 metros que lo separa de 
Inés del Carmen Piceros 
Muñoz.OESTE: Camino Vecinal 
en 2,56; 16,61 y 18,49 metros que 
lo separa de Inés del Carmen 
Piceros Muñoz. 
 
COMUNA DE NINHUE 
 
7.- Resolución Nº E-14031de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MANUEL ANTONIO RIVAS 
CARTES, EXP. N° 32839, RURAL, 
LUGAR RELOCA, PREDIO 
MAFRAYE, comuna de 
NINHUE,ROL MATRIZ N° 149-
353, SUPERFICIE 2407.21 
M2.,NORTE: Estero Sin Nombre 
en una extensión de 32,68 metros, 
que lo separa de Eliecer Antonio 
Rivas Cartes. ESTE: María Ester 
Sanhueza Cartes en línea quebrada 
de 38,10 y 8,04 metros, separado 
por cerco. SUR: Camino Vecinal 
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en 8,60 y 42,41 metros, que lo 
separa de Eliecer Antonio Rivas 
Cartes. OESTE: Eliecer Antonio 
Rivas Cartes en línea quebrada 
de 18,00; 23,95; 10,91 y 32,05 
metros, separado por cerco. 
Cancélese parcialmente Inscripción 
a Fjs. 381, N° 646 del año 2006 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Quirihue. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. 
CONVENIO VALLE DEL ITATA.  
SEGUNDA PUBLICACIÓN.  
Secretaría Regional Ministerial de 
Bienes Nacionales VIII Región del 
Biobío.   
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE COBQUECURA 
 
1. Resolución N° E-13326 de fecha 
11 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo que vence el  15 de 
Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
CANDELARIO SEGUNDO 
MOLINA CRISÓSTOMO, Exp 
48127, URBANO; Lugar:  
BUCHUPUREO; Dirección: 
CAMINO A TALCAMAVIDA S/N°; 
Comuna de Cobquecura, Provincia 
de Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 870,66 
m2, Rol N°1166-6;1166-11 y 166-
21 , y sus deslindes son: SITIO 2 
NORTE: Sucesión Agurto en 13,73 
metros. ESTE: Sucesión Olivia 
Alarcón en 63,04 metros SUR: 
Camino Público de Talcamavida 
a Buchupureo en 13,64 metros 
OESTE: Sitio 1 de Andrés del 
Carmen Molina Crisóstomo en 
64,50 metros. Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 788, N° 1198, año 2015, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
2. Resolución N° E-13328 de fecha 
11 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
ANDRÉS DEL CARMEN MOLINA 
CRISÓSTOMO  Exp 48133, 
URBANO; Lugar: BUCHUPUREO; 
Dirección: CAMINO A 
TALCAMAVIDA S/N°; Comuna 
de Cobquecura, Provincia de 
Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 876,21 
m2, Rol N°1166-6;1166-11 y 166-
21, y sus deslindes son: SITIO 1 
NORTE: Sucesión Agurto en 13,58 
metros ESTE: Sitio 2 de Candelario 
Segundo Molina Crisóstomo en 
64,50 metros SUR: Camino Público 
de Talcamavida a Buchupureo en 
13,55 metros OESTE: Sucesión 
Agurto en 65,08 metros. Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 788, N° 1198, año 2015, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
3. Resolución N° E-13334 de fecha 
11 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 

propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
MARÍA TERESA MOLINA MOLINA 
Exp 64849, URBANO; Lugar: LOS 
MORROS; Dirección: CALLE LOS 
MORROS S/N°; Comuna de 
Cobquecura, Provincia de Ñuble, 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 617,07 m2, Rol 
N°168-7, y sus deslindes son: 
NORTE: Sociedad Agrícola 
Comercial y Forestal Velásquez 
Hermanos Limitada en 30,93 
metros ESTE: Germán Velásquez 
Bustos en 20,16 metros SUR: 
Sociedad Agrícola Comercial Y 
Forestal Velásquez Hermanos 
Limitada en 31,08 metros OESTE: 
Calle Los Morros en 19,93 metros. 
Cancélese PARCIALMENTE, 
inscripción a fojas 271, N° 375, 
año 1985, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de  QUIRIHUE. 
 
4. Resolución N° E-13339 de fecha 
11 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
MARTA LORENA IRRIBARRA 
PEDREROS Exp 64856, URBANO; 
Lugar: LOS MORROS; Dirección: 
CALLE LOS MORROS S/N°, SITIO 
1; Comuna de Cobquecura, 
Provincia de Ñuble, Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 569,17 m2, Rol N°168-7, y sus 
deslindes son: SITIO 1 NORTE: 
Ana Sepúlveda Crisóstomo en 
30,15 metros ESTE: Germán 
Velásquez Bustos en 20,21 metros 
SUR: Sitio 2 de Marisol del Carmen 
Molina Urrutia en 30,05 metros. 
OESTE: Calle Los Morros en 19,95 
metros. Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 271, N° 375, año 1985 y 
TOTALMENTE inscripción a fojas 
38, N°66, año 2016, ambas del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
5. Resolución N° E-13340 de fecha 
11 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
MARISOL DEL CARMEN MOLINA 
URRUTIA Exp 64852, URBANO; 
Lugar: LOS MORROS; Dirección: 
CALLE LOS MORROS S/N°, SITIO 
2; Comuna de Cobquecura, 
Provincia de Ñuble, Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 1067,94 m2, Rol N°168-7, y sus 
deslindes son: SITIO 2 NORTE: 
Sitio 1 de Marta Lorena Irribarra 
Pedreros en 30,05 metros. ESTE: 
Germán Velásquez Bustos en 40,11 
metros SUR: Sociedad Agrícola 
Comercial Y Forestal Velásquez 
Hermanos Limitada en 28,62 
metros  OESTE: Calle Los Morros 

en de 21,62 y 18,65 metros. 
Cancélese PARCIALMENTE, 
inscripción a fojas 271, N° 375, 
año 1985, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de  QUIRIHUE. 
 
6. Resolución N° E-13511 de fecha 
12 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
JOVINA MORELIA MORAGA 
JIMÉNEZ Exp 67832, URBANO; 
Lugar: COBQUECURA; Dirección: 
CALLE CARRERA N°558-A; 
Comuna de Cobquecura, Provincia 
de Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 110,67 
m2, Rol N°4-6, y sus deslindes 
son: SITIO 4 NORESTE: Sucesión 
Rodríguez Alarcón en 8,43 metros 
SURESTE: Sitio 5 de José Adriel 
Moraga Jiménez en 12,19 metros 
SUROESTE: Pasaje Sin Nombre en 
9,94 metros NOROESTE: Sitio 3 
de Marta Eugenia Moraga Jiménez 
en 11,96 metros. Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 232, N° 246, año 1974, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
7. Resolución N° E-13512 de fecha 
12 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
LUIS HUMBERTO MORAGA 
JIMÉNEZ Exp 67833, URBANO; 
Lugar: COBQUECURA; Dirección: 
CALLE CARRERA N°558-E; 
Comuna de Cobquecura, Provincia 
de Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 92,86 m2, 
Rol N°4-6, y sus deslindes son: 
SITIO 1 NORESTE: Sucesión 
Rodríguez Alarcón en 7,94 metros 
SURESTE: Sitio 2 de Yanela del 
Carmen Moraga Jiménez en 11,20 
metros SUROESTE: Pasaje Sin 
Nombre en 9,10 metros 
NOROESTE: María Moraga Rivas 
en 10,67 metros. Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 232, N° 246, año 1974, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
8. Resolución N° E-13513 de fecha 
12 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
JOSÉ ADRIEL MORAGA JIMÉNEZ 
Exp 67834, URBANO; Lugar: 
COBQUECURA; Dirección: CALLE 
CARRERA N°558; Comuna de 
Cobquecura, Provincia de Ñuble, 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 115,17 m2, Rol 
N°4-6, y sus deslindes son: SITIO 

5 NORESTE: Sucesión Rodríguez 
Alarcón en 9,24 metros SURESTE: 
Calle Carrera en 13,03 metros 
SUROESTE: Pasaje Sin Nombre en 
9,06 metros NOROESTE: Sitio 4 
de Jovina Morelia Jiménez en 
12,19 metros Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 232, N° 246, año 1974, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
9. Resolución N° E-13514 de fecha 
12 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
MARTA EUGENIA MORAGA 
JIMÉNEZ Exp 67835, URBANO; 
Lugar: COBQUECURA; Dirección: 
CALLE CARRERA N°558-B; 
Comuna de Cobquecura, Provincia 
de Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 109,55 
m2, Rol N°4-6, y sus deslindes 
son: SITIO 3 NORESTE: Sucesión 
Rodríguez Alarcón en 9,25 metros 
SURESTE: Sitio 4 de Jovina Morelia 
Jiménez en 11,96 metros 
SUROESTE: Pasaje Sin Nombre en 
9,25 metros NOROESTE: Juan 
Moraga Jiménez en 11,76 metros. 
Cancélese PARCIALMENTE, 
inscripción a fojas 232, N° 246, 
año 1974, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de  QUIRIHUE. 
 
10. Resolución N° E-13515 de 
fecha 12 de Septiembre de 2017, 
se acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
YANELA DEL CARMEN MORAGA 
JIMÉNEZ  Exp 67836, URBANO; 
Lugar: COBQUECURA; Dirección: 
CALLE CARRERA N°558-D; 
Comuna de Cobquecura, Provincia 
de Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 105,48 
m2, Rol N°4-6, y sus deslindes 
son: SITIO 2 NORESTE: Sucesión 
Rodríguez Alarcón en 9,34 metros 
SURESTE: Juan Moraga Jiménez 
en 11,62 metros SUROESTE: Pasaje 
Sin Nombre en 9,23 metros 
NOROESTE: Sitio 1 de Luis 
Humberto Moraga Jiménez en 
11,20 metros Cancélese 
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 232, N° 246, año 1974, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
 
11. Resolución N° E-13517 de 
fecha 12 de Septiembre de 2017, 
se acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
LITZ BETTY ENGADY 
ECHEVERRÍA DAZA  Exp 64871, 
URBANO; Lugar: COBQUECURA; 

Dirección: CALLE CARRERA N°452; 
Comuna de Cobquecura, Provincia 
de Ñuble, Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 254,35 
m2, Rol N°6-7, y sus deslindes 
son: NORESTE: Demóstenes 
Jiménez Irribarra en 26,88 metros 
SURESTE: Calle Carrera en 9,40 
metros SUROESTE: Pasaje sin 
nombre en 27,03 metros 
NOROESTE: Eduardo Arturo 
Echeverría Daza en 9,35 metros. 
Cancélese PARCIALMENTE, 
inscripción a fojas 570, N° 951, 
año 2006, del Registro de 
Propiedad del Conservador de 
Bienes Raíces de  QUIRIHUE. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA.  LEY DE 
COBRO.  SEGUNDA 
PUBLICACIÓN.  Secretaría 
Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales VIII Región del Biobío.   
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE COBQUECURA 
                                                 
1. Resolución N° E-13973 de fecha 
14 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo que vence el  15 de 
Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
CAROLINA ESTER RETAMALES 
GARCÍA, Exp 50974, URBANO; 
Lugar: CAMINO EL MOLINO; 
Dirección: CALLE SIN NOMBRE 
S/N°; Comuna de Cobquecura, 
Provincia de Ñuble, Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 599,41 m2, Rol N°161-40 , y 
sus deslindes son: NORESTE: 
Calle Sin Nombre en 19.81 metros 
SURESTE: Calle Sin Nombre en 
4.85 metros y Marcelo Ibarra Vargas 
en 24.99 metros SUROESTE: Pedro 
David Fuentes Agurto en 13.01 
metros y Pedro Manuel Alarcón 
Bustos en 7.00 metros NOROESTE: 
German Velásquez Bustos en 29.81 
m e t r o s . C a n c é l e s e  
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 149 Vta. N° 131, año 1979, 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 
  
2. Resolución N° E-13972 de fecha 
14 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo que vence el  15 de 
Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
ANGÉLICA MARÍA DEL CARMEN 
ARAVENA, Exp 51618, URBANO; 
Lugar: COBQUECURA, CUARTOS 
VERDES; Dirección: PASAJE SIN 
NOMBRE S/N°; Comuna de 
Cobquecura, Provincia de Ñuble, 
Región del Bio Bío. Superficie 
aproximada de 145,27 m2, Rol 
N°168-14 , y sus deslindes son: 
NORESTE: Mirta Alarcón Bastias 
en línea quebrada de 1.53, 2.23 y 
3,80 metros SURESTE: Mauricio 
Espinoza en 21.02 metros 
SUROESTE: Pasaje Sin Nombre en 
6.30 metros NOROESTE: Ana 
María Agurto Contreras en 24.02 
m e t r o s . C a n c é l e s e  
PARCIALMENTE, inscripción a 
fojas 416 Vta. N° 790, año 2002, 
del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE. 

EJECUCIÓN DIRECTA. LEY DE 
COBRO. SEGUNDA 
PUBLICACIÓN. Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales 
VIII Región del Biobío.   
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE COELEMU 
 
1.- Resolución Nº E-14008de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del Biobío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
EJERCITO EVANGÉLICO DE 
CHILE, EXP. N° 57565, URBANO, 
LUGAR COELEMU, DIRECCIÓN 
CALLE EDUARDO CONTRERAS 
N° 580, POBLACIÓN VILLA 
ALEJANDRO PÉREZ, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 201-
138, SUPERFICIE 219.51 M2.-, 
NORESTE: Luis Alberto Bustos 
Bastias en 22,23 metros. SURESTE: 
Calle Eduardo Contreras en 9.75 
metros. SUROESTE: José Antonio 
Zapata Aguayo en 22.50 metros. 
NOROESTE: José Chandia Cartes 
en 9.98 metros. Cancélese 
parcialmente Inscripción a Fjs. 
124, N° 117 del año 2009 del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Coelemu. 
 
2.- Resolución Nº E-14016de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del Biobío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 días 
hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MACARENA ESTEFANIA 
VILLEGAS PEDREROS Y NATALIA 
ANDREA VILLEGAS PEDREROS, 
EXP. N° 53393, RURAL, LUGAR 
CARAVANCHEL, PREDIO LA 
ESPERANZA, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 222-
23, SUPERFICIE 9558.84 M2.-, Lote 
“a” de 0.51 has o 5130.77 m2. 
NORESTE: Haydee Victoria Castillo 
Alarcón, separado por cerco. 
SURESTE: Camino Vecinal que lo 
separa de Juan Ulloa Montecino; 
Sucesión Ulloa Montecino en línea 
quebrada, separado por cerco y 
Obispado de Chillan, separado 
por cerco. SUROESTE: Camino 
Público de Guarilihue a Coelemu, 
que lo separa del lote “b” de la 
misma propiedad. NOROESTE: 
Cristina Inzunza Carrillo, separado 
por cerco. Lote “b” de 1590.92 
m2. NORESTE: Camino Público 
de Coelemu a Guarilihue en 31.48 
metros, que lo separa del lote “a” 
de la misma propiedad. SURESTE: 
Camino Público de Coelemu a 
Guarilihue en 72.32 metros, que 
lo separa del lote “c” de la misma 
propiedad. SUROESTE: Camino 
Público de Coelemu a Guarilihue 
en 5.25 metros, que lo separa del 
lote “c” de la misma propiedad. 
NOROESTE: Miguel Zenteno 
Escobar en línea quebrada de 
51,04 y 39.71 metros, separado 
por cerco. Lote “c” de 2837.15 
m2. NORTE: Camino Público de 
Guarilihue a Coelemu en 76.74 
metros, que lo separa del lote “b” 
de la misma propiedad. ESTE: 
Camino Vecinal en 80.48 metros 
que lo separa de Obispado de 
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Chillán Ilustre Municipalidad de 
Coelemu y Sucesión Inzunza 
Binimeli. SUR: Sucesión Inzunza 
Binimeli en línea quebrada de 
26.70 y 36.34 metros, separado 
por cerco. OESTE: Miguel Zenteno 
Escobar en 36.76 metros, separado 
por cerco. 
 
3.- Resolución Nº E-14010de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
EJERCITO EVANGELICO DE 
CHILE, EXP. N° 57563, RURAL, 
LUGAR RANGUELMO, 
DIRECCIÓN AVENIDA 
NOGUEIRA ESQUINA PASAJE 
LOS LIRIOS, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 1213-
113, SUPERFICIE 348.04 M2., 
NORESTE: Mario Jara Salgado 
en 9.97 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Mario Jara 
Salgado en línea quebrada de 
13.51 y 1.32 metros y Domingo 
Santander Ortix en 19.91 metros, 
separados por cerco. SUROESTE: 
Avenida Nogueira en 10.06 metros. 
NOROESTE: Pasaje Los Lirios en 
33.45 metros, que lo separa de 
la Sucesión Domingo Silva Cáceres. 
 
4.- Resolución Nº E-14025 de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del Biobío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MANUEL ARÍSTIDES DÍAZ BAEZA, 
EXP. N° 51095, RURAL, LUGAR 
GUARILIHUE-LEONERA, PREDIO 
LAS GRANADAS, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 211-
16, SUPERFICIE 2086.73 M2.-, 
NORTE: Rubi Arnoldo Cartes 
Baeza en línea quebrada de 29,72 
y 13,74 metros y Edith Angélica 
Ávila Arévalo en 55,28 metros, 
ambos separados por cerco. ESTE: 
Camino Vecinal en 21,22 metros, 
que lo separa de Estero Sin 
Nombre. SUR: Rubi Arnoldo Cartes 
Baeza en línea quebrada de 34,24 
y 57,37 metros, separado por 
cerco. OESTE: Rubi Arnoldo Cartes 
Baeza en 18,64 metros, separado 
por cerco. 
 
COMUNA DE TREHUACO 
 
5.- Resolución Nº E-14013 de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 días 
hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MERCEDES ISABEL MARDONEZ 
PARA, EXP. N° 58150, RURAL, 
LUGAR MINAS DE LEUQUE, 
PREDIO LA LGUNA, comuna de 
TREHUACO,ROL MATRIZ N° 164-
92, SUPERFICIE 1.63 
HÁS.,NORESTE: Rigo Montecino 
Neira en línea quebrada, separado 

por cerco. SURESTE: Luis Mardonez 
Herrera, separado por cerco y 
Camino Vecinal. SUROESTE: 
Camino Vecinal, que lo separa de 
Carmen Zapata Gallardo. 
NOROESTE: Luis Montecino Neira, 
separado por cerco. 
 
COMUNA DE RÁNQUIL 
 
6.- Resolución Nº E-14014de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del Biobío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MIGUEL ÁNGEL MARDONEZ 
CONCHA, EXP. N° 52277, RURAL, 
LUGAR EL BARCO, PREDIO LOS 
QUILLAYES, comuna de 
RÁNQUIL,ROL MATRIZ N° 169-
284, SUPERFICIE 1063.87 M2, 
NORTE: Camino Publico de 
Galponcillo a Ñipas en 40.79 
metros. ESTE: Gabriela Mardonez 
Astudillo en 22.30 metros, separado 
por cerco. SUR: Gabriela Mardonez 
Astudillo en línea quebrada de 
16.88 y 4.60 metros, separado por 
cerco y Alicia Mardonez Concha 
en línea quebrada de 12.66 y 9.02 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Norma Mardonez Astudillo 
en línea quebrada de 9.88, 23.89 
y 4.04 metros, separado por cerco. 
 
COMUNA DE QUIRIHUE 
 
7.- Resolución Nº E-14026de fecha 
14 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
ERNA ANDREA SILVA BUSTOS, 
EXP. N° 48291, URBANO, LUGAR 
QUIRIHUE, DIRECCIÓN QUINTA 
MARIA LOTE 7-7, comuna de 
QUIRIHUE,ROL MATRIZ N° 318-
196, SUPERFICIE 181.10 
M2,NORTE: Angélica Natalia 
Espinoza Duran en 17.21 metros. 
ESTE: Pasaje Los Copihues en 
10.69 metros. SUR: Juan Antonio 
Díaz Sandoval en 16.82 metros. 
OESTE: José Fuentealba Ávila en 
5.90 metros y Angélica Aravena 
Aravena en 4.70 metros. Cancélese 
parcialmente Inscripción a Fjs. 
382, N° 591 del año 2004 del 
Registro de Propiedad de 
Conservador de Bienes Raíces de 
Quirihue. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA.  REZAGO 
MINISTERIO BIENES 
NACIONALES.  SEGUNDA 
PUBLICACIÓN.  Secretaría 
Regional Ministerial de Bienes 
Nacionales VIII Región del Biobío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE PORTEZUELO 
 
1.-Resolución N° E-13800 de fecha 
13 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 

de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
HERIS  ROMERO HENRÍQUEZ, 
Exp 38485, RURAL; Lugar:  
QUITENTO; Predio: SANTA HERIS; 
Comuna de Portezuelo; Provincia 
de Ñuble; Región del Bio Bío. 
Superficie aproximada de 3.762,95 
m², Rol N° 160-165, y sus deslindes 
son: HIJUELA 10: NORTE: Camino 
Vecinal en 11,30; 11,60 y 11,64 
metros, que lo separa de Sucesión 
Teodoro Chávez, Canal El Chorro 
de por medio. ESTE: Hijuela 11 de 
Bernardo Romero Henríquez en 
línea quebrada de 44,00 y 117,55 
metros, separado por cerco. SUR: 
Sucesión Abel Henríquez en 13,49 
metros, separado por cerco. 
OESTE: Hijuela 9 de Jhon Rojas 
Romero en 178,09 metros, 
separado por cerco.          Cancélese 
parcialmente, inscripción a fojas 
758 vuelta, N° 804, año 2007, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de  
QUIRIHUE.  
 
2.-Resolución N° E-13802 de fecha 
13 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
ANA ROSA ROMERO 
HENRÍQUEZ, Exp 38487, RURAL; 
Lugar: QUITENTO; Predio: SANTA 
ANA; Comuna de Portezuelo; 
Provincia de Ñuble; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 2.249,18 m², Rol N° 160-165, y 
sus deslindes son: HIJUELA 3  Lote 
”a”Superf icie 801,45 m² :  
NORESTE: Lote “a ” de la Hijuela 
4 de Enrique Chávez Romero en 
41,73 metros, separado por cerco. 
SURESTE: Camino Vecinal en19,79y 
7,08 metros, que lo separa del 
Lote ”b” de la misma propiedad. 
SUROESTE: Lote “a” de la Hijuela 
2 de Manuel Romero Henríquez 
en 27,41 metros, separado por 
cerco. NOROESTE: Canal El 
Chorro en 20,10 y 18,29 metros, 
que lo separa de Sucesión Teodoro 
Chávez. Lote ”b”    Superficie 
1.447,73 m²: NORESTE: Lote “b” 
de la Hijuela 4 de Enrique Chávez 
Romero en línea quebrada de 
16,98 y 53,71 metros, separado 
por cerco. SURESTE: Magali 
Chávez Campos en línea quebrada 
de 17,81 y 5,60 metros, separado 
por cerco. SUROESTE: Lote “b” 
de la Hijuela 2 de Manuel Romero 
Henríquez en 55,10 metros, 
separado por cerco. NOROESTE: 
Camino Vecinal en 7,56 y 19,04 
metros, que lo separa del Lote 
”a” de la misma propiedad.     
Cancélese parcialmente, inscripción 
a fojas 758 vuelta, N° 804, año 
2007, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces 
de  QUIRIHUE.  
 
3.-Resolución N° E-13797 de fecha 
13 de Septiembre de 2017, se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
propiedad en la provincia y comuna 
señalada de la Región del Bio Bío 
conforme al D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde segunda 
publicación para  deducir  
oposición, plazo que vence el 15 
de Noviembre de 2017, bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor del solicitante 
JUANA DEL CARMEN ROMERO 
HENRÍQUEZ, Exp 38489, RURAL; 

Lugar: QUITENTO; Predio: SANTA 
JUANA; Comuna de Portezuelo; 
Provincia de Ñuble; Región del 
Bio Bío. Superficie aproximada 
de 4.442,07 m², Rol N° 160-165, y 
sus deslindes son: HIJUELA 6 Lote 
”a” Superf icie 823,77 m²: 
NORESTE: Lote “a” de la Hijuela 
7 de Clara Rosa Chávez Constanzo 
en 20,15 metros, separado por 
cerco. SURESTE: Camino Vecinal 
en 12,39, 10,40 y 21,31 metros, 
que lo separa del Lote ”b” de la 
misma propiedad. SUROESTE: 
Lote “a ” de la Hijuela 5 de María 
Elena Quiroz Henríquez en 26,65 
metros, separado por cerco. 
NOROESTE: Canal El Chorro en 
20,14 y 17,52 metros, que lo separa 
de Sucesión Teodoro Chávez. 
Lote ”b” Superficie 3.618,30 m²: 
NORESTE: Lote “b” de la Hijuela 
7 de Clara Rosa Chávez Constanzo 
en 4,92 metros;Sucesión Romero 
Henríquez en línea quebrada de 
1,36, 6,18 y 2,47 metros y Lote 
“c” de la Hijuela 7 de Clara Rosa 
Chávez Constanzo en línea 
quebrada de 19,37 y 135,33 metros, 
todos separados por cerco. 
SURESTE: Magali Chávez Campos 
en 18,55 metros, separado por 
cerco. SUROESTE: Lote “b” de 
la Hijuela 5 de María Elena Quiroz 
Henríquez en 141,96 metros, 
separado por cerco. NOROESTE: 
Camino Vecinal en 25,48, 10,61 y 
7,76 metros, que lo separa del 
Lote “a” de la misma propiedad.      
Cancélese parcialmente, inscripción 
a fojas 758 vuelta, N° 804, año 
2007, del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces 
de  QUIRIHUE. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA. REZAGO 
MINISTERIO DE BIENES 
NACIONALES.  SEGUNDA 
PUBLICACIÓN. Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales, 
Región del BíoBío. 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE TREHUACO 
 
01.- Resolución Nº E-14017de 
fecha 14 de septiembre de 2017se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados 
tienen 30 días hábiles desde la 
segunda publicación para deducir 
oposición, plazo  que vence el 15 
de noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
RENÉ SEGUNDO RETAMAL 
PARRA, EXP. N° 33816, RURAL, 
LUGAR MINAS DE LEUQUE, 
PREDIO SAN RENÉ, comuna de 
TREHUACO,ROL MATRIZ N° 164-
433, SUPERFICIE 4327.95 
M2.,NORESTE: Camino Público de 
Trehuaco a Minas de Leuque en 
13.15 metros. SURESTE: Rebeca 
del Carmen Parra Gómez en línea 
quebrada de 171.99 y 155.78 
metros, separado por cerco. 
SUROESTE: Sucesión Retamal 
Parra en 12.53 metros, separado 
por cerco. NOROESTE: Elma 
Mercedes Retamal en línea 
quebrada de 159.50 y 170.48 
metros, separado por cerco. 
 
COMUNA DE COELEMU 
 
02.- Resolución Nº E-2964 de fecha 
27 de marzo de 2017 se acogió a 
tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 

noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
JOSÉ MIGUEL CASTILLO 
MENDOZA, EXP. N° 37028, 
Urbano, LUGAR VEGAS DE ITATA, 
DIRECCIÓN LOTE 10 S/N, 
CEMENTERIO, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 227-
126, SUPERFICIE 6242.76 M2.-, 
NORESTE: Rodrigo Núñez Núñez, 
separado por cerco; Camino de 
Vecinal y Excequiel del Carmen 
Cerda Baeza en línea quebrada y 
separado por cerco. SURESTE: 
José Cisterna Henríquez, separado 
por cerco. SUROESTE: José 
Cisterna Henríquez, separado por 
cerco. NOROESTE: Rodrigo Núñez 
Núñez, separado por cerco. 
 
03.- Resolución Nº 3460de fecha 
13 de septiembre de 2017se acogió 
a tramitación la siguiente solicitud 
para inscripción de Propiedad en 
la comuna y Sector señalado en 
la Región del BíoBío, conforme 
al Art. 11 de D.L. 2.695 de 1979, 
terceros interesados tienen 30 
días hábiles desde la segunda 
publicación para deducir oposición, 
plazo  que vence el  15 de 
noviembre de 2017 bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
DAGOBERTO EMILIO DÍAZ 
NUÑEZ, EXP. N° 38647, RURAL, 
LUGAR DINAMAPU, PREDIO 
SANTA ANGELA, comuna de 
COELEMU,ROL MATRIZ N° 235-
18 y 235-17, SUPERFICIE 2212.05 
M2.-, NORTE: Río Itata en 26.61 
metros. ESTE: Sergio Mora Mora 
en 94.56 metros, separado por 
cerco. SUR: Camino Público de 
Coelemu a Vegas de Itata en 18.72 
metros. OESTE: Sucesión Vidal 
Ormeño en línea quebrada de 
28.58 y 67.54 metros, separado 
por cerco. 
 
EJECUCION DIRECTA.  
CONVENIO FNDR II.  SEGUNDA 
PUBLICACIÓN, Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales 
de la Región del BíoBío, 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA DE QUILLÓN 
 
1.- Resolución Nº 13986 de fecha 
14 de Septiembre  de 2017 se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados 
tienen 30 días hábiles, desde 
segunda publicación, para  deducir 
oposición, plazo  que vence el  
15 de Noviembre de 2017,  bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
MIRTA ELVIRA VIVALLOS 
ARANEDA, EXP. N° 3742  RURAL, 
LUGAR  HUACAMALA,  predio 
SANTA MIRTA, comuna de 
QUILLÓN  ROLES MATRICES N° 
1101-161 Y 1101-163, SUPERFICIE 
0.90 HÁS., NORTE: Camino Vecinal, 
que lo separa de María Lidia Jarpa 
Sepúlveda. ESTE: Catalina Araneda 
Sepúlveda, separado por cerco. 
SUR: Sucesión Andrés Fuentealba 
Robles, separado por cerco. 
OESTE: Silvia Vallejos Viveros, 
separados por cerco. 
 
EJECUCIÓN DIRECTA.  LEY DE 
COBRO. SEGUNDA 
PUBLICACIÓN, Secretaría Regional 
Ministerial de Bienes Nacionales 
de la Región del BíoBío, 
 
PROVINCIA DE ÑUBLE 
COMUNA QUILLÓN 
 
1.- Resolución Nº 14006 de fecha 
14 de Septiembre  de 2017 se 
acogió a tramitación la siguiente 

solicitud para inscripción de 
Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados 
tienen 30 días hábiles, desde 
segunda publicación, para  deducir 
oposición, plazo  que vence el  
15 de Noviembre de 2017,  bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
REGINA DEL CARMEN 
REBOLLEDO AILLA, EXP. N° 50709  
RURAL, LUGAR HUACAMALA, 
CERRO NEGRO,  predio: SANTA 
REGINA, comuna de QUILLÓN  
ROL MATRIZ  N° 1102-57, 
SUPERFICIE 1.318,77 M2.,  NORTE: 
Rolando Iturra Valenzuela en 35.13 
metros, separado por cerco. ESTE: 
Calle Sin Nombre en 30.24 metros 
que la separa de Oscar Mario 
Merino Barr iga. SUR: 
DamarysLoveley Navia Osses en 
50.43 metros, separado por cerco. 
OESTE: Rolando Iturra Valenzuela 
en línea quebrada de 12.37 y 20.30 
metros, separado por cerco. 
 
2.- Resolución Nº 14005 de fecha 
14 de Septiembre  de 2017 se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados 
tienen 30 días hábiles, desde 
segunda publicación, para  deducir 
oposición, plazo  que vence el  
15 de Noviembre de 2017,  bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
RICARDO DANIEL VALLEJOS 
VIVEROS, EXP. N° 58333  RURAL, 
LUGAR EL MAITÉN CERRO 
NEGRO,  predio: LA ISLA, comuna 
de QUILLÓN  ROL MATRIZ  N° 
1102-270, SUPERFICIE 0.67 HÁS., 
NORTE: Iván Eduardo Vásquez 
Vallejos, separado por cerco. ESTE: 
Ricardo Daniel Vásquez Viveros, 
separado por cerco. SUR: José 
Dolores Escobar Lagos, separado 
por cerco. OESTE: Estero Patagual 
que lo separa de Jaime Medina 
Medina. NOTA: El acceso es por 
misma propiedad de Ricardo 
Daniel Vásquez Viveros.Cancélese 
parcialmente inscripción Fojas 
316 vta., N° 331 del año 1960, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de 
Bulnes 
 
3.- Resolución Nº 14007 de fecha 
14 de Septiembre  de 2017 se 
acogió a tramitación la siguiente 
solicitud para inscripción de 
Propiedad en la comuna y Sector 
señalado en la Región del BíoBío, 
conforme al Art. 11 de D.L. 2.695 
de 1979, terceros interesados 
tienen 30días hábiles, desde 
segunda publicación, para  deducir 
oposición, plazo  que vence el  
15 de Noviembre de 2017,  bajo 
apercibimiento de ordenar 
inscripción a favor de solicitante 
GLORIA ELIZABETH RETAMAL 
BASOALTO, EXP. N° 48024  
RURAL, LUGAR LIUCURA BAJO,  
predio: JOSÉ EL MARINO, 
comuna de QUILLÓN  ROL 
MATRIZ  N° 1100-707, SUPERFICIE 
2.304,52 M2., NORTE: Margot 
Retamal Basoalto en l ínea 
quebrada de 14.00; 27.45; 11.56 
y 44.13 metros, separado por 
cerco. ESTE: Camino Público de 
Puente El Roble a Liucura en 
27.11 metros. SUR: Nancy Muñoz 
Novoa en 99.38 metros, separado 
por cerco. OESTE: María Olga 
Jiménez Salazar en 21.72 metros, 
separado por cerco. Cancélese 
parcialmente inscripción Fojas 
820, N° 723 del año 2001, del 
Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces 
de Bulnes.
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CLASIFICADOS

 JUDICIALES Y LEGALES
AVISO 
En causa Rol  Nº V-120-2017, Tercer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 517 
de 14 de Junio de 2017, para 
ejecución obra CONSTRUCCIÓN 
M E J O R A M I E N T O  
INTERCONEXIÓN VIAL P-20 P-
40, ARAUCO. El lote se encuentra 
ubicado,  en la  Comuna de 
ARAUCO, Provincia de Arauco, 
VIII Región del Bio Bio, MARÍA 
ALEJANDRA FUENTE-ALBA 
COFRÉ Y OTROS, Lote Nº 68, rol 
de avalúo 168-51 de 27 M2, suma 
consignada $80.587 y Lote Nº 70, 
rol de avalúo 168-51 de 1.117 M2, 
suma consignada $1.159.687.- 
Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por 
avisos al expropiado, para fines 
art. 21 D.L. 2.186.- La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-120-2017, 
Tercer Juzgado Civil Concepción, 
sobre consignación valor  
expropiación, se expropió por 
Decreto N° 517 de 14 de Junio de 
2017,  para ejecución obra 
C O N S T R U C C I Ó N  
M E J O R A M I E N T O  
INTERCONEXIÓN VIAL P-20 P-
40, ARAUCO. El lote se encuentra 
ubicado, en la Comuna de 
ARAUCO, Provincia de Arauco, VIII 
Región del Bio Bio, MARÍA 
ALEJANDRA FUENTE-ALBA 
COFRÉ Y OTROS, Lote Nº 68, rol 
de avalúo 168-51 de 27 M2, suma 
consignada $80.587 y Lote Nº 70, 
rol de avalúo 168-51 de 1.117 M2, 
suma consignada $1.159.687.- 
Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por 
avisos al expropiado, para fines 
art. 21 D.L. 2.186.- 
Avisase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio 
facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados 
última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo 
valer después, de acuerdo Art. 
23 D. L. Nº 2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-136-2017, Tercer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 603 
de 23 de Junio de 2017, para 
ejecución obra MEJORAMIENTO 
RUTA P-40, SECTOR QUIAPO – 
MILLONHUE, PROV. DE ARAUCO. 
El lote se encuentra ubicado, en 
la Comuna de LEBU, Provincia de 
Arauco, VIII Región del Bio Bio, 
FORESTAL ARAUCO S.A., Lote 
Nº 65-A, rol de avalúo 209-21 de 
3.128 M2, suma consignada 
$3.802.957  y Lote Nº 65-B, rol de 

avalúo 209-21 de 4.855 M2, suma 
consignada $6.290.074.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-136-2017, Tercer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 603 
de 23 de Junio de 2017, para 
ejecución obra MEJORAMIENTO 
RUTA P-40, SECTOR QUIAPO – 
MILLONHUE, PROV. DE ARAUCO. 
El lote se encuentra ubicado, en 
la Comuna de LEBU, Provincia de 
Arauco, VIII Región del Bio Bio, 
FORESTAL ARAUCO S.A., Lote 
Nº 65-A, rol de avalúo 209-21 de 
3.128 M2, suma consignada 
$3.802.957  y Lote Nº 65-B, rol de 
avalúo 209-21 de 4.855 M2, suma 
consignada $6.290.074.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.- 
Avisase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio 
facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados 
última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo 
valer después, de acuerdo Art. 23 
D. L. Nº 2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-137-2017, 
Segundo Juzgado Civ i l  
Concepción, sobre consignación 
valor expropiación, se expropió 
por Decreto N° 691 de 30 de Junio 
de 2017, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA P-721; 
P-722 SECTOR TIRÚA – 
LONCOTRIPAY – LOS MAQUIS, 
COMUNA DE TIRÚA, VIII REGIÓN 
DEL BIO BIO. El lote se encuentra 
ubicado, en la Comuna de TIRÚA, 
Provincia de Arauco, VIII Región 
del  Bio Bio,  LÓPEZ DÍAZ 
ERNESTO, Lote Nº 17, rol de 
avalúo 525-323 de 3.794 M2, suma 
consignada $10.401.874 y Lote Nº 
19, rol de avalúo 525-323 de 871 
M2, suma consignada $2.270.291.- 
Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por 
avisos al expropiado, para fines 
art. 21 D.L. 2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-137-2017, 
Segundo Juzgado Civ i l  
Concepción, sobre consignación 
valor expropiación, se expropió 
por Decreto N° 691 de 30 de Junio 
de 2017, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA P-721; 
P-722 SECTOR TIRÚA – 

LONCOTRIPAY – LOS MAQUIS, 
COMUNA DE TIRÚA, VIII REGIÓN 
DEL BIO BIO. El lote se encuentra 
ubicado, en la Comuna de TIRÚA, 
Provincia de Arauco, VIII Región 
del  Bio Bio,  LÓPEZ DÍAZ 
ERNESTO, Lote Nº 17, rol de 
avalúo 525-323 de 3.794 M2, suma 
consignada $10.401.874 y Lote Nº 
19, rol de avalúo 525-323 de 871 
M2, suma consignada $2.270.291.- 
Fisco solicitó toma posesión 
material del lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por 
avisos al expropiado, para fines 
art. 21 D.L. 2.186.- 
Avisase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio 
facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados 
última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo 
valer después, de acuerdo Art. 
23 D. L. Nº 2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-137-2017, Tercer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 600 
de 23 de Junio de 2017, para 
ejecución obra CONSERVACIÓN 
GLOBAL MIXTA REGIÓN DEL 
BIOBIO AÑO 2013. El lote se 
encuentra ubicado, en la Comuna 
de HUALQUI,  Provincia de 
Concepción, VIII Región del Bio Bio, 
FORESTAL CELCO S.A., Lote Nº 
1, rol de avalúo 213-1 de 3.878 
M2, suma consignada $2.844.757 
y Lote Nº 2, rol de avalúo 213-1 de 
4.843 M2, suma consignada 
$6.006.818.- Fisco solicitó toma 
posesión mater ia l  del  lote 
expropiado. Tribunal ordenó 
not i f icación por av isos a l  
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-137-2017, Tercer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 600 
de 23 de Junio de 2017, para 
ejecución obra CONSERVACIÓN 
GLOBAL MIXTA REGIÓN DEL 
BIOBIO AÑO 2013. El lote se 
encuentra ubicado, en la Comuna 
de HUALQUI,  Provincia de 
Concepción, VIII Región del Bio Bio, 
FORESTAL CELCO S.A., Lote Nº 
1, rol de avalúo 213-1 de 3.878 
M2, suma consignada $2.844.757 
y Lote Nº 2, rol de avalúo 213-1 de 
4.843 M2, suma consignada 
$6.006.818.- Fisco solicitó toma 
posesión mater ia l  del  lote 
expropiado. Tribunal ordenó 
not i f icación por av isos a l  
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.- 
Avisase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores 

que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio 
facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados 
última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo 
valer después, de acuerdo Art. 23 
D. L. Nº 2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-138-2017, 
Segundo Juzgado Civ i l  
Concepción, sobre consignación 
valor expropiación, se expropió 
por Decreto N° 589 de 23 de Junio 
de 2017, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO RUTA P-66 S: 
CONTULMO-C. PATA DE 
GALLINA, COMUNA DE 
CONTULMO, VIII REGIÓN DEL 
BIO BIO. El lote se encuentra 
ubicado,  en la  Comuna de 
CONTULMO, Provincia de Arauco, 
VI I I  Región del  Bio Bio,  
I .MUNICIPALIDAD DE 
CONTULMO, Lote Nº 12, rol de 
avalúo 48-95 de 115 M2, suma 
consignada $3.016.150.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-138-2017, 
Segundo Juzgado Civ i l  
Concepción, sobre consignación 
valor expropiación, se expropió 
por Decreto N° 589 de 23 de 
Junio de 2017, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-
66 S: CONTULMO-C. PATA DE 
GALLINA, COMUNA DE 
CONTULMO, VIII REGIÓN DEL 
BIO BIO. El lote se encuentra 
ubicado, en la Comuna de 
CONTULMO, Provincia de Arauco, 
VI I I  Región del  Bio Bio,  
I .MUNICIPALIDAD DE 
CONTULMO, Lote Nº 12, rol de 
avalúo 48-95 de 115 M2, suma 
consignada $3.016.150.- Fisco 
solicitó toma posesión material del 
lote expropiado. Tribunal ordenó 
not i f icación por av isos a l  
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.- 
Avisase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio 
facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados 
última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo 
valer después, de acuerdo Art. 
23 D. L. Nº 2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-141-2017, Primer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 

consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 543 
de 22 de Junio de 2017, para 
ejecución obra CONSTRUCCIÓN 
M E J O R A M I E N T O  
INTERCONEXIÓN VIAL P-20 P-
40, ARAUCO. El lote se encuentra 
ubicado,  en la  Comuna de 
ARAUCO, Provincia de Arauco, 
VIII Región del Bio Bio, JOSÉ 
ARMANDO ARRIAGADA 
MEDINA, Lote Nº 63-C, rol de 
avalúo 168-14 de 1.379 M2, suma 
consignada $1.259.106.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-141-2017, Primer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 543 
de 22 de Junio de 2017, para 
ejecución obra CONSTRUCCIÓN 
M E J O R A M I E N T O  
INTERCONEXIÓN VIAL P-20 P-
40, ARAUCO. El lote se encuentra 
ubicado,  en la  Comuna de 
ARAUCO, Provincia de Arauco, 
VIII Región del Bio Bio, JOSÉ 
ARMANDO ARRIAGADA 
MEDINA, Lote Nº 63-C, rol de 
avalúo 168-14 de 1.379 M2, suma 
consignada $1.259.106.- Fisco 
solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal 
ordenó notificación por avisos al 
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.- 
Avisase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio 
facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados 
última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo 
valer después, de acuerdo Art. 23 
D. L. Nº 2.186.-La Secretaria. 
 
AVISO 
En causa Rol  Nº V-142-2017, Primer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 604 
de 23 de Junio de 2017, para 
ejecución obra MEJORAMIENTO 
RUTA O-390, CRUCE RUTA 148 
(FLORIDA) – AUTOPISTA ITATA. 
El lote se encuentra ubicado, en 
la Comuna de FLORIDA, Provincia 
de Concepción, VIII Región del 
Bio Bio, FORESTAL AGRIC. Y 
GANADERA PENALEN L., Lote 
Nº 66-B1, rol de avalúo 211-23 de 
288 M2, suma consignada $259.330 
y Lote Nº 66-C1, rol de avalúo 
211-23 de 197 M2,  suma 
consignada $177.389.- Fisco solicitó 
toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó 
not i f icación por av isos a l  
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.-La Secretaria. 

AVISO 
En causa Rol  Nº V-142-2017, Primer 
Juzgado Civil Concepción, sobre 
consignación valor expropiación, 
se expropió por Decreto N° 604 
de 23 de Junio de 2017, para 
ejecución obra MEJORAMIENTO 
RUTA O-390, CRUCE RUTA 148 
(FLORIDA) – AUTOPISTA ITATA. 
El lote se encuentra ubicado, en 
la Comuna de FLORIDA, Provincia 
de Concepción, VIII Región del 
Bio Bio, FORESTAL AGRIC. Y 
GANADERA PENALEN L., Lote 
Nº 66-B1, rol de avalúo 211-23 de 
288 M2, suma consignada $259.330 
y Lote Nº 66-C1, rol de avalúo 
211-23 de 197 M2,  suma 
consignada $177.389.- Fisco solicitó 
toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó 
not i f icación por av isos a l  
expropiado, para fines art. 21 D.L. 
2.186.- 
Avisase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores 
que antes de esa fecha hayan 
obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio 
de los expropiados, o ejercicio 
facultades de dueño, hagan valer 
derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados 
última publicación avisos, bajo 
apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo 
valer después, de acuerdo Art. 23 
D. L. Nº 2.186.-La Secretaria. 
 
................................................... 
 
EXTRACTO SEÑOR DIRECTOR 
GENERAL DE AGUAS OCTAVA 
REGION  
 
Con fecha 27 de Agosto de 2017, 
GUSTAVO ADOLFO UGALDE 
JAQUE, CNI 13.507.337-7 en 
representación de CONSORSIO 
INMOBILIARIO PALOMARES 
S.A.,  RUT Nº 96.964.160-7 
domiciliados para estos efectos 
en avenida Libertador Bernardo 
O’Higgins Nº 1186 oficina 1401 
Concepción, solicita Modificación 
de Cauce del Estero Palomares, 
ubicado en el  sector  de 
Palomares comuna de 
Concepción, en beneficio de la 
construcción de conjunto 
habitacional Loteo Valle Noble 
Macrolote H, ubicado en Avenida 
General Bonilla comuna de 
Concepción. La modificación se 
realiza en las coordenadas UTM 
Datum WGS 84  Norte 
5.923.593,0m Este 678.545,3m 
y Norte 5.923.426,4m Este 
678.705,1m. Las obras 
contemplan Ia construcción de 
dos descargas de aguas lluvias 
a l  Estero Palomares,  
entubamiento que se realiza en 
cañerías de cemento comprimido 
de diámetros 800mm y 600mm. 
Se incluyen además obras de 
arte en hormigón armado. 
Mayores antecedentes técnicos 
en carpeta ingresada en la 
Dirección General de Aguas 
Octava Región, Concepción. 

Rubros -  Pro duc tos -  S er vicios

Cochrane 1102 - Concepción - Fono 2232200
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OBITUARIO

Con profunda gratitud agradecemos a todas las personas que en nuestros mo-
mentos de dolor nos brindaron su apoyo, comprensión y solidaridad ante el sen-
sible fallecimiento de nuestra querida esposa, madre, hermana, suegre y abueli-
ta, Sra.  
 

JUANA LUCIA GONZALEZ ROZAS 
(Q.E.P.D) 

 
Familia Romero Gonzalez 
 
 
Talcahuano, 01 de octubre de 2017. 

Agradecemos sinceramente a nuestra familia, amigos e instituciones que nos 
acompañaron en la despedida de nuestra esposa, madre, suegra y abuelita 
(Meme), Sra. 
 

MARIA FILADELFIA CONTRERAS NEIRA 
(Q.E.P.D) 

 
Su esposo Edgardo Manuel 
Hijos Ximena, Edgardo y Paola 
Nietos Valentina y Benjamin 
 
Concepción, 01 de octubre de 2017. 

Porque Dios nos regaló su maravillosa presencia en nuestras vidas, agradecemos  
a todos los familiares y amigos que nos acompañaron en la perdida de nuestra 
amada madre, suegra, abuelita, bisabuelita, hermana, cuñada y tía, Sra. 

 

MARIA JOVA VALENZUELA FLORES 
(Q.E.P.D) 

 
La Familia 

 

Penco, 01 de octubre de 2017. 

Que Dios bendiga y reciban nuestros más sinceros agradecimientos por acom-
pañarnos en nuestro duelo por el sensible fallecimiento de nuestra querida ma-
dre, suegra, abuelita y bisabuelita, Sra. 

 

FRESIA TIZNADO LUAIZA 
(Q.E.P.D) 

 
Familias Araneda Melo, Muñoz Araneda y Paris Araneda 

 

San Pedro de la Paz, 01 de octubre de 2017. 

Porque Dios nos regaló su maravillosa presencia en nuestras vidas,agradecemos 
a todos los familiares  y amigos que nos acompañaron en la perdida de nuestra 
querida esposa, madre, suegra, hermana, cuñada, tía y tiaabuelita, Sra. 

 

  ROSA ELENA SANCHEZ BRUCE 
(Q.E.P.D) 

 
Familia Sierra Sanchez 

 

Concepcion, 01 de octubre de 2017. 

Agradecemos muy sinceramente las innumerables muestras de cariño y pesar 
recibidas con motivo del  sensible fallecimiento de nuestra querida madre, sue-
gra y abuelita, Sra. 
 

 ELFRIDA CISTERNAS MADRID 
(Q.E.P.D) 

 
Con Amor, 
 
FamiliasSepulveda Rivera, Sepulveda Barbieri, Yevenes Sepulveda y Sepulveda 
Fuentes 
 
 Concepción, 01 de octubre de 2017. 

Porque Dios nos regaló su maravillosa presencia en nuestras vidas, agradecemos 
a todos los familiares y amigos que nos acompañaron en la partida de nuestra 
amada esposa, madre, suegra, abuelita y bisabuelita, Sra. 

 

 PROSMILIA DE LAS MERCEDES PANES HERNANDEZ 
(Q.E.P.D) 

 
Familia Espinoza Panes 

 

Concepción, 01 de octubre de 2017. 

Nadie muere del todo si vive en el corazon y en el recuerdo de quienes lo amaron. 

 

OSCAR LUIS SUTTER URIARTE 
(Q.E.P.D) 

 
 Nuestra eterna gratitud a los familiares y amigos que nos han acompañado. 

 

Carmen Valdes Sepulveda  

 Loreto y Oscar Sutter Valdes 

 Gaby, Josefina, Matias, Antonia, Abril y  Federico 

 

Concepción, 01 de octubre de 2017. 

Agradecemos sinceramente a nuestra familia, amigos e instituciones que nos 
acompañaron en la despedida de nuestro querido esposo, padre, hijo, hermano, 
cuñado y tío, Sr.  

 

  ABELARDO PATRICIO ESCALONA PARRA 
(Q.E.P.D) 

 
La Familia 

 

Coronel, 01 de octubre de 2017. 

Agradecemos muy sinceramente las muestras de cariño y pesar recibidas con 
motivo del sensible fallecimiento de nuestro querido hermano, cuñado y tío, Sr. 
 

 JORGE HUMBERTO CID MARTINEZ 
(Q.E.P.D) 

 
Con Amor  
 
Familias: Cid Martinez y Figueroa Cid. 
 
Concepción, 01 de octubre de 2017. 

Porque Dios nos regaló su maravillosa presencia en nuestras vidas. Agradece-
mos a todos los familiares y amigos que nos acompañaron en la pérdida de nues-
tra querida madre, hermana, tía, suegra, abuelita y bisabuelita, Sra. 

 

MARIA EDITA BETANCOURT CIFUENTES 
(Q.E.P.D) 

 
Familia Repiso Betancourt 

 

Concepción, 01 de octubre de 2017. 

Porque Dios nos regaló su maravillosa presencia en nuestras vidas. Agradece-
mos a todos los familiares y amigos que nos acompañaron en la perdida de nues-
tro querido esposo, padre, nieto, hermano, cuñado, tío, primo, sobrino y amigo, 
Sr. 
 

JORGE CESAR VELASQUEZ CIFUENTES 
(Q.E.P.D) 

 
La Familia 
 
Chiguayante, 01 de octubre de 2017. 

Porque Dios nos regaló su maravillosa presencia en nuestras vidas, hoy lloramos 
y comunicamos la partida de nuestro amado esposo, padre, suegro, abuelito y bi-
sabuelito, Sr. 
 

FRANCISCO CARRILLO ILLANES 
(Q.E.P.D) 

 
Su velatorio se está realizando en su domicilio Viena 2405, Población Armando 
Alarcon del Canto, Hualpen, y su funeral será hoy, saliendo el cortejo a las 15:00 
Hrs., hacia el Cementerio General de Concepción. 
 
La Familia 
 
Hualpén, 01 de octubre de 2017. 

Porque Dios nos regaló su maravillosa  presencia en nuestras vidas, hoy lloramos 
la partida de nuestro querido  esposo, padre, suegro, abuelito y bisabuelito, Sr. 
 

   LUIS ORLANDO MELLADO ILLANES 
(Q.E.P.D) 

 
Su velatorio se está realizando en su domicilio Galvarino 1832, Barrio Norte; y su 
funeral será hoy, saliendo el cortejo a las 12:00 Hrs. en direccion al Cementerio de 
Monteaguila. 
 
Familia Mellado Cardenas. 
 
Concepción, 01 de octubre de 2017. 
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   Santoral: Teresa del niño Jesús

PUZZLE

Ambulancias:  131 
Bomberos:  132 
Carabineros:  133 
Investigaciones:  134 
Fono Drogas:  135 
Inf. Carabineros:  139 
Fono Familia:  149 
Inf. Toxicológica:  2- 635 3800 
V. Intrafamiliar:  800 220040 
Delitos Sexuales:  565 74 25 
Defensa Civil:  697 16 70 
Fono VTR:  600 800 9000 
Fono Essbío:  600 33 11000 
Fono CGE:  600 -777 7777

TELÉFONOS

FARMACIAS DE TURNO

CONCEPCIÓN
Redfarma 
• Janequeo 197

SAN PEDRO
Salcobrand  
• Michimalonco 1300

CHIGUAYANTE
Solo mas Salud 
• Av. O’Higgins N°2334, local b

TALCAHUANO/HUALPÉN
Dr. Simi 
• Valdivia 149, local 39

10/13 5/14
LOS ÁNGELES

6/20
SANTIAGO

5/14
CHILLÁN5/19

RANCAGUA

7/15
TALCA

8/13
ANGOL

7/12
TEMUCO

7/11
P. MONTT

7/13
LUNES

10/13
MARTES

11/13
MIÉRCOLES

HOY

EL
 T

IE
M

PO

SUDOKUS

FÁCIL

DIFÍCIL

RADIACIÓN UV

*Tiempo Máximo recomendado de exposición (minutos).

RIESGO              TIME*              ÍNDICE 
EXTREMO     10 11 o más 
MUY ALTO 25 8 A 10 
ALTO 30 6 A 7 
MODERADO 45 3 A 5 
BAJO 60 o más 0 A 2

SUDOKUS

FÁCIL

DIFÍCIL

SUDOKUS

FÁCIL

DIFÍCIL
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